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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Hacienda, Presupues-
tos y Administracion Publica sobre el
Proyecto de Ley de Subvenciones de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracion
Piblica sobre el Proyecto de Ley de Subvenciones de
Aragén, publicado en el BOCA nim. 247, de 10 de
julio de 2014.

Zaragoza, 11 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y
ADMINISTRACION PUBLICA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Subvenciones de Aragén, inte-
grada por los Diputados limo. Sr. D. Jorge Garasa Mo-
reno, del G.P. Popular, llma. Sra. D.® Ana M.° Fernén-
dez Abadia, del G.P. Socidlista, lIma. Sra. D.® Maria
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés, llmo.
Sr. D. José Luis Soro Domingo, del G.P. Chunta Arago-
nesista, e llmo. Sr. D. Adolfo Barrena Salces, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, ha estudiado con todo
detenimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las en-
miendas presentadas al mismo, y, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, eleva a la Comisidn el presente

INFORME

Articulo 1:

— Las enmiendas nom. 1, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nom. 3, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechazan al votar a favor de las mismas
los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en contra los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda num. 2, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

— La enmienda nom. 4, del G.P. del Partido Aro-
gonés, es aprobada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, y la abstencién de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 2:

— Las enmiendas noms. 5, 6, 8 y 9, del G.P.
Chunta Aragonesista, se rechazan al obtener el voto
favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante y de

Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Respecto a la enmienda ndm. 7, del G.P. Chunta
Aragonesista, la Ponencia aprueba por unanimidad la
transaccién consistente en suprimir el apartado 2
de este articulo y dar al inicio del apartado 3 la
siguiente redaccién:

«A las entregas dinerarias sin contraprestacién
que realicen las fundaciones, los consorcios y las
sociedades mercantiles [palabras suprimidas
por la Ponencia] integrantes del sector piblico de
la Comunidad Auténoma de Aragén |...)»

— La enmienda nim. 10, del G.P. del Partido Aro-
gonés, es retirada.

— La enmienda nom. 11, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica propuesta por el Lletrado que
asiste a la misma consistente en decir al comienzo del
apartado 5 «sociedades mercantiless.

Articulo 2 bis (propuesto):

— la enmienda ndm. 12, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 2 bis, es rechazada al votar a favor de
la misma los GG.PP. Socialista, enmendante y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

Articulo 3:

— Las enmiendas nims. 13y 15, del G.P. Chunta
Aragonesista, se rechazan al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 14, del G.P. del Partido Aro-
gonés, es retirada.

Asimismo, en el apartado 2 de este articulo, como
correccién técnica, la Ponencia aprueba por unanimi-
dad que en lugar de «sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragédn» se diga «sector publico de
Aragons.

Rubrica del Capitulo Il del Titulo Preliminar:

Como correccidn técnica, la Ponencia aprueba por
unanimidad que la ribrica del Capitulo 11 del Ti-
tulo Preliminar diga «Disposiciones comunes a las
subvenciones», suprimiéndose por tanto la palabra
«puUblicas».

Articulo 4:

— La enmienda nom. 16, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a favor de la
misma los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

Articulo 5:

— La enmienda nom. 17, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, es rechazada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.
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Iguolmente, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad que en el apartado 4 de
este articulo se diga, respecto de los planes estratégi-
cos de subvenciones, que «acompafardn al proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén de cada ejercicio |...)».

Articulo 6:

— Las enmiendas noms. 18 y 19, del G.P. Chunta
Aragonesista, y nom. 20, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, quedan rechazadas al contar con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 7:

— La enmienda nom. 21, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al votar a favor de la misma E?os,
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la
correccién técnica consistente en cfecir, en el apar-
tado 2, «los planes estratégicos acompafarén al
proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén de cada ejercicio |...)».

Articulo 8:

— Las enmiendas nim. 22, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, y nom. 23, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, se rechazan al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en contra de
los GG.PP. Popular y J(lal Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 24, del G.P. del Partido Aro-
gonés, es retirada.

Articulos 8 bis, 8 ter y 8 quater (propuestos):

— Las enmiendas nOms. 25, 26 y 27, del G.P.
Chunta Aragonesista, que proponen la introduccién de
los nuevos articulos 8 bis, 8 ter y 8 quater,
respectivamente, son rechazadas al votar a favor de
las mismas los GG.PP. Socialista, enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 9:

— Las enmiendas nom. 28, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, y num. 31, del G.P. Socidalista, se rechazan
al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dantes y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 29, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Socioﬁlsto.

— La enmienda nom. 30, del G.P. del Partido Ara-
gonés, es retirada.

— La enmienda nim. 32, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. Socialista y enmendante, y en
contra de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista.

Iguolmente, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad que se diga en la letra b)

del articulo «sujetos comprendidos en los apartados 1
y 3 del articulo 2 de esta ley».

Articulo 9 bis (propuesto):

— La enmienda nom. 33, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la introduccién de un nuevo ar-
ticulo 9 bis, se rechaza al votar a favor de la misma
los GG.PP. Socialista, enmendante y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 10:

— Las enmiendas nOms. 34, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, y nom. 35, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, quedan rechazadas al contar con el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, que este articulo quede es-
tructurado en dos apartados, de forma que la hasta
ahora letra i) y el siguiente parrafo pasen a inte-
grar el nuevo apartado 2.

Articulo 11:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas en el articulo 11:

— en el apartado 2, parrafo primero, debe de-
cirse «El titular de cada Departamento de la Admi-
nistracion de la Comunidad Auténomaces |...)».

— el inicio del apartado 3 se redacta «Las bases
reguladoras, previamente a su aprobacién, deberdn
ser objeto de informe preceptivo de la Intervencién Ge-
neral, a través de sus Intervenciones Delegadas, u ér-
gano de control equivalente en las Entidades
locales |...)».

Articulo 12:

— Las enmiendas noms. 36, 39 y 42, del G.P.
de lzquierda Unida de Aragén, noms. 37, 38, 40
y 43, del G.P. Chunta Aragonesista, y nom. 41, del
G.P. Socialista, se rechazan al votar a su favor los
GG.PP. enmendantes, y en contra los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Igualmente, como correcciones técnicas, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad las siguientes:

— en el apartado 1 debe utilizarse asimismo la
letra i para diferenciar los distintos parrafos que lo
infegran; en consecuencia, se modifican correlativa-
mente las letras utilizadas a partir de la introduccién
de esa letra.

— en el apartado 2, en coherencia con la tran-
saccién alcanzada con la enmienda ndm. 7, se da la
siguiente redaccién:

«2. Las bases reguladoras para la concesién de
las entregas dinerarias sin contraprestacién de las
fundaciones, consorcios y sociedades mercan-
tiles del sector publico de Aragéon deberdn
definir, al menos, el procedimiento de concesidn,
de acuerdo con los principios generales de ges-
tién previstos en el articulo 4. (...)»

Articulo 12 bis (propuesto):
— La enmienda nom. 44, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que propone la introduccién de un nuevo
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articulo 12 bis, es rechazada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 13:

— Las enmiendas nOms. 45 y 47, del G.P. Chunta
Aragonesista, y nOms. 46 y 49, del G.P. de Izquierda
Unigo de Aragén, se rechazan al contar con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y derPortido Aragonés.

— La enmienda nom. 48, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica relativa ol apartado 3 consis-
tente en asignar las letras —a), b)...— a los diferen-
tes guiones referidos a los aspectos que debe propiciar
la base de datos de subvenciones.

Articulo 13 bis (propuesto):
— La enmienda num. 50, del G.P. Socialista, que
ropone la introduccién de un nuevo articulo 13
Eis, es rechazada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 14:

— Las enmiendas noms. 51, 55 y 57, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, y las nums. 52, 53,
56 y 59, del G.P. Chunta Aragonesista, quedan re-
chazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista y enmendantes, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 54, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a su favor los
GG.PP. Socialista y enmendante, en contra los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P.
Chunta Aragonesista.

— La enmienda nom. 58, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

Articulo 15:

— Con las enmiendas nim. 60, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, y nom. 61, del G.P. de
Chunta Aragonesista, se aprueba por unanimidad un
texto transaccional en cuya virtud al final del articulo
15 debe anadirse:

«Asimismo, deberdn publicarse en la pégina
web del érgano convocante y en el Portal de
Subvenciones habilitado al efecto en la
pagina web del Gobierno de Aragén, asi
como, en su caso, en su sede electrénica».

— La enmienda nim. 62, del G.P. Socialista, es
rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Chunta Aragonesista y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Articulo 16:

— La enmienda nom. 63, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es retirada.

— La enmienda nim. 64, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor de S[Jos

GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 17:

— Las enmiendas nim. 65, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nims. 66 a 68, del G.P. Chunta
Aragonesista, quedan rechazadas al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y derPortido Aragonés.

Igualmente, como correcciones técnicas, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad:

— en la letra 1), debe decirse «articulo 24» en
lugar de «articulo 22», al modificarse la ubicacién de
los contenidos de los mencionados articulos.

— tilizar asimismo la letra i para diferenciar los
distintos pdrrafos que integran el articulo y, en con-
secuencia, modificar correlativamente las letras utiliza-
das a partir de la introduccién de esa letra.

Articulo 18:
— La enmienda nim. 69, del G.P. de Chunta Aro-
gonesista, es aprobada por unanimidad.

Articulo 19:

— Las enmiendas nim. 70, del G.P. de Chunta
Aragonesista, y nom. 73, del G.P. de lzquierda
Unida de Aragén, se aprueban por unanimidad.

— Las enmiendas nom. 71, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nom. 72, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, se rechazan al votar a su favor los GG.PP.
Socialista y enmendantes, y en contra los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

Asimismo, en el apartado 5 de este articulo, la
Ponencia aprueba por unanimidad la correccién téc-
nica consistente en suprimir las palabras «siempre
que» en su segunda aparicién, para evitar reiteracio-
nes innecesarias.

Articulo 20:
— La enmienda nom. 74, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

Articulo 21:

— las enmiendas nim. 75, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, y nom. 76, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, se rechazan al votar a favor de las mismas
los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en contra los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Articulos 22, 23 y 24:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica, ubicar el contenido del articulo 22
(reformulacién de solicitudes) después de los arti-
culos 23 (propuesta de resolucién) y 24 (resolucién),
renumerdndose en consecuencia dichos articulos.

Articulo 22 (anterior articulo 23):

— Las enmiendas noms. 77 y 79 a 81, del G.P.
Chunta Aragonesista, se rechazan al votar a su favor
los GG.PP. Socialista, enmendante y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

26903

— La enmienda nom. 78, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se aprueba por unanimidad.

— La enmienda nom. 82, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista y enmendante, y en
contra de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista.

Articulo 23 (anterior articulo 24):

— Las enmiendas noms. 83, 85, 86, 89, 90 y
93, del G.P. Chunta Aragonesista, noms. 84, 87 y
91, del G.P. Socialista, y noms. 88, 92 y 94, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, se rechazan al vo-
tar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 25:

— Las enmiendas nim. 95, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 96, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, quedan rechazadas al contar con el voto
a favor de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 26:

— La enmienda nim. 97, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 27:

— Las enmiendas noms. 98 y 99, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, son rechazadas al contar
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 100, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es retirada.

Asimismo, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad que al inicio del apartado
2 del articulo se diga «Cuando la norma de rango
legal que determine {...)».

Articulo 28:

— Las enmiendas noms. 101, 104 y 105, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén, quedan rechaza-
das al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socia-
lista y enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

— La enmienda nim. 102, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a su favor el
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y
Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 103, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, es rechazada al contar con el voto favora-
ble de los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra
de los GG.PP. Popular y derPartido Aragonés, y la
abstencién del G.P. de |zquierda Unida de Aragén.

— Las enmiendas nom. 106, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, num. 108, del G.P. Socialista, y noms.
111 y 112, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
se rechazan al contar con el voto a favor de los GG.PP.

enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— Con las enmiendas nom. 107, del G.P. Chunta
Aragonesista, nom. 109, del G.P. de Izquierda
Unigo de Aragén, y nom. 110, del G.P. Socialista,
se aprueba por unanimidad el siguiente texto transac-
cional, en cuya virtud se introduce en el articulo 28 un
nuevo apartado 6:

«6. Las subvenciones directas que se
otorguen por razones humanitarias no re-
queriran de cofinanciacion, pudiendo ser
subvencionado el importe integro del pre-
supuesto solicitado.»

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— tanto en la rdbrica como en el contenido del
articulo, y en coherencia con la enmienda nom. 58,
relativa al articulo 14.5 de la Ley, aprobada por la
Ponencia, se suprimen las palabras «[...), u otras de-
bidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pUblicax.

— en el apartado 2, debe decirse «(...) la peti-
cién de ayuda o mediante convenio, |...)».

— se suprimen los articulos determinados en la le-
tra a) def apartado 3 («Antecedentes», «Obijeti-
vos», efc.).

Articulo 29:

— Con las enmiendas nom. 113, del G.P. Chunta
Aragonesista, y nom. 114, del G.P. Socialista, se
aprueba por unanimidad el texto transaccional que si-
gue, que modifica la rabrica del articulo e introduce
un nuevo apartado 2:

«Articulo 29.— Aceptacién y pago.

1. Para que la concesién directa de subvencio-
nes por resolucién sea efectiva, deberd producirse
la aceptacién del beneficiario en el plazo de quin-
ce dias desde que se notifique la resolucién. Trans-
currido este plazo, se entenderd que el beneficiario
renuncia a la misma. En el caso de que la conce-
sién se formalice mediante convenio, la aceptacién
se entenderd implicita con la firma del mismo por
parte del beneficiario.

2, Se establece un plazo maximo de dos
meses para el pago de las subvenciones
directas por razones humanitarias.»

Articulo 30:

— La enmienda nom. 115, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se rechaza al votar a favor de la misma los
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragdn, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 116, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al contar con
el voto favorable de los GG.PP. Socialista y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Rubrica del Titulo Il
La Ponencia, como correccién técnica, aprueba por
unanimidad que en la ribrica del Titulo Il del Pro-
ecto de Ley se supriman el uso de la preposicién «De» y
a palabra «piblicax. Esta supresién de rc)n citada prepo-
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sicién debe asimismo aplicarse a otras ribricas conteni-
das en el Proyecto de Ley: Capitulos I, Il 'y lll del Titulo II;
Titulo lll'y sus Capitulos | y II; y Capitulos I'y Il del Titulo V.

Articulo 31:

— Llas enmiendas noms. 117 y 119, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas por unanimidad.

— Las enmiendas noms. 118, 120 y 121, del
G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan al votar a su fo-
vor los GG.PP. Socialista, enmendante y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 32:

— Las enmiendas noms. 122 y 123, del G.P.
Chunta Aragonesista, se aprueban por unanimidad.

— Las enmiendas nOms. 124 y 128, del G.P.
Chunta Aragonesista, y noms. 126 y 129, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, quedan rechazadas
al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socialista y
enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 125, del G.P. del Partido
Aragonés, es retirada.

— la enmienda nim. 127, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. Socialista y enmendante, y en
contra de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y
Chunta Aragonesista.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica consistente en suprimir, tanto en
la rdbrica del articulo como en el apartado 2, la
palabra «piblicas».

Articulo 33:

— La enmienda nim. 130, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a favor de la
misma los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

— Lla enmienda nom. 131, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es aprobada por unanimidad.

Articulo 34:

— Las enmiendas noms. 132 a 135, 141 y 142
del G.P. Chunta Aragonesisto, nums. 136 y 143, del
G.P. Socidlista, y noms. 137 y 145, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, son rechazadas al obtener el
voto favorable de los GG.PP. enmendantes, y en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 138 y 139, del G.P.
Chunta Aragonesista, y noms. 140 y 144, del G.P.
de Izquierda Unida cf(/a Aragén, son aprobadas por
unanimidad.

Articulo 35:
— Lla enmienda nom. 146, del G.P. Chunta Ara-
onesista, queda rechazada al contar con el voto a
?ovor de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Iz
quierda Unida de Aragdn, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— Con la enmienda nim. 147, del G.P. Chunta
Aragonesista, se aprueba por unanimidad el siguiente
texto transaccional, que se afade al final del apar-
tado 2 del articulo 35:

«(...) Si existen pagos fraccionados o an-
ticipados de la subvencion, se efectuara,
en todo caso, una comprobacién antes del
pago final o liquidacién de la misma.»

Asimismo, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad afadir en el apartado 3,
después de la mencién a la Intervencién General, las

alabras «u érgano de control equivalente en
Fas Entidades locales».

Articulo 37:

— La enmienda nim. 148, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada al obtener el voto fa-
vorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 39:

— La enmienda nom. 149, del G.P. Socialista, se
rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante y
de Izquierda Unida de Aragén, en contra los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P.
Chunta Aragonesista.

Articulo 40:

— La enmienda nim. 150, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a favor de la
misma los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante,
en contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y
abstenerse el G.P. Socialista.

Articulo 41:

— Las enmiendas nims. 151 y 153, del G.P.
Chunta Aragonesista, nim. 152, del G.P. Socialista,
y num. 154, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
quedan rechazadas al obtener el voto favorable de los
GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

Articulo 41 bis (propuesto):

— La enmienda num. 155, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 41 bis, es rechazada con el voto a favor de
la misma de los GG.PP. Socialista, enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 42:

— Las enmiendas noms. 156 y 157, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragdn, son rechazadas al contar
con el voto favorable de los GG.PP. Socialista y enmen-
dante, y en contra de los GG.PP. Popular, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 158, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a su favor los
GG.PP. Socialista y enmendante, en contra los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P.
Chunta Aragonesista.

— La enmienda nom. 159, del G.P. Socialista,
queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y de lz-
quierda Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 43:
— Las enmiendas noms. 160 y 163, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, nom. 161, del G.P.
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Chunta Aragonesista, y nom. 162, del G.P. Socio-
lista, son rechazadas al contar con el voto favorable
de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 49:

Como correcciédn técnica, la Ponencia aprueba por
unanimidad que al final del apartado 2 del articulo
se incluyan las palabras «u érgano de control
equivailente en las Entidades locales».

Articulo 50:

— La enmienda nim. 164, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a favor de la
misma los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, afiadir en el apartado 1,
después de la mencién a la Intervencién General, las

alabras «<u érgano de control equivalente en
as Entidades locales».

Articulo 51:

— Las enmiendas noms. 165 a 167, 169, y
172 a 174, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén,
nums. 168 y 170, del G.P. Chunta Aragonesista, y
nom. 171, del G.P. Socialista, se rechazan al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendantes, y en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
correcciones técnicas siguientes:

— en el apartado 1, debe decirse «(...) en la mo-
dalidad dispuesta por el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragon, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, y |...)».

— en |o letra a) del apurtadgo 4, después de
«Administraciéon de la Comunidad Auténoma», debe
afadirse «0, en su caso, por la correspondiente
Entidad locals.

Articulo 52:

— las enmiendas noms. 175 y 177, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, y nom. 176, del G.P.
Chunta Aragonesista, quedan rechazadas al contar con
el voto a favor de los GG.PP. Socialista y enmendantes, y
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Asimismo, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad afadir en el apartado 1,
después de la mencién a la Intervencién General, las

alabras «u érgano de control equivalente en
Fcls Entidades locales».

Articulo 53:

— La enmienda nim. 178, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, se rechaza al votar a favor de la misma los
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas:

— se da la siguiente redaccién ol apartado 1 del
articulo:

«1. En el ejercicio de sus funciones, los funcio-
narios de los érganos que tengan atribui-
das facultades de control financiero de las
subvenciones, de acuerdo con la normativa
comunitaria, serdn considerados agentes de la
autoridad.»

— en el apartado 4, después de la mencién a la
Intervencién General, se aﬁoJ;n las palabras «o del
organo de control equivalente en las Entida-
des locales,».

Articulo 55:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica, que al final del péarrafo primero, des-
pués de «[...) bien mediante técnicas de auditoria», se
diga «, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén y su normativa de desarrollo».

Articulo 56:

— La enmienda nim. 179, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

— las enmiendas noms. 180 a 182, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, se rechazan al contar
con el voto favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
las correcciones técnicas siguientes:

— en el apartado 2, se incluye después de la
mencién a la Intervencién General, las palabras «o,
en su caso, el érgano de control equivalente
en las Entidades locales».

— en el apartado 3, en la letra a), se afiade
«o al Presidente de la Entidad local.».

Articulo 58:

— La enmienda nim. 183, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazadas al obtener el
voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

Asimismo, como correcciones técnicas, la Ponencia
aprueba por unanimidad las siguientes:

— en el apartado 1, debe incluirse después de la
mencién a la Intervencién General la frase «, o por el
organo de control equivalente en las Entida-
des locales».

— al final del segundo parrafo del apartado 2,
debe afadirse la frase «Respecto de las Entida-
des locales, esta competencia corresponde al
Pleno de la Corporacién.».

— al final del apartado 4, se afiade «0, en su
caso, al érgano de control equivalente en las
Entidades locales».

Articulo 59:

— La enmienda nim. 184, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al votar a su favor los
GG.PP. Socialista y enmendante, y en contra los GG.PP.
Popular, del Portig/o Aragonés y Chunta Aragonesista.
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Articulo 60:

— La enmienda nim. 185, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada al contar con el voto
favorable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica consistente en dF;cir «[...) miem-
bros de las personas juridicas o entidades sin per-
sonalidad juridica, en relacién con (...)» en lugar
de la redaccién inicial «(...) miembros de las personas
juridicas o entidades (beneficiarios sin personalidad
juridica), en relacién con |...)».

Articulo 63:
— Las enmiendas noms. 186 y 187, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, son aprobadas por unani-

midad.

Articulo 64:

— Llas enmiendas noms. 188 a 191, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, se rechazan al votar
a favor de las mismas los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la
correccién técnica consistente en anadir en la nueva
letra e) ter, segundo pérrafo, las palabras «o
del 6rgano de control equivalente en las En-
tidades locales,», después de la mencién a la Inter-
vencién General.

Articulo 65:

— Las enmiendas nims. 192 y 193, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, quedan rechazadas
al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y enmendante, y en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 194, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es aprobada por unanimidad.

Articulo 66:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como correc-
cién técnica, que las cifras de las cuantias y gradua-
ciones de las diferentes sanciones figuren en nUmero
y no en letra, tanto en este precepto como en todo el
Proyecto de Ley.

Articulo 68:

— Las enmiendas noms. 195 y 196, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragdn, se rechazan al contar con
el voto a favor de los GG.PP. Socialista y enmendante,
y en contra de los GG.PP. Popular, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 197, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad.

Articulo 72:

— Las enmiendas noms. 198 y 199, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, son rechazadas al votar
cﬂovor de las mismas los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y enmendante, y en contra los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Articulo 73:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica consistente en afiadir un nuevo apartado 5,
con la siguiente redaccién:

«5. En las Entidades locales, los érganos
competentes para la imposicion de sancio-
nes seran los que determine la normativa
de régimen local.»

Disposicion adicional tercera:

— La enmienda nom. 200, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, se rechaza al contar con el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Disposicion adicional cuarta (nueva):
— La enmienda nom. 201, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad.

Disposicion adicional nueva (propuesta):

— La enmienda nom. 202, del G.P. del Partido
Aragonés, que propone la introduccién de una dispo-
sicion adicional nueva, es retirada.

Disposicion transitoria primera:

— La enmienda nim. 203, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, se rechaza al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Disposicion final segunda:

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rreccién técnica, que el texto de esta disposicién se
redacte: «La presente ley entrard en vigor en el plazo
de un mes a partir de su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragdn.»

Exposicion de Motivos:

— La enmienda nom. 204, del G.P. del Partido
Aragonés, es aprobada al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de
los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de Iz
quierda Unida de Aragén, si bien se introduce una
correccién técnica de forma que el texto que se afiade
en el apartado | de la Exposicién de Motivos queda
redactado como sigue:

«El articulo 79 del Estatuto de Autono-
mia de Aragén regula la actividad subven-
cional de la Administracion de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, de acuerdo con
la doctrina del Tribunal Constitucional en
materia subvencional. Dicho articulo hace
referencia, en el primer punto, a las sub-
venciones con cargo a fondos propios; en
el segundo punto, a las subvenciones te-
rritorializables de la Administracion cen-
tral y de la Unién Europea relacionandolas
con el nivel de competencias (exclusivas,
compartidas y ejecutivas); y finalmente, el
punto tercero, a las subvenciones estatales
no territorializables.»
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Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas referidas a la Exposi-
cién de Motivos:

— en el dltimo parrafo del apartado |, se propone
decir «(...) otras entidades que conforman el sector pU-
blico de Aragén |...)».

— en el segundo pérrafo del apartado I, se su-
giere suprimir la palabra «piblica» que acompaiia a
«subvenciones», asi como E:s preposiciones «De» de
algunas ribricas de Titulos o Capitulos.

—enel porrafo tercero del apartado lll, se propone
decir «[...), asi como parcialmente a las fundaaones,
consorcios y sociedades mercantiles del sector pé-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén», supri-
miéndose la frase siguiente, referida a los consorcios.

— en el pdrrafo cuarto del apartado I, cabe la
duda de si se estd refiriendo realmente a «(.. ) otras en-
fidades publicas no integradas en el sector publico
de Aragén |...)».

— en el (ltimo pdrrafo del apartado IV, deberia
suprimirse «[...), u otras debidamente |ust|f|cc1c|as que
diticulten su convocatoria piblica {...)», en coherencia
con la aprobacién de la enmienda nom. 58.

— en el pérrafo primero del apartado VII, es mas
correcto decir «(...) establece el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragon, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, y
su normativa de desarrollo».

— en el apartado IX, debe decir «cuatro disposi-
ciones adicionales», afiadiéndose una referencia a «la
informacién y coordinacién con la Cémara de
Cuentas de Aragén y el Tribunal de Cuentas».

Zaragoza, a 25 de febrero de 2015.

Los Diputados

JORGE GARASA MORENO
ANA M.® FERNANDEZ ABADIA
MARIA HERRERO HERRERO
JOSE LUIS SORO DOMINGO
ADOLFO BARRENA SALCES

Proyecto de Ley
de Subvenciones de Aragon
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Articulo 61.— Supuestos de exencién de responsa-
bilidad.

Articulo 62.— Concurrencia de actuaciones con el
orden jurisdiccional penal.

Articulo 63.— Infracciones leves.

Articulo 64.— Infracciones graves.

Articulo 65.— Infracciones muy graves.

CAPITULO II. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Articulo 66.— Clases de sanciones.

Articulo 67.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 68.— Sanciones por infracciones leves.

Articulo 69.— Sanciones por infracciones graves.

Articulo 70.— Sanciones por infracciones muy gra-
ves.

Articulo 71.— Desarrollo reglamentario del régi-
men de infracciones y sanciones.

Articulo 72.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

Articulo 73.— Competencia para la imposicién de
sanciones.

Articulo 74.— Procedimiento sancionador.

Articulo 75.— Extincién de la responsabilidad deri-
vada de la comisién de infracciones.

Articulo 76.— Responsabilidades.

Disposicién adicional primera.— Actualizacién de
cuantias.

Disposicién adicional segunda.— Régimen aplicable a
las Cortes de Aragén y érganos estatutarios.

Disposicién adicional tercera.— Subvenciones y ayu-
das de cooperacién para el desarrollo.

Disposicion adicional cuarta.— Informacion
y coordinacion con la Camara de Cuentas

de Aragon y con el Tribunal de Cuentas
[nueva disposicion adicional introducida
por la Ponencial.

Dis%osicién transitoria primera.— Procedimientos inicia-

os.

Disposicién transitoria segunda.— Adaptacién de las
bases reguladoras.

Disposicién derogatoria Gnica.— Derogacién normativa.

Disposicién final primera.— Habilitacién normativa.

Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, atribuyé a la subvencién una doble no-
turaleza. En primer lugar, contemplé las subvenciones
como una modalidad importante de gasto piblico y
asi lo puso de manifiesto en su propia Exposicién de
Motivos. Desde esta perspectiva, consideré necesario
que la actividad subvencional se ajustara a las direc-
trices de politica presupuestaria orientadas, principal-
mente por criterios de estabilidad presupuestaria y de
control del déficit. Por ofro lado, y tal y como se sefald
también en la parte expositiva de la norma estatal, le
confirié una naturaleza administrativa, como técnica
de fomento de determinados comportamientos consi-
derados de interés publico.

Con la aprobacién de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se pretendié, ade-
mds, dotar a la actividad subvencional de un régimen
juridico completo y sistemdtico comidn, que se aplicara
de forma homogénea a la actividad subvencional de to-
das las Administraciones Pdblicas territoriales e incluso
de otras entidades que conforman el sector piblico.

Esta voluntad del legislador estatal que se concretd
en la atribucién del cardcter de bésico de buena parte
del articulado de la norma, no es ébice, sin embargo,
para establecer un régimen propio autonémico que,
respetando en todo caso la normativa bésica, intro-
duzca una regulacién lo mds acorde posible con las
caracteristicas de nuestra Comunidad Auténoma, com-
plete cuestiones no reguladas por la ley estatal y dé
solucién a algunas de las necesidades detectadas a lo
largo de los afios en la gestién de las subvenciones en
nuestro dmbito territorio?, al amparo de las competen-
cias que, en esta materia, le atribuye a la Comunidad
Auténoma el Estatuto de Autonomia de Aragén.

Por un lado, desde la perspectiva del gasto pdblico
de las subvenciones, el Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, en el articulo 71.32, atribuye competencia a la
Comunidad Auténoma sobre «la planificacién de la
actividad econémica y fomento del desarrollo econd-
mico». Esta competencia, se completo, a su vez, con
las previsiones de los articulos 103 y 111 del texto
estatutario, que establecen, respectivamente, que «la
Comunidad Auténoma de Aragén, en virtud de la au-
tonomia financiera que la Constitucién espariola le re-
conoce y garantiza, dispone de su propia Hacienda
para la financiacién, ejecucién y desarrollo de sus
competencias, de conformidad con los principios de
suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordi-
nacidén, equilibrio financiero y lealtad institucional» y
que «corresponde al Gobierno de Aragén la elabo-
racién y ejecucién del presupuesto y a las Cortes su
examen, enmienda, aprobacién y control».
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Por ofro lado, desde la perspectiva administrativa
de la materia subvencional, el Estatuto de Autonomia
de Aragén establece, en el articulo 79, que «en las
materias de su competencia, corresponde a la Comuni-
dad Auténoma el ejercicio de la actividad de fomento,
a cuyos efectos podrd otorgar subvenciones con cargo
a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y ges-
tionando su tramitacién y concesién».

El articulo 79 del Estatuto de Autonomia
de Aragén regula la actividad subvencional
de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, de acuerdo con la doctrina
del Tribunal Constitucional en materia sub-
vencional. Dicho articulo hace referencia, en
el primer punto, a las subvenciones con cargo
a fondos propios; en el segundo punto, a las
subvenciones territorializables de la Adminis-
tracion central y de la Unién Europea relacio-
nandolas con el nivel de competencias (ex-
clusivas, compartidas y ejecutivas); y final-
mente, el punto tercero, a las subvenciones
estatales no territorializables.

En consecuencia, y de acuerdo con estas compe-
tencias estatutarias, se propone este cuerpo normativo
dnico, que se aplique de forma comprensiva a las Admi-
nistraciones territoriales de la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como a oftras entidades que conforman el
sector pUblico de Aragén, con la finalidad de superar
las insuficiencias identificadas y asegurar cada vez una
mejor gestidn y eficaz control de las subvenciones.

En cuanto a la estructura de la norma, esta ley,
que trata de regular los elementos mds importantes c}:-:-
la actividad su%vencionol, se compone, tras la parte
expositiva, de una parte dispositiva compuesta por se-
tenta y seis articulos estructurados en seis Titulos, y de
una parte final, compuesta por nueve disposiciones.

En la parte dispositiva, el Titulo Preliminar se dedica
a establecer unas «Disposiciones generales» y se divide
en un Capitulo | sobre el «Objeto, concepto de subven-
cién, dmbito de aplicacién y régimen juridico» y en un
Capitulo Il sobre «Disposiciones comunes a las subven-
ciones [palabra suprimida por la Ponencial». El
Titulo | versa sobre los «Procedimientos de concesién»
y dedica un Capitulo | a los «Tipos de procedimiento
de concesién», un Capitulo Il al «Procedimiento de con-
cesién en régimen de concurrencia competitiva» y un
Capitulo lll a la «Concesién directa». El Titulo |l deno-
minado «[palabra suprimida por la Ponencia]
Procedimiento de gestidn y justificacién de las subven-
ciones [palabra suprimida por la Ponencia)» se
estructura en un Capitulo | «[palabras suprimidas
por la Ponencia] Gestién administrativa», un Capi-
tulo Il «[palabras suprimidas por la Ponencia]
Justificacién de las subvenciones» y un Capitulo Il ti-
tulado «[palabra suprimida por la Ponencia]
Procedimiento de gestion presupuestariax». El Titulo Il
rubricado «[palabra suprimida por la Ponencia]
Reintegro de subvenciones» se divide en un Capitulo |
«[palabra suprimida por la Ponencia] Reintegro»
y un Capitulo Il «[palabra suprimida por la Po-
nencia] Procedimiento de reintegro». El Titulo IV sobre
«Control de subvenciones» se articula en un Capitulo |
dedicado a unas «Disposiciones comunes» y un Capitulo

Il sobre «Procedimientos de control de subvenciones».
Por Gltimo, el Titulo V sobre «Infracciones y sanciones
administrativas» se divide en un Capitulo | «[palabras
suprimidas por la Ponencia] Infracciones adminis-
trativas» y un Capitulo Il «[palabras suprimidas por
la Ponencia] Sanciones administrativas».

La parte final se compone de cuatro disposiciones
adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sicién derogatoria y dos disposiciones finales.

El Titulo preliminar dedica el Capitulo | a establecer
el objeto de la Ley definiéndolo como la regulacién del
régimen juridico de las subvenciones que se concedan
en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

A continuacién, introduce el concepto de subven-
cién, en los mismos términos previstos en la normativa
bdsica estatal.

Asimismo, en este Capitulo | se identifica el dmbito
subjetivo de aplicacién de la norma que considera, a
este respecto, dentro del mismo, a la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén y los Organis-
mos Piblicos a ella adscritos, asi como parcialmente a
las fundaciones, consorcios y sociedades mercan-
tiles del sector piblico de la Comunidad Auténoma
de Aragén. [frase suprimida por la Ponencia]
Asimismo, se enmarcan dentro del dmbito subjetivo de
aplicacién las Entidades Locales y sus Organismos Pu-
blicos y, parcialmente, el resto de entidades que con-
forman ersector pUblico local, siempre respetando la
normativa de régimen local y adaptando la norma a su
propia organizacion.

Finalmente, el Capitulo | regula el régimen juridico
aplicable a las subvenciones que se encuentran dentro
del dmbito de aplicacién de la Ley, haciendo también
referencia a las concedidas por la Administracién Gene-
ral del Estado u ofras entidades pUblicas no integradas
en el sector publico de Aragén y a las financiadas
total o parcialmente con fondos de la Unién Europea.

A continuacién, en el Capitulo Il de este mismo Titulo
preliminar, se introducen unas disposiciones comunes
a todas las subvenciones que abordan cuestiones tan
importantes como los principios generales que se de-
ben respetar en la gestién de subvencionesjos planes
estratégicos, los érganos competentes para conceder
subvenciones, las ogligociones de los benéficiarios, los
convenios que se suscriban con las entidades colabo-
radoras, las bases reguladoras o la base de datos de
subvenciones.

En cuanto a los principios generales que deben im-
pregnar la octividotfsubvencionol, son los mismos que
prevé la normativa bdsica estatal, es decir, la publici-
dad, la transparencia, la concurrencia, la objetividad, la
igualdad y no discriminacién, la eficacia y la eficiencia.

En relacién con los planes estratégicos, se detalla
la forma de aprobar los planes, su duracién, su conte-
nido o el seguimiento dercumplimiento de los mismos.
De esta manera, se ordena la actuacién global en ma-
teria de subvenciones de la Administracién y de sus
Organismos Publicos a ella adscritos, lo que permite y
asegura una mejor distribucién y aprovechamiento de
los recursos p(JblIicos.

A continuacién, se determinan los érganos compe-
tentes para conceder subvenciones para cada uno de
los sujetos incluidos en el dmbito subjetivo de aplica-
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cién y se introduce la necesidad de que el Gobierno
de Aragén autorice previamente la concesién de cual-
quier subvencién cuyo importe individualizado supere
los 900.000 euros.

Por ofro lado, se enumeran determinadas obliga-
ciones que se imponen a los beneficiarios, complemen-
tarias a las previstas en la normativa bdsica estatal.
En particular, se afiaden tres nuevas obligaciones: la
de comunicar cualquier modificacién de ?o actuacién
subvencionada; la de acreditar el cumplimiento de los
requisitos y la realizacién de la actividad en relacién
con todas las subvenciones recibidas para un mismo
destino y finalidad; y, en el caso de que el beneficiario
sea una Entidad Local, la de acreditar el cumplimiento
de las obligaciones de rendir cuentas ante la Cdmara
de Cuentas de Aragdn, adoptar medidas de racionali-
zacién del gasto y presentar, si fuera necesario, planes
econémico-?inoncieros.

Entre estas disposiciones comunes, se regula, asi-
mismo, el contenido del convenio que debe suscribirse,
en su caso, con las entidades colcﬂ)oradoros.

En cuanto a las bases reguladoras, se determina
quién serd, para cada uno de los sujetos incluidos en
el dmbito suE]etivo de aplicacién de la Ley, el érgano
competente para elaborarlas. Asimismo, se prevén in-
formes preceptivos antes de su aprobacién y se obliga
a la publicacién de todas las bases regurodoras en
el Boletin Oficial de Aragén. En cuanto a su conte-
nido, respetando siempre la normativa bésica estatal,
se identiﬁco cudl debe ser el contenido minimo tanto
de las bases reguladoras de subvenciones como de
las bases reguladoras de las entregas dinerarias sin
confraprestacion.

Por Gltimo, se prevé la elaboracién de una base de
datos de subvenciones, en la que se anotardn todas
las subvenciones y entregas dinerarias sin contrapres-
tacién a las que se les aplica la Ley.

v

En el Titulo |, se regulan los tipos de procedimiento
de concesién. Esta parte del texto normativo es una de
las que introduce més novedades respecto de la nor-
mativa bdsica estatal, tratando de dar respuesta a la
casuistica que el gestor de subvenciones se encuentra
en la prdctica.

A este respecto, en el Capitulo | se delimitan los tipos
de procedimiento de concesién, estableciéndose que las
subvenciones podrdn concederse en régimen de concu-
rrencia competitiva, como procedimiento de concesién
ordinario, y de forma directa, en los mismos términos en
los que se expresa la normativa bdsica estatal.

La novedad, sin embargo, dentro del primero de los
procedimientos previsto, es decir, del procedimiento de
concesién en régimen de concurrencia competitiva ra-
dica en la posibilidad, en determinados supuestos que
se encuentran tasados por la Ley, de acudir a un proce-
dimiento de concurrencia competitiva simplificado. En
algunos de estos supuestos excepcionales en los que
sea posible acudir a un procedimiento de concurrencia
competitiva simplificado, también seré posible resolver
individualmente las solicitudes de ayuda.

A continuacién, en el Capitulo Il se aborda el proce-
dimiento de concesién en régimen de concurrencia
competitiva. Tras la iniciacién, se regula la competen-
cia para conceder subvenciones y se prevé, a este res-
pecto, como novedad, que corresponda al Gobierno

de Aragén la autorizacién previa de las convocatorias
de subvenciones cuyo importe supere los cinco millo-
nes de euros.

Una vez delimitada la competencia para la conce-
sién de subvenciones, se hace referencia al contenido
que tendrd la convocatoria que, fundamentalmente, re-
produce la normativa bdsica estatal aunque introduce
algin contenido inédito que se ha desvelado impor-
tante en la préctica subvencional.

Tras el contenido, se dedican tres articulos a la pre-
sentacién de las solicitudes de subvenciones, a la docu-
mentacién que debe acompariiar a dichas solicitudes y
a la forma ae comprobar los datos aportados. Y a este
respecto, la Ley persigue tratar de aprovechar los recur-
sos tecnoldgicos puestos a disposicién de los érganos
convocantes de subvenciones para reducir al méximo
las cargas administrativas para los ciudadanos.

A continuacién, se regula la instruccién, la pro-
puesta de resolucién, la resolucién y la posibilidad
de reformulacién. En estas [palabras suprimi-
das por la Ponencia] cuestiones, se introducen ma-
tices relacionados con la posibilidad que abre la Ley
de resolver individualmente solicitudes de ayuda en
determinados supuestos tasados.

Por Gltimo, se regula la posibilidad de acudir a una
convocatoria abierta como acto administrativo por el
que se acuerda de forma simultdnea la realizacién de
varios procedimientos de seleccién sucesivos a lo largo
de un ejercicio presupuestario, para una misma linea
de subvencién, siempre que se cumpla con los requisi-
tos previstos para este tipo de convocatoria en la Ley.

El Capitulo Il aborda ofra de las novedades que
infroduce esta Ley como es la regulacién del proce-
dimiento de concesién de subvenciones de forma di-
recta. La Ley regula algunos aspectos relacionados con
cada uno de los tres supuestos de concesién directa ad-
mitidos por la normativa bdsica estatal, como son las
subvenciones previstas nominativamente en la Ley de
Presupuestos <5)e la Comunidad Auténoma para cada
ejercicio; las establecidas en una norma de rango le-
gal; y las subvenciones de concesién directa en las que
se acrediten razones de interés pdblico, social, eco-
némico o humanitario [palabras suprimidas por
la Ponencia]. En relacién con este Gltimo supuesto,
la Ley ahonda en la necesidad de motivar de forma
suficiente las razones que subyacen para separarse del
procedimiento de concesién en régimen de concurren-
cia competitiva como procedimiento de concesién ordi-
nario y, con la misma orientacién, introduce exigencias
concretas en relacién con los documentos que tienen
que conformar el expediente en un procedimiento de
concesién directa de subvenciones.

\%

El Titulo Il regula la gestién y justificacién de la sub-
vencién [palabra suprimida por la Ponencial.
En el Capitulo | dedicado a la subcontratacién de las
actividacﬁas subvencionadas se reproduce, fundamen-
talmente, lo regulado en esta materia por la norma-
tiva bdsica estatal, introduciendo Unicamente, como
novedad, la prohibicién de que el beneficiario de la
subvencién contrate la ejecucién total o parcial de las
actividades subvencionadas con personas o entidades
incursas en alguna de las prohiEiciones previstas en
cualquiera de las normas de aplicacién a los contratos.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

26911

En el Capitulo Il, se aborda la justificacién de la
subvencién respetando la normativa bésica estatal,
ero introduciendo cuestiones novedosas relativas a
Eeneficiorios sujetos a contabilidad empresarial asi
como a beneficiarios que sean Administraciones Pdbli-
cas, entidades vinculadas o dependientes de aquellas
o que se trate de la Universidad Piblica.

A continuacién, se regulan los plazos de justifica-
cién y se permite la existencia, en determinadas cir-
cunstancias, de prérrogas. También se prevé un plazo
para subsanar defectos en la documentacién que debe
presentarse para justificar una subvencién.

Por ofro lado, en relacién con los gastos subvencio-
nables se introduce un limite general de financiacién
que no podrd superar el 80 por 100 de la actividad
subvencionable.

Asimismo, la Ley regula la forma de comprobar las
subvenciones, haciendo especial hincapié en la sub-
contratacién. También estaElece determinadas reglas
sobre la comprobacién de las subvenciones de capital
superiores a 90.000 euros y a 200.000 euros.

La comprobacién de valores y la tasacién pericial
contradictoria se regulan en los mismos términos pre-
vistos en la normativa estatal aunque no sean cuestio-
nes bdsicas.

Por dltimo, si que supone una novedad de la Ley la
regulacién de la revocacién cuya declaracion, en todo
caso, se producird en el seno del procedimiento de
reintegro.

Finalmente, el Capitulo Ill versa sobre el proce-
dimiento de gestién presupuestaria, regulando, en pri-
mer lugar, e? procedimiento que debe seguirse para
la aprobacién del gasto y del pago. A este respecto,
intfroduce limites a la posibilidad de incrementar las
cuantias de las subvenciones que se hayan fijado en
las correspondientes convocatorias.

En cuanto a los requisitos para proceder al pago,
se establece un régimen simplificado para la acredita-
cién del cumplimiento de las obligaciones tributarias,
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragdn en determinados su-
puestos y para ciertos sujetos tasados por la Ley.

Por (ltimo, se regulan los pagos onticipoJos y a
cuenta.

\

Este Titulo Ill relativo al reintegro de subvenciones,
dedica el Capitulo | al reintegro, estableciendo un lis-
tado de causas de invalidez c?e la resolucién y de cau-
sas de reintegro, en similares términos a los recogidos
en la normativa estatal, aunque no se trate de cuestio-
nes bdsicas.

También se reproducen los preceptos dedicados a la
naturaleza de los créditos a integrar y a los procedimien-
tos para su exigencia, a la institucién de la prescripcion
y a la delimitacién de quiénes son los obligados orrein-
tegro, cuestiones que tienen la consideracién de bésicas
en la normativa estatal. Como novedad, se introduce la
posibilidad de que el reintegro de la subvencién sea
parcial, en funcién de criterios de gradacién de los po-
sibles incumplimientos de las condiciones impuestas con
motivo de la concesién y siempre de acuerdo con el
principio de roporciono?i/dod.

El Capitulo Il se dedica al procedimiento de reinte-
gro. Y a este respecto se establece el 6rgano competente
para exigir al beneficiario o a la entidad colaboradora

el reintegro de la subvencién, el procedimiento que
debe seguirse para solicitar el reintegro de la subven-
cién y la posibilidad de realizar retenciones de pagos.

Vi

En el Titulo IV se regula el control de las subvencio-
nes de acuerdo con lo que establece el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragén, y su normativa de desarrollo.

Se inicia este Titulo IV con un Capitulo | que re-
gula el objeto y la competencia para el control de las
subvenciones, las obligaciones de colaboracién que
pueden exigirse a los relacionados con la actividad
subvencional, asi como los derechos y deberes del per-
sonal controlador.

El Capitulo Il aborda los procedimientos de control
de subvenciones, diferenciando como novedad, la mo-
dalidad de funcién interventora de la modalidad de
control financiero. La funcién interventora podrd con-
sistir en la intervencién plena de los expedientes en la
tramitacién de las distintas fases de autorizacién y dis-
posicién del gasto y reconocimiento de la obligacién o
en la intervencién previa de requisitos esenciales que
se completard con un control posterior.

El control financiero, por el contrario, se realizaré
mediante técnicas de auditoria. Una vez realizado el
control, debe elaborarse un informe primero provisio-
nal que, tras cumplir con el trémite de alegaciones,
se convertird en definitivo y que la Ley prevé que se
remita a determinados sujetos.

Por dltimo, se regulan los efectos de estos informes
de control financiero. Dentro de estos efectos, merece
especial mencién la regulacién que se lleva a cabo
del procedimiento contradictorio en el caso de discre-
pancia ante una propuesta de reintegro derivada del
ejercicio del control.

Vil

Por Ultimo, se establece en el Titulo V el régimen de
infracciones y sanciones que, aunque en muchos as-
pectos no tiene atribuida la naturaleza de bésica en la
normativa estatal, se ha regulado en similares términos.
En particular, el Capitulo | versa sobre el régimen de
las infracciones administrativas, que comprende el con-
cepto de infraccién, los responsables de las infracciones
administrativas en materia subvencional, asi como los
supuestos en los que se exime de dicha responsabili-
dad. Asimismo, se prevé la posibilidad de concurrencia
de las actuaciones con supuestos en los que la conducta
pueda ser constitutiva de delito y se delimitan los incum-
plimientos de las obligaciones de la Ley que pueden ser
consideradas leves, graves o muy graves.

El Capitulo Il se dedica al régimen de las sancio-
nes. A este respecto, la Ley diferencia entre sanciones
pecuniarias o no pecuniarias y establece cudles serén
en cada caso. A continuacién, se introducen criterios
de graduacién segin la concurrencia o no de determi-
nodgos circunstancias tasadas por la Ley, para terminar
regulando el régimen aplicable para las sanciones de-
rivadas de infracciones leves, graves y muy graves.

Finaliza este régimen sancionador con la precisién
del alcance que se permite a los reglamentos de desa-
rrollo en esta materia; con la fijacién de los plazos de
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prescripcién; con la delimitacién de los érganos com-
petentes para imponer las sanciones; con la regula-
cién, por remisién a la normativa estatal y autonémica,
del procedimiento sancionador; con la forma de extin-
cién de la responsabilidad derivada de la comisién de
infracciones; y con el régimen de responsabilidades.

IX

Por Gltimo, cierran este texto legal cuatro disposicio-
nes adicionales sobre la actualizacién o moditicacién
de las cuantias previstas en la ley; el régimen en materia
subvencional aplicable a las Cortes de Aragédn y otros
drganos estatutarios; las subvenciones para coopera-
cién al desarrollo; y la informacién y coordina-
cion con la Camara de Cuentas de Aragon y el
Tribunal de Cuentas. Continta la parte final con dos
disposiciones transitorias, en las que se hace referencia
a los procedimientos ya iniciados antes de la entrada
en vigor de la ley y a la necesidad de adaptacién de
las bases reguladoras vigentes a las disposiciones de
la ley en el plazo de seis meses; con una disposicién
derogatoria en la que se deroga expresamente el arti-
culo 18 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas
Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas;
y con dos disposiciones finales sobre la habilitacién al
Gobierno de Aragén para el desarrollo reglamentario
de la norma y sobre su entrada en vigor, que se fija en
el plazo de un mes desde la publicacién de la ley en el
Bo?eh'n Oficial de Aragén.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
OBJETO, CONCEPTO DE SUBVENCION, AMBITO
SUBJETIVO DE APLICACION Y REGIMEN JURIDICO

Articulo 1.— Objeto y concepto de subvencién.

1. El objeto de esta Ley es la regulacién del régimen
juridico de las subvenciones que se concedan en el dm-
Lito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
por alguno de los sujetos enumerados en el articulo 2,
en el marco de la normativa bdsica estatal.

2. Se entiende por subvencién, a los efectos de esta
ley, toda disposicién dineraria realizada por cualquiera
de los sujetos contemplados en el articulo 2 de esta ley,
a favor c&e personas publicas o privadas o entes sin
personalidad iuricfica, y que cumpla con los requisi-
tos previstos en la normativa bésica estatal.

3. No estdan comprendidas en el ambito
de aplicacion de esta ley las aportaciones
dinerarias entre diferentes Administraciones
publicas para financiar globalmente la acti-
vidad de la Administracion a la que vayan
destinadas.

4. Tampoco estan comprendidas las apor-
taciones dinerarias que en concepto de cuo-
tas, tanto ordinarias como extraordinarias,
realicen las entidades que integran la Admi-
nistracién local o comarcal a favor de las aso-
ciaciones que dichas entidades pueden cons-
tituir, de ambito estatal o autonémico, para
la proteccion y promocion de sus intereses
comunes.

[Apartados 3 y 4 introducidos por la Po-
nencia.]

Articulo 2.— Ambito subjetivo de aplicacién.

1. Esta Ley serd de aplicacién a las subvenciones
otorgadas por:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

b) Los Organismos Auténomos y Entidades de De-
recho Piblico, con personalidad juridica propia, de-
pendientes o vinculados a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en la medida en que
las subvenciones que otorguen sean consecuencia del
ejercicio de potestades administrativas.

[Apartado 2 suprimido por la Ponencia.]

3. A las entregas dinerarias sin contraprestacién
que realicen las fundaciones, los consorcios y las
sociedades mercantiles [palabras suprimidas

or la Ponencia] integrantes del sector piblico de
a Comunidad Auténoma de Aragén, les serdn de apli-
cacién los principios generales de gestién establecidos
en el articulo 4 y en el deber de informacién exigido
en el articulo 13, asi como las previsiones a dichas en-
tidades que se hagan en el resto del articulado. Estas
entregas dinerarias sin contraprestacién deberdn estar
relacionadas con el objeto de la actividad que desarro-
llan segin lo dispuesto en sus normas de creacién.

4. Las disposiciones contenidas en esta ley serdn de
aplicacién a las Entidades Locales de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como a sus Organismos Au-
ténomos y Entidoc?es de Derecho Publico.

Al resto de entidades mencionadas en los aparta-
dos segundo y tercero de este articulo, cuando inte-
gren el sector publico local, se les aplicard lo previsto
en dichos apartados.

5. A los efectos de esta ley se entenderd por so-
ciedades, fundaciones y consorcios del sector piblico
autonémico o local, respectivamente, aquellos
en los que la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén o de las Entidades Locales, o sus
Organismos Publicos, directa o indirectamentes

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su
dotacién fundacional o en la constitucién (Fe recursos
propios.

E) Financien mayoritariamente sus actividades.

¢) Tengan un papel preponderante en la
toma de decisiones, en particular por osten-
tar una participacion relevante en los érga-
nos de direccion, administracién o contro?, o
una participacion relevante en el capital o do-
tacion, aunque no sea mayoritaria.

Articulo 3.— Régimen juridico.

1. Las subvenciones a las que se refiere esta Ley
se regirdn por la normativa bdsica estatal en esta ma-
teria, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo,
y por las leyes especiales que pudieran aprobar las
Cortes de Aragén.

2. A las sugbvenciones concedidas por la Adminis-
tracién General del Estado u otra entidad piblica no
infegrada en el sector publico de Aragén, cuya
gestién corresponda total o parcialmente a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
sus Organismos Auténomos, Entidades de Derecho Pu-
blico o alguna de las demds entidades enumeradas en
el articulo 2, se les aplicard la norma reguladora que
apruebe la subvencién.

3. Llas subvenciones financiadas total o parcial-
mente con fondos de la Unién Europea se regirdn por
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lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en
cada caso y por las normas nacionales y autonémicas
dictadas en desarrollo o transposicién J(la aquéllas, te-
niendo cardcter supletorio lo establecido en esta Ley.

CAPITULO II
DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUBVENCIONES
[palabra suprimida por la ponencia]

Articulo 4.— Principios generales.
La gestién de las subvenciones a que se refiere esta
Ley seghord de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, oE]etivi-
dad, igualdad y no discriminacién.

b) Eficacia en el cumplimiento de los obijetivos fija-
dos por la Administracién otorgante.

c) Eficiencia en la asignacién y utilizacién de los
recursos publicos.

Articulo 5.— Planes estratégicos.

1. En el dmbito de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, cada Departamento
elaborard un plan estratégico de subvenciones, con
el contenido previsto en la normativa bésica estatal,
que comprenderd sus actuaciones en materia de sub-
venciones, las de sus Organismos Auténomos y las de
sus Entidades de Derecho Piblico. No obstante, por
razones justificadas, podran elaborarse planes estra-
tégicos especiales de dmbito inferior al Departamento
o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios
Departamentos u Organismos Poaicos dependientes o
vinculados a éstos.

2. Cuando la actuacién planificada exceda el ém-
bito departamental, el plan estratégico en el que se
contemple deberd referenciarse a los planes de cada
Departamento que participe en el plan conjunto.

3. Llos planes y programas sectoriales relativos a
politicas publicas sectoriales tendrdn la consideracién
de planes estratégicos de subvenciones siempre que
recojan el contenido minimo exigido.

4. Los planes estratégicos acompariardn al proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén de cada ejercicio y contendrdn los créditos
propuestos para las Jiverscs actuaciones a las que se
dirigen las subvenciones.

5. los planes estratégicos tendrdn un periodo de
vigencia de cuatro afos, salvo que por la naturaleza
de las actuaciones a las que atiendan sea necesario
un plazo mayor, circunstancia que serd debidamente
motivada en el propio documento.

6. Los planes estratégicos de los Departamentos
y de los Organismos Piblicos adscritos a ellos serdn
aprobados por el titular del Departamento correspon-
diente. No obstante, los planes estratégicos conjuntos
deberdén ser objeto de aprobacién por el Gobierno de
Aragédn.

7. Los planes estratégicos tendrdn carécter progra-
mdtico y su contenido no crea derechos ni obligaciones.

Articulo 6.— Contenido de los planes estratégicos.

1. Los planes contendrén los objetivos estratégicos
que se espera lograr con la actuacién, los plazos de
consecucion, fines y su vinculacién con la politica pre-
supuestaria de gasto que se corresponda.

2. Los planes estratégicos tendrdn el siguiente con-
tenido minimo:

a) Las lineas de subvencién para cada sector de ac-
tividad al que se dirigen las subvenciones, los objetivos
especificos y efectos que se pretenden con cada linea
y el plazo necesario para su consecucién.

b) Los costes de realizacién y las fuentes de finan-
ciacién, internas o externas.

c) Las lineas basicas de las bases reguladoras de la
concesién de subvenciones.

d) El régimen de seguimiento y evaluacién de la
actividad subvencional.

e) La previsién de utilizacién del régimen de conce-
sién directa de subvenciones en los (?istintos sectores
de actividad.

Articulo 7.— Seguimiento de los planes estratégi-
cos.
1. Durante el primer trimestre de cada afio, por parte
de los Departamentos y Organismos Piblicos se reali-
zard la evaluacién del cumplimiento del plan estratégico
en el ejercicio anterior, sus posibles modificaciones y un
andlisis pormenorizado de las subvenciones otorgadas
por el procedimiento de concesién directa.

2. Cada Departamento acompafiiard dicha evalua-
cién con un informe sobre el grado de avance de la apli-
cacién del plan. Esta evaluacién servird de base al p{?:tn
estratégico o a su modificacién, que deberd remitirse en
el mes de julio al Departamento competente en materia
de hacienda para su inclusién en la documentacién que
acompana or)proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para cada ejercicio.

Articulo 8.— Organos competentes para la con-
cesién de subvenciones.

1. Son érganos competentes para la concesién de
subvenciones:

a) En la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, los titulares de los Departamentos,
los Secretarios Generales Técnicos o los Directores Ge-
nerales segin lo dispuesto en las bases reguladoras.

b) En los Organismos Publicos, el Presidente, el Di-
rector Gerente o cargo asimilado, segin la norma de
creacién o las bases reguladoras.

c) En las demds entidades previstas en el articulo 2,
los 6rganos cuya competencia venga establecida en la
normativa propia de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderd al
Gobierno de Aragén la autorizacién previa de la con-
cesién de subvenciones cuyo importe individualizado
supere los 900.000 euros.

3. Los érganos competentes para conceder subven-
ciones en el dmbito local serdn los que determine la
normativa de régimen local.

Articulo 9.— Obligaciones de los beneficiarios.

Ademds de lo establecido en la normativa bésica
estatal, los beneficiarios vendrén obligados a:

a) Comunicar al érgano concedente cualquier cir-
cunstancia que provoque una modificacién en los tér-
minos de la actuacién subvencionada, en el plazo de
un mes desde que se produjo la modificacién.

b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisi-
tos y la realizacién de la actividad en todas las subven-
ciones que le hayan sido concedidas al beneficiario
con anterioridad para un mismo destino y finalidad
en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos com-
prendidos en los apartados T y 3 del articulo 2 de
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esta Ley, aunque se trate de diferentes fases o aspectos
de un mismo proyecto. La convocatoria establecerd la
forma de acreditacién.

c¢) Cuando el beneficiario de una subvencién sea
una Entidad Local, ésta debe acreditar estar al dia en la
obligacién de rendir sus cuentas a la Cdmara de Cuen-
tas de Aragén de acuerdo con la normativa aplicable,
debe haber adoptado medidas de racionalizacién del
gasto y debe haber presentado planes econémico-finan-
cieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequi-
librios 0 acumulen deudas con proveedores.

Articulo 10.— Convenio de colaboracién con en-
tidades colaboradoras.

1. El convenio de colaboracién suscrito con enti-
dades colaboradoras, ademds del contenido exigido
por la normativa bésica estatal, deberd contener como
minimo los siguientes extremos:

a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.

b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a los bene-
ficiarios y su seguimiento en todas las fases del proce-
dimiento.

c) En el caso de colaboracién en la distribucién de
fondos publicos, el periodo de entrega de los fondos
a la entidad colaboradora, condiciones del depésito
hasta su entrega a los beneficiarios y condiciones de
la entrega a éstos.

d) La forma y el plazo de justificacién por parte de
los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones
para el otorgamiento.

e) El plazo y forma de la presentacién de la justi-
ficacién de las subvenciones aportada por los benefi-
ciarios y, en caso de colaboracién en la distribucién
de los &;ndos pUblicos, de acreditacién por parte de
la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a
los beneficiarios.

f) Los documentos y registros que conforman la con-
tabilidad separada de la subvencién por parte de la
entidad colaboradora.

g) Las medidas de garantia para el érgano con-
cedente, los medios de constitucién y las ?ormos de
cancelacioén.

h) La obligacién de reintegro de fondos en caso de
incumplimiento de los requisitos de la subvencién.

2. El convenio de colaboracién no podré tener un
plazo de vigencia superior a cuatro afios, si bien podré
preverse en el mismo su modificacién y su prérroga por
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalizacién
de aquél, sin que la duracién total de las prérrogas
pueda ser superior a la vigencia del periodo inicial y
sin que en conjunto la duracién total del convenio de
colaboracién pueda exceder de seis afios.

No obstante, cuando la subvencién tenga por ob-
jeto la subsidiacién de préstamos, la vigencia del con-
venio podré prolongarse hasta la total cancelacién de
los préstamos.

[Nueva estructura del articulo en dos apar-
tados, introducida por la Ponencia.]

Articulo 11.— Bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras constituyen la normativa
que establece y desarrolla el régimen juridico de las sub-
venciones. No serd necesaria la elaboracién de bases
reguladoras si éstas se encuentran contenidas en una
normativa sectorial especifica de un tipo de ayudas.

2. El titular de cada Departamento de la Adminis-
tracion de la Comunidad Auténoma es el érgano
competente para la aprobacién de las bases regu?odo-
ras de las subvenciones que puedan otorgar los Depar-
tamentos y los Organismos Piblicos adscritos a ellos.

En el caso de que las bases reguladoras de las sub-
venciones afecten a varios Departamentos, se aproba-
rén por Orden conjunta de los titulares.

Las demds entidades enumeradas en el articulo 2
a las que les es de aplicacién esta ley aprobardn sus
bases reguladoras de acuerdo con la competencia que
establezca su normativa propia.

Las bases reguladoras de las subvenciones de las
Entidades Locales se deberén aprobar en el marco de
las bases de ejecucién del Presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones o mediante una
ordenanza especifica para las distintas modalidades
de subvenciones.

3. Las bases reguladoras, previamente a su apro-
bacién, deberdn ser objeto de informe preceptivo de
la Intervencién General, a través de sus Intervenciones
Delegadas, u érgano de control equivalente en
las Entidades locales. Asimismo, las bases regula-
doras aprobadas por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn y los Organismos Piblicos
adscritos a ella, previamente a su aprobacién, debe-
rén ser también objeto de informe preceptivo de la Di-
reccién General de los Servicios Juridicos.

4. las bases reguladoras de las subvenciones y de
las entregas dinerarias sin contraprestacién deberdn ser
objeto de publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 12.— Contfenido de las bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones ten-
drén, como contenido minimo, el siguiente:

a) Definicién del objeto de la subvencién.

b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios
para la obtencién de la subvencién.

c) Forma y plazo en los que deben presentarse las
solicitudes.

d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben
reunir las entidades colaboradoras.

e) Procedimiento de concesién de la subvencién vy,
en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto pre-
visto en el articulo 14.3.¢).

f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subven-
cién.

g) Cuantia individualizada de la subvencién o crite-
rios para su determinacién, asi como la exigencia, en
su caso, de determinar un porcentaje de financiacién
propia y forma de acreditarla.

) Organos competentes para la ordenacién, ins-
truccién y resolucién del procedimiento de concesién
de la subvencién.

i) Determinacién de los componentes de la comisién
de valoracién.

i) Plazo en el que serd notificada la resolucion.

L) Determinacién, en su caso, de los libros y regis-
tros contables especificos para garantizar la adecuada
justificacién de la subvencién.

) Forma y plazo de justificacién a presentar por el
beneficiario o la entidad colaboradora, en su caso, del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedié
la subvencién y de la aplicacién de los fondos perci-
bidos, con expresién de la documentacién concreta a
aportar para tal fin.
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m) Determinacién de la cuantia méxima para acep-
tar pagos en efectivo.

n) Medidas de garantia que, en su caso, se consi-
dere preciso constituir a favor del érgano concedente,
medios de constitucién y procedimiento de cancelacién.

i) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abo-
nos a cuenta, asi como el régimen de garantias que,
en su caso, deben aportar los beneficiarios.

o) Circunstancias que, como consecuencia de la
alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesién de la subvencién, pueden dar lugar a la
modificacién de la resolucién.

p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes publicos o privados, nacionales,
de la Unién Europea o de organismos internacionales.

q) Criterios cj; graduacién de los posibles incum-
plimientos de condiciones impuestas con motivo de la
concesién de las subvenciones. Estos criterios resulta-
rén de aplicacién para determinar la cantidad que
finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su
caso, el importe a reintegrar, y deben responder al
principio de proporcionalidad.

r) Publicidad que debe dar el beneficiario a la con-
cesion de la subvencién.

s) Periodo durante el cual el beneficiario, en el su-
puesto de adquisicién, construccién, rehabilitacién y
mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos
bienes al fin concreto para el que se concedié la sub-
vencién, que no puede ser inferior a cinco afos en el
caso de bienes inscribibles en un registro piblico, ni a
dos afos para el resto de bienes.

2. Las bases reguladoras para la concesién de las
entregas dinerarias sin contraprestacién de las funda-
ciones, consorcios y sociedades mercantiles del
sector publico de Aragén deberdn definir, al me-
nos, el procedimiento de concesién, de acuerdo con
los principios generales de gestién previstos en el
articulo 4.

Dichas bases deberdn contener, como minimo, los
siguientes aspectos:

a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega
dineraria.

b) Los requisitos que deben reunir los perceptores.

c) Los criterios de seleccién.

d) La cuantia méxima de la entrega.

e) La tramitacién de las solicitudes

f) El érgano competente para conceder la entrega.

g) La justificacién por parte del perceptor del em-
pleo de la entrega dineraria.

Estas entidoges solo podrdn realizar entregas di-
nerarias sin contraprestacién de forma directa en los
supuestos del articulo 14.5 de esta Ley.

Articulo 13.— Base de datos de subvenciones.

1. Se elaborard una base de datos de subvencio-
nes, en la que se anotardn todas las subvenciones y
entregas dinerarias sin contraprestacién a las que se
les aplica esta ley, que se concedan en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén determinard el érgano
encargado de su realizacién y mantenimiento. Todos
los érganos gestores deberdn remitir informacién de
las subvenciones que gestionan en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

3. La base de datos autonémica deberd proporcionar
informacién, en todo caso, de los siguientes aspectos:

a) Bases reguladoras.

b) Convocatorias y procedimientos de concesién
directa.

¢) Beneficiarios.

d) Importe concedido, importe efectivamente perci-
bido y duracién de la subvencién.

e) Resolucién de pago, revocacién, anulacién y
pago de la subvencién.

f) Resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

g) ldentificacién de las personas incursas en alguna
prohibicién para ser benef?ciorios.

4. la cesién de datos de cardcter personal que, en
virtud de los apartados anteriores, debe efectuarse al ér-
gano encargado de su realizacién y mantenimiento no
requerird el consentimiento del afectado. En materia de
cesién de la informacioén incluida en esta base de datos,
se aplicard lo previsto en la normativa bdsica estatal en
materia de subvenciones. La informacién incluida en la
base de datos tendrd cardcter reservado. No seréan
publicados los datos del beneficiario cuando,
en razoén del objeto de la subvencion, pueda
ser contraria su publicacion al respeto y sal-
vaguarda del honor, a la intimidad personal
o familiar de las personas fisicas en virtud de
lo establecido en la Ley Orgdnica 1/1982, de
5 de mayo, de proteccion civil del derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a
la propia imagen, y haya sido previsto en su
normativa reguladora.

TITULO |
PROCEDIMIENTOS DE CONCESION

CAPITULO |
TIPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONCESION

Articulo 14.— Tipos de procedimiento de conce-
sién.

1. Las subvenciones podrén concederse en régimen
de concurrencia competitiva o de forma directa.

2. El procedimiento ordinario de concesién de
subvenciones serd el de concurrencia competitiva. A
efectos de esta ley, tendrd la consideracién de concu-
rrencia competitiva el procedimiento mediante el cual
la concesién de las suEvenciones se realiza mediante
la comparacién de las solicitudes presentadas dentro
de un plazo limitado, a fin de establecer una prelacién
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
racién previamente fijados en las bases reguladoras y
en la convocatoria, y adjudicar, con el limite fijado en
la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas

ve hayan obtenido mayor valoracién en aplicacién
je los citados criterios. En este supuesto, la propuesta
de concesién se formulard al érgano concedente por
un érgano colegiado a través de?érgono instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
dichas bases podrdan establecer un procedimiento sim-
plificado de concurrencia competitiva, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifi-
quen que la prelacién de las solicitudes, vélidamente

resentadas y que cumplan los requisitos que se esta-
Elezcon, se fije Unicamente en funcién de su fecha de
presentacién, dentro de un plazo limitado, con el fin
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de adjudicar la subvenciones dentro del crédito dispo-
nible. Dicha justificacién deberd quedar debidamente
motivada en el procedimiento de aprobacién de las
bases reguladoras.

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la
subvencién se concederd a todos los que reL'Jnonqos re-
quisitos para su otorgamiento y solo se aplicarén crite-
rios de evaluacién para cuantificar, dentro del crédito
consignado en la convocatoria, el importe de dicha
subvencién.

c) Cuando el crédito consignado en la convocato-
ria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes
que retnan los requisitos establecidos, una vez finali-
zado el plazo de presentacién, no siendo necesario
establecer una prelacién entre las mismas.

En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se
podrdn resoﬁ/er individualmente.

En todos los supuestos del procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva, la convocatoria
también podré realizarse como convocatoria abierta,
de acuerdo con el articulo 25 de esta ley.

4. Excepcionalmente, siempre que asi se prevea
en las bases reguladoras, el érgano competente pro-
cederd al prorrateo, entre los beneficiarios de la sub-
vencién, del importe global méximo destinado a las
subvenciones.

5. Podrdn concederse de forma directa las siguien-
tes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma o de las Entidades Locales.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantia vengan
impuestos por una norma de rango legal, que seguirdn
el procedimiento de concesién que les resulte de apli-
cacién de acuerdo con su propia normativa.

c) Con cardcter excepcional, aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés piblico,
social, econémico o humanitario [palabras supri-
midas por la Ponencia].

6. No podrdn otorgarse subvenciones por cuantia
superior a la que se determine en la convocatoria.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN REGIMEN
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Articulo 15.— Iniciacién.

El procedimiento para la concesién de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva se iniciard
siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada
por érgano competente, que serd publicada en el Bo-
letin Oficial de Aragdn. Asimismo, deberdn publicarse
en la pdgina web del érgano convocante y en el
Portclr tfe Subvenciones habilitado al efecto
en la pagina web del Gobierno de Aragén,
asi como, en su caso, en su sede electronica.

Articulo 16.— Competencia.

1. Seré& competente para aprobar las convocatorias
de subvenciones de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus Organismos Piblicos, el titular
del Departamento convocante.

En el caso de subvenciones que afecten a varios De-
partamentos, las convocatorias se aprobarén por orden
conjunta de los titulares de los Departamentos afectados.

Sin perjuicio de lo anterior, corresponderd al
Gobierno de Aragén la autorizacién previa de las con-

vocatorias de subvenciones cuyo importe supere los
cinco millones de euros.

2. Las demds entidades enumeradas en el articulo
2 a las que les es de aplicacién esta ley aprobarén
sus convocatorias de acuerdo con la competencia que
establezca su normativa propia.

Articulo 17.— Contenido.

La convocatoria desarrollaré el procedimiento de
concesién, de acuerdo con lo establecido en las bases
reguladoras y en la normativa aplicable y contendrd,
en fodo caso, lo siguiente:

a) Indicacién de la disposicién que establezca las
bases reguladoras y la fecha de su publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén o en otros diarios oficiales,
salvo que, por su especificidad, dichas bases se esta-
blezcan en la convocatoria.

b) Aplicacién presupuestaria a la que se imputa la
subvencién, cuantia total méxima de las ayudas o, en
su defecto, cuantia global estimada, asi como la posibi-
lidad de incrementar ésta si las disponibilidades presu-
puestarias lo permiten de acuerdo con el articulo 39.2.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesién.

d) En su caso, cardcter plurianual de la subvencién
y su distribucién.

e) Expresién de que la convocatoria se realiza a tra-
vés de un procedimiento de concurrencia competitiva,
especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con
el articulo 14 de esta Ley o, en su caso, la posibilidad
de aplicar el supuesto previsto en el articulo 14.3.c).
Asimismo, se deberd indicar si se trata de una con-
vocatoria abierta y, en este caso, se especificoré la
informacién exigida en el articulo 25.

f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma con-
creta de acreditacién de los mismos.

g) Forma de acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos y la realizacién de la actividad de otras sub-
venciones concedidas al beneficiario con anterioridad
para un mismo destino y finalidad, de acuerdo con la
obligacién prevista en el articulo 9.

h) Plazo, lugar y forma de presentacién de las so-
licitudes, asi como documentos e informaciones que
deben acompaiiarse a las mismas.

i) Organos competentes para la instruccién, valora-
cién y resolucién del procedimiento.

i) Plazo de resolucién y notificacién, asi como los
efectos del silencio administrativo.

k) Recursos, plazo y forma de interposicidn.

l) Posibilidad de re?lormular la solicitud, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 24 de esta ley.

m) Ponderacién de los criterios objetivos recogidos
en las bases reguladoras, desglose y puntuacién otor-
gada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los
procedimientos simplificados que asi lo requieran, los
criterios de cuantificacién del importe de la subvencién.

n) Detalle o desglose de los documentos justificativos
de cumplimiento de la actividad de acuerdo con lo exi-
gido en las bases reguladoras y plazos de justificacién.

i) Medio de publicacién o notificacién de acuerdo
con las normas generales del procedimiento adminis-
trativo.

o) En el caso de ayudas financiadas con Fondos Eu-
ropeos, expresién de que la concesién se condiciona
al cumplimiento de los requisitos que pueda establecer
la Comisién Europea y otras instituciones europeas.
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) Periodo de ejecucién de la actividad subvencio-
nada y tipologia de gasto elegible.
q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con
el tramite de aceptacién.
r) Otros aspectos que determinen las bases regula-
doras.

Articulo 18.— Presentacién de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvencién se presentardn en
la forma y plazo que se establezca en la convocatoria
0, en su caso, en las bases reguladoras especificas.

2. Si la solicitud no redne los requisitos establecidos
en el ordenamiento juridico, el érgano competente re-
querird al interesado para que la subsane en el plazo
méximo e improrrogable de diez dias, indicandole que
si no lo hiciese, se le tendrd por desistido de su solicitud
conforme al articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comdn, pre-
vio el dictado de la correspondiente resolucién.

3. Las solicitudes se presentardn conforme a los mo-
delos normalizados de solicitud, que se mantendrdn
actualizados en sede electrénica y en el Portal de
Subvenciones habilitado al efecto en la pa-
gina web del Gobierno de Aragén.

Articulo 19.— Documentacién.

1. A las solicitudes de subvencién, los interesados
acompaiiardn los documentos e informacién que asi
se concreten en la convocatoria o en las bases regu-
ladoras, sin perjuicio de los que el interesado
pueda presentar voluntariamente o los que
pueda solicitar la Administracion para resol-
ver sobre la solicitud. La convocatoria especificard
los documentos que preceptivamente deben presentar
los interesados junto a la solicitud, exigiendo solo los
que resulten necesarios para resolver adecuadamente
las solicitudes.

2. los documentos se presentardn en original o
fotocopia compulsada cuando asi lo exijan las bases
reguladoras de la subvencién.

3. La convocatoria podrd prever la sustitucién de
la presentacién de determinados documentos por una
declaracién responsable del solicitante. En este caso,
con anterioridad a la propuesta de resolucién de con-
cesién de la subvencién se deberd requerir por el 6r-
gano instructor la presentacién de la documentacion
que acredite la realidad de los datos contenidos en
la citada declaracién, en un plazo no superior a diez
dias. El incumplimiento de dicha condicién implicaré
el desistimiento de la solicitud, previa resolucién del
érgano competente.

4. la documentacién podrd aportarse de forma
presencial en los lugares previstos para ello en el ar-
ticulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Pdblicas

del Procedimiento Administrativo Comuin, o bien de
%lormo electrénica a través del correspondiente regis-
tro electrénico. En el caso de que la documentacién
a presentar deba ser original o copia compulsada y
vaya a presentarse electronicamente, el interesado
podrd hacer uso del servicio de copias y compulsas
electrénicas que se habilite para ello.

5. En cumplimiento de lo previsto en el articulo 35.f)
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Piblicas y del Proce-

dimiento Administrativo Comin, los documentos que
ya fueron aportados ante la Administracién actuante
y sobre los que no se han producido modificaciones,
no serd preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que
se haga constar la fecha y el érgano o dependencia
en que fueron presentados y [palabras suprimi-
das por la Ponencia] no hayan transcurrido mas
de cuatro afios desde que fueron presentados. En los
supuestos de imposibilidad material de obtener dicha
documentacién, el érgano instructor podrd requerir al
interesado su presentacién, de acuerdo con el articulo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrativo Comdn. Tampoco serd
preciso presentar documentos para acreditar datos
que ya consten en la Administracién actuante.

Articulo 20.— Comprobacién de datos.

1. Para la acreditacién del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, asi como de la
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Ho-
cienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, la pre-
sentacién de la solicitud para la concesién de subven-
ciones por parte del beneficiario conllevard la autori-
zacién del érgano gestor para recabar los certificados
a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y por la Tesoreria General de la Seguridad
Social, como por los 6rganos de la Administracién Tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Los Departamentos y Organismos Piblicos de la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, cuando asi esté previsto en la convocatoria, efec-
tuardn las siguientes comprobaciones:

a) Llos datos de identificacién de las personas fi-
sicas solicitantes de las subvenciones o las personas
fisicas que actien como representantes de los solicitan-
tes, para procedimientos concretos, se comprobardn
mediante el Sistema de Verificacién de Datos de Iden-
tidad, de conformidad con la normativa reguladora
sobre proteccién de datos de cardcter personal.

b) Los datos de residencia u otros que puedan com-
probarse mediante los servicios de verificacién que
ofrezca la Administracién General del Estado u otras
Administraciones, siempre que se trate de datos pre-
cisos para verificar la concurrencia de los requisitos
exigich))s para la concesién o cobro de la subvencién
o para determinar situaciones de prioridad, se com-
probarén mediante las certificaciones electrénicas
o verificaciones electrénicas de datos entre érganos
de la Administracién.

c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la
situacién en la Seguridad Social de los solicitantes de
subvenciones, se comprobardn a través de la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria y de la Tesoreria
General de la Seguridad Social, siempre que se trate
de datos precisos para verificar la concurrencia de los
requisitos exigidos para la concesién o cobro de la sub-
vencién o para determinar situaciones de prioridad.

En todos estos supuestos la presentacién de la solici-
tud de subvencién por parte der)interesodo conllevard el
consentimiento para que el érgano gestor realice dichas
comprobaciones porﬂo que no se exigird la aportacién
de los documentos acreditativos correspondientes.

3. En el caso de que el interesado no consintiera las
consultas previstas encios apartados 1y 2 de este articulo,
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deberd indicarlo expresamente y aportar los documentos
acreditativos que se exijan en la convocatoria de la sub-
vencién. Las convocatorias determinardn la posibilidad
de que, por el interesado, se deniegue el consentimiento.

4. Si como consecuencia de la verificacién de los
citados datos se pusiera de manifiesto alguna discor-
dancia respecto a los datos facilitados por el intere-
sado, el érgano gestor estd facultado para realizar
actuaciones tendentes a su clarificacién.

Articulo 21.— Instruccién.

1. La instruccién del procedimiento de concesién de
subvenciones corresponde al érgano que se designe
en la convocatoria.

2. Comprobada la correccién documental de las
solicitudes, el érgano instructor realizard de oficio
cuantas actuaciones sean necesarias para la compro-
bacién y estudio de los datos relativos a la actuacién
subvencionable y del cumplimiento de las condiciones
del solicitante para ser beneficiario de la subvencién.

3. Se constituird la comisién de valoracién, como
érgano colegiado al que corresponde evaluar las so-
licitudes presentadas de acuerdo con los criterios de
valoracién establecidos en las bases reguladoras y de-
tallados en la convocatoria.

La comisién de valoracién, formada por al menos tres
miembros, realizard el examen de las solicitudes y ela-
borard un informe en el que figurard la aplicacién de los
criterios de valoracién vy el orgen preferente resultante.

El informe serd la gose de la propuesta de resolu-
cién del érgano instructor.

Articulo 22.— Propuesta de resolucion.

1. El érgano instructor, a la vista del contenido del
expediente y del informe de la comisién de valoracién,
formulard la propuesta de resolucién provisional.

Dicha propuesta se formulard en un acto Unico
salvo que, conforme a la previsién contemplada para
los supuestos del articulo 14.3. a) y b), se resuelva de
forma individualizada en cuyo caso se podrén formu-
lar propuestas de resolucién en actos individuales.

La propuesta de resolucién deberd expresar la re-
lacién de solicitantes para los que se propone la con-
cesién de la subvencién y su cuantia, especificando
la puntuacién obtenida y los criterios de valoracién
seguidos para efectuarla, asi como la propuesta de
desestimacién fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolucidn provisional se
dard traslado al interesado para cumplir con el trémite
de audiencia. El interesado, en el plazo de diez dias, po-
drd presentar las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrd prescindir del trémite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta en la resolucion ofros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesogo.
En este caso, la propuesta de resolucién tendré el co-
récter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el érgano instructor
formularéd la propuesta de resolucién definitiva, que se
notificard a los interesados propuestos como beneficia-
rios, en la forma que establezca la convocatoria, para
que en el plazo previsto comuniquen su aceptacién ex-
presa, en el que caso de que esta aceptacidn expresa
sea obligatoria segin la convocatoria. En el caso de
que se haya previsto la aceptacién expresa, si ésta
no se comunica se considerard que el propuesto como
beneficiario desiste de su solicitud.

No obstante, las bases reguladoras podrén prever
que la aceptacién se lleve a cabo con posterioridad a
la concesién de la subvencién.

5. Las propuestas de resolucién en ningin caso su-
ponen la creacién de derecho alguno a favor del be-
neficiario, mientras no se haya notificado la resolucién
de la concesién.

[Anterior articulo 23, habiendo modificado
la Ponencia su ubicacion.]

Articulo 23.— Resolucion.

1. Evacuados los tramites del articulo anterior, el 6r-
gano competente para la concesién resolverd el proce-
dimiento en el plazo méximo de seis meses desde la
fecha de publicacién de la convocatoria o desde la
fecha de finalizacién del plazo para presentar las soli-
citudes, segin determinen las bases reguladoras.

No obstante, cuando conforme a la previsién con-
templada para los supuestos del articulo 14.3.a) y b), se
resuelva de forma individualizada, el plazo para resol-
ver se podré computar desde la fecha de presentacién
de la solicitud si asi lo disponen las bases reguladoras.

2. En la resolucién constard, en todo caso, el ob-
ieto de la subvencién, el beneficiario o beneficiarios,
,o puntuacién obtenida en la valoracién, el importe de
la subvencién, con indicacién del porcentaje cuando
la cuantificacién se haya basado en este criterio, asi
como, de forma fundamentada, la desestimacién y la
no concesién de ayuda por inadmisién de la peticidn,
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobre-
venida del resto de solicitudes. En la resolucién se indi-
cardn los recursos que puedan ejercitarse.

3. La resolucién se publicard en el Boletin Oficial
de Aragén o se notificard, en virtud de lo establecido
en la convocatoria. Las resoluciones se publicarén en
la pégina web del Departamento, Organismo Piblico
o entidad.

4. Transcurrido el citado plazo méximo sin que se
haya notificado resolucién expresa, el solicitante po-
dré entender desestimada su solicitud de subvencién.

[Anterior articulo 24, habiendo modificado
la Ponencia su ubicacion.]

Articulo 24.— Reformulacion de solicitudes.

1. Cuando la subvencién tenga por objeto la finan-
ciacién de actividades a desarrollar por el solicitante

el importe a conceder sea inferior a la peticién de
K) ayuda, se podrd instar al solicitante, si asi se ha
previsto en las bases reguladoras, a reformular su pe-
ticién para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvencién otorgable.

2. La comisién de valoracién deberd informar pre-
viamente a la nueva propuesta de resolucién.

3. En todo caso, la reformulacién de solicitudes de-
berd respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvencién, asi como los criterios de valoracién esto-
blecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulacién y el solici-
tante de la ayuda no contesta en el plazo otorgado, se
mantendrd el contenido de la solicitud inicial.

[Anterior articulo 22, habiendo modificado
la Ponencia su ubicacion.]

Articulo 25.— Convocatoria abierta.

1. Se denomina convocatoria abierta al acto admi-
nistrativo por el que se acuerda de forma simultdnea la
realizacién de varios procedimientos de seleccién su-
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cesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para
una misma linea de subvencién.

2. En la convocatoria abierta deberé concretarse el
nimero de procedimientos sucesivos que se realizarén
y, para cada uno de ellos:

a) El importe méximo a oforgar.

b) El plazo méximo de reso?ucién de cada uno de
los procedimientos.

c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podran
presentarse las solicitudes.

3. En cada uno de los procedimientos deberdn com-
pararse las solicitudes presentadas en el correspon-
diente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento
sin superar la cuantia que para cada procedimiento se
haya establecido en la convocatoria abierta.

En los supuestos del articulo 14.3.q), las solicitudes

ve cumpliendo los requisitos exigidos no hayan po-
jido atenderse por falta de disponibilidad presupues-
taria para ese procedimiento, podrén ser atendidas
con cargo a los créditos del procedimiento siguiente,
otorgdndoseles prioridad sobre las peticiones que se
presenten dentro de dicho procedimiento siempre que
continden cumpliendo los requisitos exigibles para su
obtencién. La convocatoria establecerd, si fuese nece-
sario, la forma de acreditar el mantenimiento de los
requisitos exigibles.

4. Cuando a la finalizacién de un procedimiento se
hayan concedido las subvenciones correspondientes y
no se haya agotado el importe méximo a otorgar, se
podrd trasladar la cantidad no aplicada a los posterio-
res procedimientos.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberdn
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Deberd estar expresamente previsto en la convo-
catoria, donde se recogerdn ademés los criterios para
la asignacién de los f%ndos no empleados entre los
perioj;os restantes.

b) Una vez recaida la resolucién del procedimiento,
el drgano concedente deberd acordar expresamente las
cuantias a trasladar y el periodo en el que se aplicardn.

c) El empleo de esta posibilidad no podrd suponer
en ningln caso menoscoEo de los derechos de los soli-
citantes del periodo de origen.

CAPITULO IlI
CONCESION DIRECTA

Articulo 26.— Subvenciones nominativas.

1. La concesién de las subvenciones previstas no-
minativamente en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para cada ejercicio, se
formalizard mediante resolucion del titular del Depar-
tamento gestor del crédito presupuestario al que se
imputa la ayuda o mediante convenio.

2. La resolucién, o en su caso, el convenio deberd
incluir, como minimo, los siguientes extremos:

a) Determinacién del objeto de la subvencién.

b) Cuantia de la subvencién.

c) Condiciones y compromisos.

d) Crédito presupuestario.

e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas e ingresos.

f) Plazos y modos de pago de la subvencién asi
como las medidas de garantia.

g) Plazos y forma ge justificacién por parte del be-
neficiario del cumplimiento de la Finolidofporo la que

se concedié la subvencién y de la aplicacién de los
fondos percibidos.

3. El procedimiento para la concesién de estas sub-
venciones se iniciard de oficio por el centro gestor del
crédito presupuestario al que se imputa la subvencién,
o a instancia del interesado, y terminaré con la resolu-
cién de concesién del Departamento gestor del crédito
o con la suscripcién de un convenio. La concesién de
una subvencién nominativa no requerird la autorizo-
cién prevista en el articulo 8.2.

El acto de concesién o el convenio tendrd el carde-
ter de bases reguladoras de la concesién.

Articulo 27.— Subvenciones establecidas por
una norma de rango legal.

1. Las subvenciones que vengan establecidas por
una norma de rango legal distinta de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para cada ejercicio, se otorgardn conforme al proce-
dimiento que en ella se indique. No obstante, deberé
tenerse en cuenta, en todo caso, lo establecido en esta
Ley sobre instruccién y resolucién del procedimiento.

2. Cuando la norma con rango legal que de-
termine el otorgamiento de la subvencién se remita
para su instrumentalizacién a la formalizacién de un
convenio de colaboracién entre la entidad concedente
y los beneficiarios, serd de aplicacién al convenio, lo
dispuesto en el articulo anterior.

3. Para que sea exigible el pago de las subvencio-
nes a las que se refiere este articulo, serd necesaria
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
correspondiente ejercicio presupuestario.

Articulo 28.— Subvenciones de concesién directa
en que se acrediten razones de interés piblico, social,
econémico o humanitario [palabras suprimidas
por la Ponencial.

1. Podrdn concederse directamente, con cardcter
excepcional, las subvenciones en las que se acrediten
razones de interés pUblico, social, econémico o huma-
nitario, [palabras suprimidas por la Ponencia]
de acuerdo con lo establecido en la normativa bésica
estatal.

2. La concesién de estas subvenciones se efectuard
a solicitud del interesado y se instrumentard mediante
resolucién del titular del Departamento competente en
la materia sobre la que verse la peticién de ayuda o
mediante convenio, previa acreditacién en el expe-
diente del cumplimiento de los requisitos que justifican
su concesién directa.

3. En el expediente se incluirdn los siguientes docu-
mentos elaborados por el érgano competente para la
gestion de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente conte-
nido minimo:

— [palabra suprimida por la Ponencia] An-
tecedentes.

— [palabra suprimida por la Ponencia] Ob-
jetivos.

— [palabra suprimida por la Ponencia]
Compromisos que se adquieren.

— [palabra suprimida por la Ponencia] Ro-
zones que motivan la concesién de la subvencion.

— [palabra suprimida por la Ponencia] Jus-
tificacién detallada de las razones que acreditan el



26920

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

interés publico, social, econémico o humanitario [pa-
labras suprimidas por la Ponencia].

b) Una memoria econémica en la que se detallen
los efectos econdmicos y su forma de financiacién, in-
dicando el coste total de la actividad a subvencionar,
el importe de la subvencién y aplicacién presupuesta-
ria a la que se imputa el gasto, asi como, en su caso, el
cardcter plurianual y distribucién temporal del mismo.

4. las actuaciones que hubieran concurrido o po-
dido concurrir en procedimientos sujetos a una con-
vocatoria de subvenciones no podrdn ser objeto de
subvencién al amparo de este articulo.

5. La resolucién o el convenio deberdn contener, en
todo caso, los siguientes datos:

a) Motivos por los que no es posible la utilizacién
del procedimiento de concurrencia competitiva para la
concesién de la subvencién justificando la dificultad de
su convocatoria pdblica.

b) Objeto y fin de la subvencién, con expresién de
la actividad concreta que se financia, detallada y des-
glosada.

c) Obligaciones del beneficiario.

d) Obligaciones del concedente.

e) Importe de la subvencién y aplicacién presupues-
taria a la que se imputa el gasto, asi como, en su caso,
el cardcter plurianual y distribucién temporal del mismo.

f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas e ingresos.

g) Plazos y forma de justificacién de la subvencién,
con expresién detallada de los documentos que la con-
tengan.

) Plazos y modos de pago de la subvencién, posi-
bilidad de anticipo y garantias exigibles.

6. Las subvenciones directas que se otor-
guen por razones humanitarias no requeriran
de cofinanciacién, pudiendo ser subvencionado
el importe integro del presupuesto solicitado.

[Nuevo apartado 6 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 29.— Aceptacién y pago.

1. Para que la concesién directa de subvencio-
nes por resolucién sea efectiva, deberd producirse la
aceptacién del beneficiario en el plazo de quince dias
desde que se notifique la resolucién. Transcurrido este
plazo, se entenderd que el beneficiario renuncia a la
misma. En el caso de que la concesién se formalice me-
diante convenio, la aceptacién se entenderd implicita
con la firma del mismo por parte del beneficiario.

2. Se establece un plazo méaximo de dos
meses para el pago de las subvenciones di-
rectas por razones humanitarias.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 30.— Informacién.

1. Los Departamentos vendrdn obligados a remi-
tir informacién sobre las subvenciones concedidas de
forma directa con cardcter semestral, elaborando un
informe que defermine, como minimo, las subvencio-
nes concedidas, objeto, beneficiario y cuantia.

2. Dicho informe se remitird al Departamento com-
petente en materia de hacienda para que éste lo ad-
junte al informe que eleva a las Cortes de Aragén so-
Lre la actividad econémica de la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

TiTULO Il
[palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE GESTION
Y JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES
[palabra suprimida por la ponencia]

CAPITULO |
[palabra suprimida por la Ponencia]
GESTION ADMINISTRATIVA

Articulo 31.— Subcontratacién de las actividades
subvencionadas.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata
cuando concierta con terceros la ejecucién total o par-
cial de la actividad que constituya el objeto de la sub-
vencién. Queda fuera de este concepto la contratacién
de aquellos gastos en que tenga que incurrir el benefi-
ciario para la realizacién por si mismo de la actividad
subvencionada.

2. El beneficiario Gnicamente podrd subcontratar,
total o parcialmente, la actividad cuando la normativa
re U|OC§)OI’C1 de la subvencién asi lo prevea. La actividad
su%vencionodo que el beneficiario subcontrate con ter-
ceros no sobrepasard del porcentaje que se fije en las
bases reguladoras de la subvencién. En el supuesto de
que tal previsién no figure, el beneficiario podrd sub-
contratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 50
por 100 del importe de la actividad subvencionada.

En ningdn caso podrén subcontratarse actividades
que, aumentando el coste de la actividad subvencio-
nada, no aporten valor afiadido al contenido de la
misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros
sobrepase el 20 por 100 del importe de la subven-
cién y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratacién estaré sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebracién del mismo se autorice previa-
mente por la entidad concedente de la subvencién en
la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrd fraccionarse un contrato con el objeto
de disminuir la cuantia del mismo y eludir el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. los contratistas quedardn obligados solamente
ante el beneficiario, que asumird la total responsabi-
lidad de la ejecucidn de la actividad subvencionada
frente a la entidad concedente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
los beneficiarios serdn responsables de que en la eje-
cucién de la actividad subvencionada concertada con
terceros se respeten los limites que se establezcan en
la normativa reguladora de la subvencién en cuanto a
la naturaleza y cuantia de gastos subvencionables, y
los contratistas estardn sujetos al deber de colabora-
cién para permitir la adecuada verificacién del cumpli-
miento de dichos limites.

7. En ningdn caso podrd contratarse por el bene-
ficiario la ejecucién total o parcial de las actividades
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las
prohibiciones previstas en cualquiera de las normas de
aplicacién a las subvenciones y los contratos.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras
subvenciones para la realizacién de la actividad ob-
jeto de contratacién.
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c) Intermediarios o asesores cuyos pagos se defi-
nan como un porcentaje de coste total de la operacidn,
salvo que dicﬁo pago esté justificado con referencia al
valor je mercado qul trabajo realizado o los servicios
prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficia-
rio, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratacién se realice de acuerdo con
las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorizacién del ér-
gano concedente en los términos que se fijen en las
bases reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o sub-
vencién en la misma convocatoria y programa que no
hubieran obtenido subvencién por no reunir los requisi-
tos o no alcanzar la valoracién suficiente.

8. El 6rgano concedente de la subvencién compro-
bard el adecuado cumplimiento del beneficiario de las
obligaciones que se le imponen en el caso de subcon-
tratacion.

CAPITULO II
[palabras suprimidas por la Ponencia]
JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES

Articulo 32.— Justificacién de las subvenciones
[palabra suprimida por la Ponencial.

1. La justificacién del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecucién de los objetivos
previstos en el acto de concesién de la subvencién se
documentard de la manera que se defermine reglamen-
tariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justifi-
cativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por
médulos o mediante la presentacién de estados conta-
bles, segun se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendicién de la cuenta justificativa constituye
un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad co-
laboradora, en la que se deben incluir, bajo responsa-
bilidad del declarante, los justificantes de gasto y de
pago o cualquier otro documento con validez juridica
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de
la suEvencién [palabra suprimida por la Ponen-
cia]. La forma de la cuenta justificativa y el plazo de
rendicién de la misma venclrc'm determinados por las
correspondientes bases reguladoras de las subvencio-
nes [palabra suprimida por la Ponencia].

A falta de previsién de las bases reguladoras, la
cuenta habra J; incluir declaracién de las actividades
realizadas que fueron financiadas con la subvencién
y su coste, con el desglose de cada uno de los gas-
tos incurridos, y su presentacién se realizard, como
méximo, en el plazo de tres meses desde la finaliza-
cién del plazo para la realizacién de la actividad.

3. Los gastos se acreditarédn mediante facturas y de-
més documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tréfico juridico mercantil o con eficacia
administrativa, en los términos establecidos reglamen-
tariamente.

La acreditacién de los gastos también podrd efec-
tuarse mediante facturas electrénicas, siempre que
cumplan los requisitos exigidos para su aceptacién en
el dmbito tributario.

4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen
de contabilidad empresarial, la presentacién Se las
cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones
relacionadas con la subvencién concedida, elaboro-

das segin las normas de contabilidad recogidas en
las disposiciones aplicables, constituirdn un medio de
justificacién.

5. En las subvenciones concedidas a otras Adminis-
traciones Publicas o a entidades vinculadas o depen-
dientes de aquellas y a la Universidad Piblica, se con-
sideraré que el gasto ha sido efectivamente pagado,
cuando se haya procedido a reconocer su obligacién
con onterioriJ;d a la finalizacién del periodo de jus-
tificacién determinado por la norma reguladora de la
subvencién. A estos efectos, la justificacién podrd con-
sistir en la certificacién emitida por la intervencién o el
érgano que tenga atribuidas las facultades de control
en la que se haga constar la toma de razén en contabi-
lidad y el cum ?imiento de la finalidad para la que fue
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capi-
tal que deberdn justificarse con facturas o documentos
contables de va|or probatorio. En ambos supuestos,
también deberd acreditarse de forma documental el
pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca.

6. En las ayudas y subvenciones que se concedan
con cargo a créditos financiados con recursos pro-
cedentes de la Unién Europeaq, la justificacién de los
gastos se efectuard con facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente, y la del pago,
con los justificantes de las transferencias bancarias o
documentos acreditativos de los pagos realizados, de
acuerdo con la normativa contenida en los reglamen-
tos aplicables a los fondos europeos y en la normativa
estatal y autonémica de desarrollo.

7. Cuando las actividades hubieran sido financio-
das, ademds de con la subvencién, con fondos propios
u ofras subvenciones o recursos, deberd acreditarse en
la justificacién el importe, procedencia y aplicacién de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. En el supuesto de adquisicién de bienes inmue-
bles, ademds de los justificantes establecidos en el
apartado 3 de este articulo, debe aportarse certificado
de tasador independiente debidamente acreditado e
inscrito en el correspondiente registro oficial.

9. Los miembros de las entidades previstas en el
articulo 11.2 y en el segundo parrafo del articulo 11.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, vendrén obligados a cumplir los requisi-
tos de justificacién respecto de las actividades reglizc-
das en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo
en que se determina en los apartados anteriores. Esta
documentacién formaré parte de la justificacién que
viene obligado a rendir el beneficiario que solicité la
subvencién.

10. Las subvenciones que se concedan en atencién
a la concurrencia de una determinada situacién en el
perceptor no requerirdn otra justificacién que la acre-
ditacién por cuociquier medio admisible en derecho de
dicha situacién previamente a la concesién, sin perjui-
cio de los controles que hubieran podido establecerse
para verificar su existencia.

11. El incumplimiento de la obligacién de justifica-
cién de la subvencién o la justificacién insuficiente de
la misma llevard consigo la pérdida del derecho al
cobro o el reintegro de ?cs cantidades percibidas y en
su caso, los intereses de demora que procedan.

Articulo 33.— Plazos de justificacién.
1. La realizacién vy justificacién del proyecto, de la
actividad, o la adopcién del comportamiento objeto de
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subvencién, deberdn producirse en los plazos que se
establezcan en las bases reguladoras, en las convoca-
torias o en las resoluciones o convenios en los casos de
concesién directa.

2. En las bases reguladoras o en las convocatorias
se fijard el plazo de inicio del periodo de justificacion
y su final.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas
debidamente motivadas no pudiera realizarse o justifi-
carse en el plazo previsto, el érgano concedente podré
acordar, siempre con onferioridgod a la finalizacién del
plazo concedido, la prérroga del plazo que no exce-
deré de la mitad de,oprevisto en el parrafo anterior,
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

Si al conceder la prérroga, se modificasen las anua-
lidades presupuestarias previstas en la resolucién de
concesidn, para el pago de la subvencién, se deberd
realizar un reajuste de las mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificacién, incluida la

rérroga cuando hubiese sido concedida, sin que se
ana presentado la justificacién, se requerird al bene-
ficiario para que sea presentada en el plazo improrro-
gable de quince dias. La falta de presentacién en este
plazo llevard consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el 6rgano competente para la compro-
bacién de la subvencién aprecie la existencia de de-
fectos subsanables en la justificacién presentada por
el beneficiario, lo pondré en su conocimiento conce-
diéndole un plazo de diez dias para su correccién. La
falta de subsanacion de los defectos en este
plazo, si son sustanciales de modo que impi-
dan comprobar el cumplimiento, llevara con-
sigo la exigencia de reintegro.

Articulo 34.— Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables aquéllos
que de manera indu%itodo respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada y se realicen en
el plazo establecido por las bases reguladoras de las
subvenciones. En ningln caso el coste de adquisicién
de los gastos subvencionables podrd ser superior al
valor de mercado.

2. Salvo disposicién expresa en contrario en las ba-
ses reguladoras de las subvenciones, se consideraré
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado
con anterioridad a la finalizacién del periodo de justifi-
cacién determinado por la normativa reguladora de la
subvencién.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere las cuantias establecidas en la normativa regula-
dora de la contratacién piblica para el contrato me-
nor, el beneficiario deberd solicitar como minimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con cardcter previo
a la contratacién del compromiso para la obra, la pres-
tacién del servicio o la entrega del bien, salvo que por
sus especiales caracteristicas no exista en el mercado
suficiente nimero de entidades que las realicen, pres-
ten o suministren o salvo que el gasto se hubiese reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvencién.

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la
econdémicamente mds ventajosa el beneficiario deberd
justificar adecuadamente la eleccién.

4. En el supuesto de adquisicién, construccién, re-
habilitacién y mejora de bienes inventariables, se se-
guirdn las siguientes reglas:

a) Las bases re ulac?oros fijarén el periodo durante
el cual la persona %eneficiorio deberd destinar los bie-

nes al fin concreto para el cual se concedié la subven-
cién, que no podrd ser inferior a cinco afos en caso
de bienes inscribibles en un registro publico, ni a dos
afos para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro
pUblico, deberd hacerse constar en la escritura esta
circunstancia, asi como el importe de la subvencién
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de ins-
cripcién en el registro pablico correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligacién de destino
referida en la letra anterior, que se producird, en todo
caso con la enajenacién o el gravamen del bien, serd
causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago
del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo
que resulte ser un tercero protegido por la fe pdblica re-
gistral, o se justifique la adquisicién de los bienes con
buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o
industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se consideraré incumplida la obligacién de
destino referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratédndose de bienes no inscribibles en un regis-
tro pUblico, hayan sido sustituidos por otros que sirvan
en condiciones andlogas al fin para el cual se concedié
la subvencién y este uso se mantenga hasta completar
el periodo establecido, siempre que la sustitucién hu-
biera sido autorizada por la entidad concedente.

b) Traténdose de bienes inscribibles en un registro
pUblico, el cambio de destino, enajenacién o grave-
men sea autorizado por la entidad concedente. En
este supuesto, el adquirente asumird la obligacién de
destino de los bienes por el periodo restante y, en el
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro
de la subvencién.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones es-
tablecerdn, en su caso, las reglas especiales que se
consideren oportunas en materia de amortizacién de
los bienes inventariables. No obstante, el cardcter sub-
vencionable del gasto de amortizacién estaré sujeto a
las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la
compra de los bienes.

b) Que la amortizacién se calcule de conformidad
con las normas de contabilidad que sean de apli-
cacion.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo
subvencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoria ju-
ridica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realizacién del proyecto
subvencionado y los de administracién especiFi)cos son
subvencionables si estén directamente relacionados con
la actividad subvencionada y son indispensables para
la adecuada preparacién o ejecucién de la misma, y
siempre que asi se prevea en las bases reguladoras.
Con cardcter excepcional, los gastos de garantia ban-
caria podrén ser subvencionados cuando asi lo prevea
la normativa reguladora de la subvencién.

En ningUn caso serdn gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrati-
vas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando
la persona beneficiaria de la subvencién los abona
efectivamente. En ningin caso se consideran gastos
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
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susceptibles de recuperacién o compensacién ni los im-
puestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habran de imputarse por el
beneficiario a la actividad subvencionada en la parte
que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admiti-
das y, en todo caso, en la medida que tales costes co-
rrespondan al periodo en que efectivamente se realiza
la actividad.

10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo
contrario, y con la excepcion a la que se refiere
el articul); 28 para las subvenciones directas

or razones humanitarias, solo se podrd financiar
Easto el 80 por 100 de la actividad suEvencionoble.

Si el beneficiario percibe més ayudas piblicas para
la misma actividad, la suma de las mismas no puede
suponer més del 80 por 100 del coste de la activi-
dad subvencionada, salvo que se disponga lo contra-
rio en las citadas bases reguladoras. Si de la suma
de las ayudas pdblicas se superase dicho porcentaie,
la aportacién de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, o en su caso del organismo pu-
blico concedente de la subvencién, se reguciré hasta
cumplir con ese porcentaje.

Articulo 35.— Comprobacién de subvenciones.

1. El 6rgano concedente comprobard la adecuada
justificacién de la subvencién, asi como la realizacién
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesién o disfrute de la subvencién

todas las caracteristicas especiales de la actuacién
Enanciqdq, en especial la posible subcontratacién.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores
a 90.000 euros en su cémputo individual, destinadas
a inversiones en activos tangibles, el érgano conce-
dente deberé proceder a realizar la comprobacién ma-
terial de la inversién, levantando la correspondiente
acta que lo acredite firmada, tanto por el representante
de la Administracién como por el beneficiario, que de-
berd unirse al resto de la (ﬁ)cumentocién justificativa.
Cuando por la naturaleza de la inversién realizada no
fuera posible comprobar materialmente su existencia,
se podrd sustituir el acta por una justificacién docu-
mental que constate de forma razonable y suficiente la
realizacién de la actividad subvencionada. Si exis-
ten pagos fraccionados o anticipados de la
subvencion, se efectuard, en todo caso, una
comprobacion antes del pago final o liquida-
cion de la misma.

3. En el supuesto de que las subvenciones de ca-
pital concedidas excedieran de los 200.000 euros,
serd preceptivo solicitar la designacién de represen-
tante de la Intervencién General, u érgano de con-
trol equivalente en las Entidades locales, para
el acto de comprobacién material de la inversién de
los fondos publicos.

Cuando comprendan gastos de cardcter plurianual,
se deberd realizar una comprobacién parcial por parte
del érgano concedente. Si el importe del pago o pagos
parciales, es superior al 40 por 100 del importe total
de la subvencidn, se deberd solicitar la designacién de
representante de la Intervencién General para el acto
de comprobacién material parcial de la inversién de
fondos publicos.

4. La entidad colaboradora, en su caso, realizarg,
en nombre y por cuenta del érgano concedente, las
comprobaciones previstas.

Articulo 36.— Comprobacién de valores.

1. La Administracién podrd comprobar el valor de
mercado de los gastos subvencionaEles por uno o va-
rios de los siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.

b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranje-
ros.

c) Estimacién por referencia a los valores recogidos
en los registros oﬁcioles de carécter fiscal.

d) Dictamen de peritos de la Administracién.

e) Tasacién pericial contradictoria.

f) Cualquier otro medio de prueba admitido en De-
recho.

2. El valor comprobado por la Administracién ser-
viré de base para el cdlculo de la subvencién y se
notificard, debidamente motivado, con expresién de
los criterios empleados, junto con la resolucién del acto
que contiene la liquidacién de la subvencién.

Articulo 37.— Tasacién pericial contradictoria.

1. El beneficiario podrd promover la tasacién peri-
cial contradictoria. La solicitud de la misma suspenderé
la ejecucién del procedimiento resuelto y del plazo
para inferponer recurso contra éste.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por
la Administracién y la tasacién practicada por el pe-
rito de la persona Z)eneficiorio es inferior a 120.000
euros y al 10 por 100 del valor comprobado por la
Administracién, la tasacién del perito de la persona
beneficiaria serviré de base para el célculo de la
subvencién. En caso contrario, deberd designarse un
perito tercero en los términos que se determinen regla-
mentariamente.

3. Los honorarios del perito de la persona benefi-
ciaria serdn satisfechos por ésta. Cuando la tasacién
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor
justificado por la persona beneficiaria, todos los gas-
tos de la pericia serén abonados por éste, y, por el
contrario, caso de ser superior, serdn de cuenta de la
Administracion.

4. La valoracién del perito tercero servird de base
para la determinacién del importe de la subvencién.

Articulo 38.— Revocacidn.

1. Se producird la revocacién del acto de conce-
sién vélidamente adoptado, con la consiguiente pér-
dida del derecho al cobro de la subvencién, cuando el
beneficiario incumpla las obligaciones de justificacién
o el resto de las obligaciones y compromisos contrai-
dos o concurra cualquier ofra causa de las previstas en
el articulo 43.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos
previstos en el apartado anterior, procediese el rein-
tegro, total o parcial, de la subvencién indebidamente
percibida, la declaracién de revocacién se producird
en el procedimiento de reintegro regulado en esta Ley.

CAPITULO Il
[palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA

Articulo 39.— Procedimiento de aprobacién del
gasto y pago.

1. Con cardcter previo a la convocatoria de la sub-
vencién o a la concesién directa de la misma, deberd
efectuarse la aprobacién del gasto en los términos pre-
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vistos en la presente Ley y en la Ley que regule la Ha-
cienda de la Comunidad Auténoma.

2. No podrdn otorgarse subvenciones por cuantia
superior a la que se determine en la convocatoria sin
que se realice una nueva convocatoria, salvo que se
produzca el incremento de los créditos derivado de:

a) Una generacién, ampliacién o incorporacién de
crédito.

b) La existencia de remanentes de otras convoca-
torias financiadas con cargo al mismo crédito o a cré-
ditos incluidos en el mismo programa o en programas
del mismo servicio.

3. La resolucién de concesién de la subvencién lle-
vard consigo la aprobacién del compromiso del gasto
correspondiente.

Articulo 40.— Requisitos para proceder al pago.

1. El pago de la subvencién se realizard previa
justificacién, por el beneficiario, de la realizacién de
la actividad, proyecto, objetivo o adopcién del com-
portamiento para el cual se concedié en los términos
establecidos en la norma reguladora de la subvencién.

Se producird la pérdida del derecho al cobro total
o parcial de la subvencién en el supuesto de falta de
justificacién o de concurrencia de alguna de las causas
de reintegro.

2. No podré redlizarse el pago de la subvencién si
el beneficiario no se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones fributarias y frente a la Se-
guridad Social y tenga pendiente de pago alguna ofra
deuda con la Hacienda de la Comunidad Auténoma o
sea deudor por resolucién de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones po-
drdn establecer un régimen simplificado de acredita-
cién de estas circunstancias en los siguientes casos:

a) Las otorgadas a favor de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, de los Organismos Piblicos a
ella adscritos, de las sociedades piblicas y fundaciones
del sector publico de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, asi como de los érganos estatutarios de Aragén.

b) Las otorgadas a favor de la Universidad Poblica.

c) Las otorgadas a favor de las Entidades Locales y
de sus Organismos Auténomos.

d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a
financiar estudios en centros de formacién publicos o
privados, cuando las perciban directamente las perso-
nas individuales beneﬁciorios.

e) Las subvenciones con cargo a los créditos pre-
supuestarios del capitulo IV, Transferencias corrientes,
destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.

f) Las que no superen los 3.000 euros individual-
mente y se concedan con cargo a los créditos presu-
puestarios del capitulo VI, Transferencias de capital,
destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.

g) Las que se concedan con cargo a los programas
presupuestarios en los que asi se sefiale en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos.

h) Aquellas ayudas o subvenciones en las que,
por concurrir circunstancias debidamente justificadas,
derivadas de la naturaleza, régimen o cuantia de la
subvencidn, asi se establezca mediante Orden del De-
partamento competente en materia de hacienda.

i) Las subvenciones destinadas a financiar pro-
yectos o programas de accién social y cooperacién
infernacional que se concedan a entidades sin fines

lucrativos, asi como a federaciones, confederaciones o
agrupaciones de las mismas.

Articulo 41.— Pagos anticipados y a cuenta.

1. Cuando la naturaleza de la subvencién asi lo
justifique y se establezca en las bases reguladoras, po-
drdn realizarse pagos a cuenta.

2. Dichos pagos a cuenta podrén suponer la rea-
lizacién de pagos fraccionados que responderdn al
ritmo de ejecucién de las acciones subvencionadas,
abonéndose por cuantia equivalente a la justificacién
presentada.

3. También se podrdn realizar pagos anticipados
que supondrdn entregas de fondos con cardcter previo a
la ]ustiﬁcacién, como financiacién necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvencién.

4. En ningln caso podrdn realizarse pagos anti-
cipados a beneficiarios cuando hayan solicitado la
declaracién de concurso voluntario; hayan sido declo-
rados insolventes en cualquier procedimiento; hayan
sido declarados en concurso, salvo que en éste haya
adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a inter-
vencién judicial; o hayan sido inhabilitados conforme
a la normativa en materia concursal, sin que haya con-
cluido el periodo de inhabilitacién fijado en la senten-
cia de ccﬁficacién del concurso.

5. la realizacién de pagos a cuenta o pagos anti-
cipados, asi como el régimen de garantias, deberdn

reverse expresamente en la normativa reguladora de
EJ subvencién.

TiTULO 1Nl
[palabra suprimida por la Ponencia]
REINTEGRO DE SUBVENCIONES

CAPITULO |
[palabra suprimida por la Ponencia]
REINTEGRO

Articulo 42.— Causa de invalidez de la resolu-
cién de la concesidn.

1. Son causas de nulidad de la resolucién de con-
cesion:

a) las indicadas en el articulo 62.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin.

b) La carencia o insuficiencia de crédito.

2. Son causas de anulabilidad de la resolucién de
concesién las demds infracciones del ordenamiento ju-
ridico y, en especial, de las reglas contenidas en la
presente Ley, cﬁa conformidad con lo dispuesto en el
articulo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
y del Procedimiento Administrativo Comin.

3. Cuando el acto de concesién incurriera en al-
guna de las causas previstas anteriormente, el érgano
concedente procederd a su revisién de oficio o, en
su caso, a la declaracién de lesividad y ulterior im-
pugnacién, de conformidad con lo estobrecido en los
articulos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comin.

4. la declaracién judicial o administrativa de nuli-
dad o anulacién llevard consigo la obligacién de de-
volver las cantidades percibidas.
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5. No procederé la revisidén de oficio del acto de
concesién cuando concurra alguna de las causas de
reintegro contempladas en el articulo siguiente.

Articulo 43.— Causas de reintegro.

1. Procederd el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvencién
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtencién de la subvencién falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad o del proyecto o no adopcién del comporta-
miento que fundamentan la concesién de la subvencién.

c) Incumplimiento de la obligacién de justificacién o
la justificacién insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligacién de adoptar las
medidas de difusién.

e) Resistencia, excusa, obstruccién o negativa a las
actuaciones de comprobacién y control financiero, asi
como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservacién de documentos cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualquier Administracién o entes pU-
blicos o privados, estatales, de la Unién Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a
las entidades colaboradoras y beneficiarios, asi como
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de
la concesién de la subvencién, siempre que afecten
o se refieran al modo en que se consiguen los objeti-
vos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se
adopta el comportamiento que fundamenta la conce-
sién de la subvencién.

) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a
las entidades colaboradoras y beneficiarios, asi como
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesiéon de la subvencién, distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administra-
cién o entes publicos o privados, estatales, de la Unién
Europea o de organismos internacionales.

h) La adopcién, en virtud de lo establecido en los
articulos 87 y 89 del Tratado de la Unién Europea, de
una decisién de la cual se deriva una necesidad de
reintegro.

i) En los demds supuestos contemplados en la nor-
mativa reguladora de la subvencién.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en
su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite por és-
tos una actuacién inequivocamente tendente a la satis-
faccion de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrd determinada por la aplicacién de los criterios
previstos en las bases reguladoras.

3. Procederd el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad subvencionada, asi como la
exigencia del interés de demora correspondiente.

Articulo 44.— Naturaleza de los créditos a rein-
tegrar y de los procedimientos para su exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrdn la considera-
cién de ingresos de Derecho publico.

2. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones serd el interés legal del dinero incrementado
en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos proce-
dentes de la Unién Europea tendrd el tratamiento que
en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reinte-
gro de las subvenciones tendrdn siempre carécter ad-
ministrativo.

Articulo 45.— Reintegro parcial.

1. El reintegro parcial de la subvencién se regird
por los criterios de gradacién de los posibles incumpli-
mientos de las condiciones impuestas con motivo de la
concesién y por el principio de proporcionalidad.

2. Los criterios de gradacién que se fijen en las ba-
ses reguladoras deberdn tener en cuenta, entre ofros,
el porcentaje de ejecucién de la accién que se subven-
ciona y el cumplimiento de las obligaciones por los
beneficiarios.

Articulo 46.— Prescripcién.

1. Prescribiré a los cuatro afios el derecho a reco-
nocer o liquidar el reintegro.

2. Este plazo se computard, en cada caso:

a) Desde el momento en que vencié el plazo para
presentar la justificacién por parte del beneficiario o
entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesidn.

c) En el supuesto de que se hubieran establecido
condiciones u obligaciones que debieran ser cumpli-
das o mantenidas por parte del beneficiario o entidad
colaboradora durante un periodo determinado de
tiempo, desde el momento en que vencié dicho plazo.

3. El cémputo del plazo de prescripcidn se interrum-
pird:

a) Por cualquier accién de la Administracién, reali-
zada con conocimiento formal del beneficiario o de la
entidad colaboradora, que conduzca a determinar la
existencia de alguna de las causas de reintegro.

b) Por la interposicién de recursos de cualquier
clase, por la remisién del tanto de culpa a la jurisdic-
cién penal o por la presentacién de denuncia ante el
Ministerio Fiscal, asi como por las actuaciones realiza-
das con conocimiento formal del beneficiario o de la
entidad colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuacién fehaciente del beneficia-
rio o de la entidad colaboradora conducente a la liqui-
dacién de la subvencién o del reintegro.

Articulo 47.— Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras de-
berdn reintegrar la totalidad o parte de las cantidades
percibidas mas los correspontﬁentes infereses de de-
mora. Esta obligacién serd independiente de las san-
ciones que, en su caso, resulten exigibles.
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2. Los miembros de las personas juridicas y entida-
des sin personalidad responderdn solidariamente de
la obligacién de reintegro del beneficiario en relacién
con las actividades sugvencioncdos que se hubieran
comprometido a efectuar.

Responderdn solidariamente de la obligacién de
reinfegro los representantes legales del beneficiario
cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderén solidariamente los miembros, partici-
pes o cotitulares de las entidades sin personalidad ju-
ridica en proporcién a sus respectivas participaciones,
cuando se trate de comunido(fes de bienes o cualquier
ofro tipo de unidad econémica o patrimonio separado.

3. Responderén subsidiariamente de la obligacién
de reintegro los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquéllos que ostenten la representacién legal
de ofras personas juridicas, que no hubieran realizado
los actos necesarios que fueran de su incumbencia para
el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopto-
ran acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos
o consintieronc?os de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representacién legal
de las personas juridicas, de acuerdo con las disposi-
ciones Fegoles o estatutarias que les resulten de aplica-
cién, que hayan cesado en sus actividades responde-
rén subsidiariamente en todo caso de las obligaciones
de reintegro de éstas.

4. En el caso de las sociedades o entidades di-
sueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro
pendientes se transmitirdn a los socios o participes en
el capital que responderdn de ellas solidariamente y
hasta el limite del valor de la cuota de liquidacién que
se les hubiera adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento del obligado al rein-
tegro, la obligacién de satisfacer las cantidades pen-
dientes de restitucién se transmitird a sus causahabien-
tes, sin perjuicio de lo que establezca el derecho civil
comin, foral o especial aplicable a la sucesién para
determinados supuestos, en particular para el caso de
aceptacién de la herencia a beneficio de inventario.

CAPITULO Ii
[palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Articulo 48.— Competencia para la resolucién
del procedimiento de reintegro.

1. El érgano concedente serd el competente para
exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reinte-
gro de subvenciones mediante la resolucién del proce-
dimiento regulado en este Capitulo, cuando aprecie la
existencia (?e alguno de los supuestos de reintegro de
cantidades percibidas establecidas en el articulo 43.

2. Si el reintegro es acordado por los érganos de
la Unién Europea, el érgano a quien corresponda la
gestién del recurso ejecutard dichos acuerdos.

3. Cuando la subvencién haya sido concedida por
la Comisién Europea u ofra institucién comunitaria y
la obligacién de restituir surgiera como consecuencia
de la actuacién fiscalizadora, distinta del control finan-
ciero de subvenciones regulado en el Titulo IV de esta
Ley, correspondiente a las instituciones espafiolas habi-
litadas legalmente para la realizacién de estas actua-
ciones, el acuerdo de reintegro serd dictado por el 4r-
gano gestor de la subvencién. El mencionado acuerdo
se dictard de oficio o a propuesta de otras instituciones

y érganos de la Administracién habilitados legalmente
para fiscalizar fondos piblicos.

Articulo 49.— Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones
se regird por las disposiciones generales sobre proce-
dimientos administrativos, sin perjuicio de las especia-
lidades que se establecen en la presente ley y en sus
disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se
iniciard de oficio por acuerdo del érgano competente,
bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de
orden superior, a peticién razonada de otros rganos
o por denuncia. También se iniciard a consecuencia
del informe de control financiero emitido por la Inter-
vencién General de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, u érgano de control equivalente
en las Entidades locales.

3. En la tramitacién del procedimiento se garantizard,
en todo caso, el derecho J;| interesado a la audiencia.

4. El plazo méximo para resolver y notificar la re-
solucién del procedimiento de reintegro serd de doce
meses desde la fecha del acuerdo de la iniciacién.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya
notificado resolucién expresa, se producird la caduci-
dad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las
actuaciones hasta su terminacién y sin que se consi-
dere interrumpida la prescripcién por las actuaciones
realizadas hasta la finalizacién del citado plazo.

5. La resolucién del procedimiento de reintegro
pondrd fin a la via administrativa, salvo que los actos
de los érganos competentes para conceder y resolver
la concesién de la subvencién no agoten la via admi-
nistrativa. En este caso, se podré interponer recurso de
alzada ante el superior jerdrquico.

Articulo 50.— Refencién de pagos.

1. Una vez acordada la iniciacién del procedimiento
de reintegro, como medida cautelar, el érgano conce-
dente puede acordar, a iniciativa propia o de una deci-
sién de la Comisién Europea o a propuesta de la Inter-
vencién General de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, u érgano de control equivalente en
las Entidades locales, la suspensién de los pagos de
las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o
entidad colaboradora, sin superar, en ningdn caso, el
importe que fijen en la propuesta o resolucién de inicia-
cién del expediente de reintegro, con los intereses de
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposicién de esta medida cautelar debe acor-
darse por resolucién motivada, que debe notificarse al
interesado, con indicacién de los recursos pertinentes.
Asimismo, se comunicard al érgano competente para
la ordenacién de pagos, que hard efectiva la retencién
del pago hasta el importe objeto de retencién.

3. En todo caso, procederd la suspensién si existen
indicios racionales que permitan prever la imposibili-
dad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse
frustrado o gravemente dificultado y, en especial, si el
perceptor hace actos de ocultacién, gravamen o dispo-
sicién de sus bienes.

4. La retencién de pagos estard sujeta, en cualquiera
de los supuestos anteriores, al siguiente régimen juridico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pre-
tende conseguir y en ningin caso debe ogopforse si
puede producir e?;ctos de dificil o imposible reparacién.
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b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolucién
que pone fin al expediente de reintegro, y no puede
superar el periodo méximo que se fije para su tramita-
cion, incluidas prérrogas.

c) Debe levantarse cuando desaparezcan las cir-
cunstancias que la originaron o cuando el interesado
proponga la sustitucién de esta medida cautelar por la
constitucién de una garantia que se considere suficiente.

TITULO IV
CONTROL DE SUBVENCIONES

CAPITULO |
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 51.— Objeto y competencia.

1. El control de subvenciones se ejercerd sobre los
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras
por las subvenciones concedidas con cargo a los Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma o a los fondos
de la Unién Europea en la modalidad dispuesta por
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, y su normativa de desarrollo en
materia de control.

2. En todo caso, el control de las subvenciones ten-
drd como obijeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtencién de la subven-
cién por parte del beneficiario.

b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y enti-
dades colaboradoras de sus obligaciones en la gestién
y aplicacién de la subvencién.

c) La adecuada y correcta justificacién de la sub-
vencién por parte de beneficiarios y entidades colabo-
radoras.

d) La realidad y la regularidad de las operaciones
que, de acuerdo con la justificacién presentada por
beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido fi-
nanciadas con la subvencién.

e) La adecuada y correcta financiacién de las ac-
tividades subvencionadas, para comprobar que el im-
porte de la subvencién abonada o de la suma de ellas
con ofras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
no supere el coste de la actividad subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situacio-
nes no declaradas a la Administracién por beneficia-
rios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar
a la financiacién de las actividades suEvencionodds, a
la adecuada y correcta obtencién, utilizacién, disfrute
o justificacién de la subvencién, asi como a la realidad
y regularidad de las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control de
subvenciones corresponderd a la Intervencién General
de la Administracién de la Comunidad Auténoma, y
al érgano de control equivalente en el caso de las En-
tidades Locales, ello sin perjuicio de las competencias
que el ordenamiento juridico atribuye al Tribunal de
Cuentas y a la Cédmara de Cuentas de Aragén.

4. El control de subvenciones podrd consistir en:

a) El examen de los expedientes tramitados por la
Administracién de la Comunidad Auténoma o, en su
caso, por la correspondiente Entidad local, en
sus distintas fases de autorizacién, disposicién y obli-
gacién del gasto.

b) El examen de registros contables, cuentas o esta-
dos financieros y la documentacién que los soporte, de
beneficiarios y entidades colaboradoras.

c) El examen de operaciones individualizadas y
concretas relacionadas o que pudieran afectar a las
subvenciones concedidas.

d) La comprobacién de aspectos parciales y concre-
tos de una serie de actos relacionados o que pudieran
afectar a las subvenciones concedidas.

e) La comprobacién material de las inversiones fi-
nanciadas.

f) Las actuaciones concretas de control que deban
realizarse conforme con lo que en cada caso esta-
blezca la normativa reguladora de la subvencién y, en
su caso, la resolucién ge concesién.

g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten
necesarias en atencién a las caracteristicas especiales
de las actividades subvencionadas.

5. El control podrd extenderse a las personas fi-
sicas o juridicas a las que se encuentren asociados
los beneficiarios, asi como a cualquier otra persona
susceptible de presentar un interés en la consecucién
de los objetivos, en la realizacién de las actividades,
en la ejecucién de los proyectos o en la adopcién de
los comportamientos.

Articulo 52.— Obligacién de colaboracién.

1. Llos solicitantes, beneficiarios, las entidades co-
laboradoras y los terceros relacionados con el objeto
de la subvencién o su justificacién estardn obligados a
prestar colaboracién y facilitar cuanta documentacién
sea requerida en el ejercicio de las funciones de con-
trol a la Intervencién General de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, u érgano de
control equivalente en las Entidades locales,
asi como a los érganos que, de acuerdo con la norma-
tiva comunitaria, tengan atribuidas funciones de control
financiero, a cuyo fin tendrdn las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentacién objeto de
comprobacién, incluidos los programas y archivos en
soportes informdticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y de-
mds establecimientos o lugares en que se desarrolle
la actividad subvencionada o se permita verificar la
realidad y regularidad de las operaciones financiadas
con cargo a la subvencién.

c) La obtencién de copia o la retencién de las fac-
turas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las operaciones en las

ve se deduzcan indicios de la incorrecta obtencién,
gisfrute o destino de la subvencién.

d) El libre acceso a informacién de las cuentas ban-
carias en las entidades financieras donde se pueda
haber efectuado el cobro de las subvenciones o con
cargo a las cuales se puedan haber realizado las dis-
posiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligacién
se considerard resistencia, excusa, obstruccién o ne-
gativa a los efectos previstos en el articulo 43 de esta
Ley, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso,
pudieran corresponder.

Articulo 53.— Derechos y deberes del personal
controlador.

1. En el ejercicio de sus funciones, los funcio-
narios de los 6rganos que tengan atribuidas



26928

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

facultades de control financiero de las subven-
ciones, de acuerdo con la normativa comuni-
taria, serdn considerados agentes de la autoridad.

2. Los funcionarios encargados de realizar el con-
trol deberdn guardar la confidencialidad y el secreto
respecto de los asuntos que conozcan por razén de su
trabajo.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos en
el ejercicio de dicho control solamente podrén utilizarse
para los fines asignados al mismo, servir de fundamento
para la exigencia de reintegro y, en su caso, para poner
en conocimiento de los 6rganos competentes los hechos
que puedan ser constitutivos de infraccién administra-
tiva, responsabilidad contable o penal.

4. Cuando en la préctica de un control sobre sub-
venciones el funcionario encargado aprecie que los
hechos acreditados en el expediente pudieran ser sus-
ceptibles de constituir una infraccién administrativa o
de responsabilidades contables o penales lo deberd

oner en conocimiento de la Intervencién General de
a Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
4n, o del érgano de control equivalente en
as Entidades locales, para que, si procede, remita
lo actuado al érgano competente para la iniciacién de
los oportunos procedimientos.

CAPITULO I
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE SUBVENCIONES

Articulo 54.— Procedimientos de control de sub-
venciones.

El ejercicio del control de subvenciones se adecuard
a la modalidad de control, sea funcién interventora o
control financiero, establecida por las normas de con-
trol al efecto vigentes en la Comunidad Auténoma:

Articulo 55.— Modalidad de funcidn interventora.

El ejercicio de la funcién interventora sobre las sub-
venciones reguladas en esta ley podrd consistir en la
intervencién previa plena de los expedientes en la tro-
mitacién de las diferentes fases de autorizacién y dis-
posicién del gasto y reconocimiento de la obligacién
o en la intervencién previa de requisitos esenciales
que se completard con el control posterior, bien a tra-
vés de la intervencién plena posterior, bien mediante
técnicas de auditoria, de acuerdo con lo dispuesto en
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén y su normativa
de desarrollo.

El control posterior efectuado a través de técnicas
de auditoria se someterd, en lo correspondiente a su
procedimiento y formalizacién a lo determinado en los
articulos siguientes.

Articulo 56.— Modalidad de control financiero.

1. Cuando se realicen los controles mediante técni-
cas de auditoria, el inicio de las actuaciones se notifi-
card a los 6rganos, organismos o entidades objeto de
control y a los beneficiarios y, en su caso, entidades
colaboradoras y al resto de los interesados, con indi-
cacién de la naturaleza y alcance de las actuaciones
a desarrollar, la documentacién que en un principio
debe ponerse a disposicién del mismo y los demads
elementos que se consideren necesarios. Estas actua-
ciones serdn comunicadas, igualmente, a los érganos
gestores de las subvenciones.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de con-
trol se deduzcan indicios de la incorrecta obtencién,
destino o justificacién de la subvencién percibida, la
Intervencion General de la Administracion de la Co-
munidad Auténoma de Aragén o, en su caso, el
organo de control equivalente en las Entida-
des locales, podré acordar la adopcién de las me-
didas cautelares que se estimen precisas al objeto de
impedir la desaparicién, destruccién o alteracién de
las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y
de cualquier otro documento relativo a las operaciones
en que fales indicios se manifiesten.

Las medidas serdn proporcionadas al fin que se per-
siga. En ningdn caso se ocﬁaptarén aquéllas que puedan
producir un perjuicio de dificil o imposible reparacién.

3. Una vez realizado el control habra dpe emitirse
un informe escrito comprensivo de los hechos puestos
de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se
deriven. Este informe tendrd cardcter provisional y se
remitird tanto al 6rgano gestor como al beneficiario de
la subvencién o entidof colaboradora al fin de que
puedan formular las alegaciones que estimen oportu-
nas en el plazo improrrogable de quince dias.

Transcurrido el plazo se emitird informe definitivo,
que incluird las alegaciones recibidas del beneficiario
o entidad colaboradora y las alegaciones del érgano
gestor, asi como las observaciones del érgano de con-
trol sobre éstas.

Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince
dias, el informe provisional se elevard a definitivo.

El informe definitivo se remitira:

a) Al titular del Departamento o al Presidente de
la Entidad local.

b) Al Presidente, Director o Gerente de los organis-
mos pdblicos.

c) Al beneficiario o entidad colaboradora.

d) Los relativos a controles que afecten a fondos
financiados por la Unién Europea, se remitirdn ademads
a los érganos que estén establecidos en la normativa
reguladora de los fondos correspondientes.

e) Al titular del Departamento competente en
materia de Hacienda y al competente en materia
de Administracién Puoblica.

f) A las Cortes de Aragén, en los casos previstos en
las leyes.

g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cdmara de Cuen-
tas de Aragén cuando proceJYu.

4. las actuaciones de control financiero sobre be-
neficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras ha-
bran de concluir en el plazo méximo de doce meses
a contar desde la fecha de notificacién a aquéllos del
inicio de las mismas. Dicho plazo podré ser ampliado
en seis meses mds, cuando en las actuaciones concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan espe-
cial complejidad.

b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se
descubra que el beneficiario o la entidad colabora-
dora ocultaron informacién o documentacién esencial
para un adecuado desarrollo del control.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayu-
das de la Unién Europea.

Articulo 57.— Documentacién de las actuaciones
de control financiero.

1. Todas las actuaciones se documentardn en dili-
gencias y en informes, donde se pondrén de manifiesto
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los hechos relevantes que se hayan observado durante
el ejercicio del control financiero.

2. Tanto las diligencias como los informes tendrén
naturaleza de documentos publicos y hardn prueba de
los hechos que motiven su E)rmolizacién, scﬁ/o que se
acredite lo contrario.

3. Los informes serdn notificados a los beneficiarios o
a las entidades colaboradoras objeto de control. Una co-
pia del informe serd remitido al 6rgano gestor que conce-
dié la subvencién y se sefalard, en su caso, la necesidad
de iniciar expedientes de reintegro y sancionador.

Articulo 58.— Efectos de los informes de control
financiero.

1. Cuando en el informe emitido por la Interven-
cién General de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, o por el érgano de control
equivalente en las Entidades locales, se recoja
la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de
la subvencién, el 6rgano gestor deberd acordar, con
base en el referido informe y en el plazo de un mes,
el inicio del expediente de reintegro, notificandolo asi
al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondré
de quince dias para alegar cuanto considere conve-
niente en su defensa.

2. El inicio del expediente de reintegro por el ér-
gano gestor deberd acordarse, con base en el referido
informe, en el plazo de quince dias desde la recepcién
de aquél, notificéndolo asi al beneficiario o entidad
colaboradora, que dispondré de quince dias para ale-
gar cuanto considere conveniente.

En caso de que se manifieste disconformidad, la In-
tervencién General elevard su informe y el remitido por
el Departamento, a través del Consejero competente
en materia de Hacienda, al Gobierno de Aragén, que
resolverd definitivamente la discrepancia. Respecto
de las Entidades locales, esta competencia co-
rresponde al Pleno de la Corporacion.

3. Una vez recaida resolucién de reintegro, y si-
multéneamente a su notificacién, el érgano gestor
dard traslado de la misma a la Intervencién General,
debiendo incorporarse la documentacién remitida al
efecto al archivo de auditoria

4. Si en los informes de control financiero se ponen
de manifiesto irregularidades que no supongan el rein-
tegro, el érgano gestor deberd adoptar las medidas
que sean necesarias para corregirlas. De las medidas
que se adopten se dard traslado a la Intervencién Ge-
neral o, en su caso, al érgano de control equi-
valente en las Entidades locales.

TITULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
[palabras suprimidas por la Ponencia]
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 59.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas
en la presente Ley y serdn sancionables incluso a titulo
de simple negligencia.

Articulo 60.— Responsables.
Serdn responsables de las infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones las personas fisicas

o juridicas, pdblicas o privadas, asi como los entes sin
personalidad que por accién u omisidn incurran en los
supuestos tipificados como infracciones en la presente
Ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, asi como los
miembros de las personas juridicas o entidades [pa-
labra suprimicra por la Ponencia] sin personali-
dad juridica, en relacién con las actividades subven-
cionadas que se hubieran comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.

c) El representante legal de los beneficiarios de sub-
venciones que carezcan de capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades relacionadas con el
objeto de la subvencién o su justificacién obligadas
a prestar colaboracién y a facilitar cuanta documenta-
cion les sea requerida.

Articulo 61.— Supuestos de exencién de respon-
sabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas en la presente
Ley no dardn lugar a responsabilidad por infraccién
administrativa en materia de subvenciones en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de co-
pacidad de obrar.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando se deriven de una decisién colectiva,
para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran
asistido a la reunién en la que se tomé aquélla.

Articulo 62.— Concurrencia de actuaciones con
el orden jurisdiccional penal.

1. En los supuestos en los que la conducta pudiera
ser constitutiva de delito, la Administracién pasard el
tanto de culpa a la jurisdiccién competente y se absten-
drd de seguir el procedimiento sancionador mientras la
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar
el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se
produzca la devolucién del expediente por el Ministe-
rio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial ex-
cluird la imposicién de sancién administrativa si se le
impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idén-
tico fundamento a los tenidos en cuenta en el proce-
dimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la Admi-
nistracién iniciard o continuard el expediente sancio-
nador con base a los hechos que los tribunales hayan
considerado probados.

Articulo 63.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de
las obligaciones recogidas en la presente Ley y en las
bases reguladoras de subvenciones cuando no constitu-
yan infracciones graves o muy graves y no operen como
elemento de graduacién de la sancién. En particular,
constituyen inﬁocciones leves las siguientes conductas:

a) La presentacién fuera de plazo de las cuentas justi-
ficativas de la aplicacién dada a los fondos percibidos.

b) La presentacién de cuentas justificativas inexac-
tas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales

ve, no estando previstas de forma expresa en el resto
ge parrafos de este articulo, sean asumidas como con-
secuencia de la concesién de la subvencién, en los
términos establecidos reglamentariamente.



26930

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

d) El incumplimiento de obligaciones de indole con-
table o registral, en particular:

d.1. La inexactitud u omisién de una o varias ope-
raciones en la contabilidad y registros legalmente exi-
gidos.

d.2. El incumplimiento de la obligacién de llevar
o conservar la contabilidad, los registros legalmente
establecidos, los programas y archivos informdticos
que les sirvan de soporte y los sistemas de codificacién
utilizados.

d.3. [Pasa a estar tipificada como infrac-
cion grave, en la letra e) bis del articulo 64.]

d.4. La utilizacién de cuentas con significado dis-
tinto del que les corresponde, segin su naturaleza, que
dificulte la comprobacién de la realidad de las activi-
dades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conser-
vacién de justificantes o documentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades co-
laboradoras de las obﬁgociones establecidas en la
presente Ley que no se recojan de forma expresa en el
resto de apartados de este articulo.

g) No atender algiun requerimiento.

[Anterior punto g.2 de la letra g), cuyo res-
tante contenido esta ahora tipificado como in-
fraccién grave en la letra e) ter del articulo 64.]

h) El incumplimiento de la obligacién de colabo-
racién, cuando de ello se derive la imposibilidad de
contrastar la informacién facilitada por el beneficiario
o la entidad colaboradora.

i) Las demés conductas tipificadas como infraccio-
nes leves en la normativa de la Unién Europea en ma-
teria de subvenciones.

Articulo 64.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes con-
ductas:

a) El incumplimiento de la obligacién de comunicar
al érgano concedente o a la entidad colaboradora la
obtencién de subvenciones, ayudas piblicas, ingresos
o recursos para la misma fino?i/dod.

b) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das alterando sustancialmente los fines para los que la
subvencién fue concedida.

c) La falta de justificacién del empleo dado a los
fondos recibidos una vez transcurrido el plazo estable-
cido para su presentacién.

d) La obtencién de la condicién de entidad colabo-
radora falseando los requisitos requeridos en las bases
reguladoras de la subvencién u ocultando los que la
hu%ieron impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colo-
boradora de la obligacién de verificar, en su caso, el
cumplimiento y efectividad de las condiciones o requi-
sitos determinantes para el otorgamiento de las sub-
venciones, cuando de ello se derive la obligacién de
reintegro.
e)gbis. La llevanza de contabilidades diver-
sas que, referidas a una misma actividad y
ejercicio econémico, no permitan conocer la
verdadera situacion de la entidad.

[Anteriormente tipificada como infraccion
leve en el punto d.3 del articulo 63.]

e) ter. La resistencia, obstruccion, excusa o
negativa a las actuaciones de control previs-
tas en esta Ley.

Se entiende que existen estas circunstan-
cias cuando el responsable de las infracciones
administrativas en materia de subvenciones,
debidamente notificado al efecto, hubiera
realizado actuaciones tendentes a dilatar,
entorpecer o impedir las actuaciones de los
funcionarios de la Intervencion General de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén, o del érgano de control equiva-
lente en las Entidades locales, en el ejercicio
de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obs-
truccion, excusa o negativa las siguientes
conductas:

e.1. No aportar o no facilitar el examen de
documentos, informes, antecedentes, libros,
registros, ficheros, justificantes, asientos de
contabilidad, programas y archivos informa-
ticos, sistemas operativos y de control y cual-
quier otro dato objeto de comprobacion.

e.2. La incomparecencia, salvo causa justi-
ficada, en el lugar y tiempo senalados.

e.3. Negar o impedir indebidamente la en-
trada o permanencia en locales de negocio y
demas establecimientos o lugares en los que
existan indicios probatorios para la correcta
justificacion de los fondos recibidos por el be-
neficiario o la entidad colaboradora o de la
realidad y regularidad de la actividad sub-
vencionada.

e.4. Las coacciones al personal controlador
que realice el control financiero.

[Anteriormente tipificada como infraccion
leve en la letra g) del articulo 63.]

f) Las demds conductas tipificadas como infraccio-
nes graves en la normativa de la Unién Europea en
materia de subvenciones.

Articulo 65.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes
conductas:

a) La obtencién de una subvencién falseando las
condiciones requeridas para su concesién u ocultando
las que la hubieran impedido o limitado.

b) La no aplicacién, en todo o en parte, de las can-
tidades recibidas a los fines para los que la subvencién
fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstruccidén o negativa a
las actuaciones de comprobacién y control previstas,
cuando de ello se derive la imposi[v)ilidod de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumpli-
miento de la finalidad y de la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tracién o ente publico o privado, estatal, de la Unidn
Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades
colaboradoras, cuando asi se establezca, a los bene-
ficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los
criterios previstos en las bases reguladoras de la sub-
vencion.

d) bis. La reiteracion de conductas tipifica-
das como graves en los Ultimos cuatro afos
o la comision en una misma convocatoria de
dos o mas faltas graves.
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e) Las demds conductas tipificadas como infraccio-
nes muy graves en la normativa de la Unién Europea
en materia de subvenciones.

CAPITULO II
[palabras suprimidas por la Ponencia]
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 66.— Clases de sanciones.

1. las infracciones en materia de subvenciones se
sancionarén mediante la imposicién de sanciones pecu-
niarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.

2. las sanciones pecuniarias podrdn consistir en
multa fija o proporcional. La sancién pecuniaria pro-
porcional se aplicard sobre la cantidad indebidamente
obtenida, aplicada o no justificada.

La multa fija estaréd comprendida entre 75 y 6.000
euros y la multa proporcional puede ir del tanto al triple
de la cantidad indeEidomente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria serd independiente de la obli-
gacién de reintegro contemplada en el articulo 47, asi
como de las indemnizaciones por dafios y perjuicios
que pudieran exigirse. Para su cobro resultard igual-
mente de aplicacién el régimen juridico previsto para
los ingresos de derecho piblico en el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrdn im-
poner en caso de infracciones graves o muy graves,
podrdn consistir en:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afios
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas
pUblicas y avales de las Administraciones pdblicas u
otros entes publicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afos
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relacién con las subvenciones reguladas en la
presente Ley.

c) La prohibicién durante un plazo de hasta cinco
afios para contratar con las Administraciones publicas.

Articulo 67.— Graduacién de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se re-
fiere este capitulo se graduardn atendiendo en cada
caso concreto a:

a) La comisién repetida de infracciones en materia
de subvenciones.

Se entenderd producida esta circunstancia cuando el
sujeto infractor fuera sancionado por una infraccién de
la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en vir-
tud de resolucién firme en via administrativa dentro de
los cuatro afios anteriores a la comisién de la infraccién.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisién
de una infraccién grave o muy grave, el porcentaje
de la sancién minima se incrementard en 20 puntos
porcentuales por cada infraccién anteriormente sancio-
nada, hasta un maximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstruccién a las actua-
ciones de comprobacién y control. Cuando concurra
esta circunstancia en la comisién de una infraccién grave
o muy grave, el porcentaje de la sancién minima se in-
crementard entre 10 y 75 puntos de la siguiente forma:

b.1. Por no aportar o no facilitar el examen de
documentos, informes, antecedentes, libros, registros,
ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, progra-

mas y archivos informdticos, sistemas operativos y de
control y cualquier otro dato objeto de comprobacién,
15 puntos porcentuales.

b.2. Por no atender a requerimientos de la Adminis-
tracién, 10 puntos por cada requerimiento desatendido.

b.3. Por la incomparecencia, salvo causa justificada,
en el lugar y tiempo sefialados, 10 puntos porcentuales.

b.4. Por negar o impedir indebidamente la en-
trada o permanencia en locales de negocio y demas
establecimientos o lugares en los que existan indicios
probatorios para la correcta justificacién de los fondos
recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora
o de la realidad y regularidad de la actividad subven-
cionada, 15 puntos porcentuales.

b.5. Por coacciones al personal controlador que
desarrolle las actuaciones de comprobacién y control,
50 puntos porcentuales.

b.6. Por otras causas establecidas reglamentario-
mente, hasta 20 puntos porcentuales.

c) La utilizacién de medios fraudulentos en la comi-
sién de infracciones en materia de subvenciones.

A estos efectos, se considerardn principalmente me-
dios fraudulentos los siguientes:

c.1. Las anomalias sustanciales en la contabilidad y
en los registros legalmente establecidos.

c.2. El empleo de facturas, justificantes u otros do-
cumentos falsos o falseados.

c.3. La tilizacién de personas o entidades inter-
puestas que dificulten la comprobacién de la realidad
de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta
circunstancia en la comisién de una infraccién grave
o muy grave, el porcentaje de la sancién minima se
incrementard entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultacién a la Administracién, mediante la
falta de presentacién de la documentacién justificativa
o la presentacién de documentacién incompleta, inco-
rrecta o inexacta, de los datos necesarios para la verifi-
cacién de la aplicacién dada a la subvencién recibida.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisién de
una infraccién grave o muy grave, el porcentaje de la
sancién se incrementaré entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones
formales.

2. los criterios de graduacién son aplicables si-
multéneamente. El criterio establecido en la letra e) se
empleard exclusivamente para la graduacién de las
sanciones por infracciones leves.

3. los criterios de graduacién recogidos en los
apartados anteriores no podrdn utilizarse para agro-
var la infraccién cuando estén contenidos en la des-
cripcién de la conducta infractora o formen parte del
propio ilicito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un
mismo infractor por cada subvencién no sobrepasard
en su conjunto del importe de la subvencién inicial-
mente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves
impuestas a un mismo infractor por cada subvencién
no sobrepasard en su conjunto del triple del importe
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Articulo 68.— Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infraccién leve sera sancionada con multa
de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto en el apartado
siguiente.
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2. Serdn sancionadas en cada caso con multa de
150 a 6.000 euros las siguientes infracciones:

a) La inexactitud u omisién de una o varias operacio-
nes en la contabilidad y registros legalmente exigidos.

b) El incumplimiento de la obligacién de la llevanza
je contabilidad o de los registros legalmente estableci-

os.

c) [Suprimida por la Ponencia.]

d) La utilizacién de cuentas con significado distinto
del que les corresponde, segin su naturaleza, que di-
ficulte la comprobacién de la realidad de las activida-
des subvencionadas.

e) La falta de aportacién de pruebas y documentos
requeridos por los érganos de control o la negativa a
su exhibicion.

f) El incumplimiento por parte de las entidades cola-
boradoras de sus obligaciones.

g) El incumplimiento por parte de las personas o
entidades sujetas a la obligacién de colaboracién y de
facilitar la documentacién necesaria, cuando de ello se
derive la imposibilidad de contrastar la informacién fa-
cilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

Articulo 69.— Sanciones por infracciones graves.

1. Las infracciones graves serdn soncionodqos con
multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de
la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio econémico co-
rrespondiente a la infraccién grave represente més del
50 por 100 de la subvencién concedida o de las can-
tidades recibidas por las entidades colaboradoras, y
excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de
las circunstancias previstas en el articulo 67.1.b) y ¢),
los infractores podrdn ser sancionados, ademds, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres afios de
la posibiﬁdcd de obtener subvenciones, ayudas pibli-
cas y avales de la Administracién u ofros entes publicos.

b) La prohibicién durante un plazo de hasta tres
afos para celebrar contratos con la Administracién u
ofros entes publicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres afios
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relacién con las subvenciones reguladas en la
presente Ley.

Articulo 70.— Sanciones por infracciones muy
graves.

1. Las infracciones muy graves serén sancionadas
con multa pecuniaria proporcional del doble al triple
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionardn las infracciones re-
cogidas en el articulo 65.b) y d), cuando los infractores
hubieran reintegrado las cantidades y los correspon-
dientes intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio econémico co-
rrespondiente a la infraccién muy grave exceda de
30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstan-
cias previstas en el articulo 67.1.b) y c), los infractores
podrdn ser sancionados, ademds, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afios
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas
pUblicas y avales de la Administracién u otros entes
publicos.

b) La prohibicién durante un plazo de hasta cinco
afos para celebrar contratos con la Administracién u
otros entes piblicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afios
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relacién con las subvenciones reguladas en la
presente Ley.

Articulo 71.— Desarrollo reglamentario del régi-
men de infracciones y sanciones.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo
podrdn introducir especificaciones o graduaciones al
cuadro de las infracciones o sanciones establecidas
legalmente que, sin constituir nuevas infracciones o
sanciones, ni alterar la naturaleza o limites de las que
la Ley contempla, contribuyan a la mds correcta identi-
ficacién de las conductas o la més precisa determina-
cién de las sanciones correspondientes.

Articulo 72.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones prescribirdn en el plazo de cua-
tro afios a contar descﬁa el dia en el que la infraccién
se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirdn en el plazo de cuatro
afos a contar desde el dia siguiente a aquél en que
hubiera adquirido firmeza la resolucién por la que se
impuso la sancién.

3. El plazo de prescripcién se interrumpiré de con-
formidocfcon lo establecido en el articulo 132 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comdn.

4. La prescripcién se aplicard de oficio, sin perjui-
cio de que pueda ser solicitada su declaracién por el
interesado.

Articulo 73.— Competencia para la imposicién
de sanciones.

1. Para la imposicién de sanciones leves y graves
serdn competentes los Directores Generales del Depar-
tamento de gestiond la subvencién.

2. Para la imposicién de sanciones muy graves serd
competente la persona titular del Departamento que
gestiond la subvencién.

3. En el caso de subvenciones concedidas por orga-
nismos puUblicos y resto de entidades concedentes, s?os
sanciones serdn acordadas e impuestas por los titula-
res de los departamentos a los que estén adscritos.

4. No obstante, cuando la sancién consista en la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas publicas y avales de la Comunidad Auténoma,
en la prohibicién para celebrar contratos con la Comu-
nidad Auténoma o en la pérdida de la posibilidad de
actuar como entidad colanrodorc en relacién con las
subvenciones reguladas en la presente Ley, la compe-
tencia corresponderd al Gobierno de Aragén.

5. En las Entidades locales, los é6rganos
competentes para la imposicion de sanciones
seran los que determine la normativa de ré-
gimen local.

Articulo 74.— Procedimiento sancionador.

La imposicién de las sanciones en materia de sub-
venciones se efectuard mediante expediente adminis-
trativo en el que, en todo caso, se dard audiencia al in-
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teresado antes de dictarse el acuerdo correspondiente
y que serd tramitado de conformidad con lo dispuesto
en el capitulo Il del titulo IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo
Comin y en el procedimiento para el ejercicio de la
potestcorsancioncdoro vigente en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 75.— Extincién de la responsabilidad
derivada de la comisién de infracciones.

La responsabilidad derivada de las infracciones se
extingue por el pago o cumplimiento de la sancién o
por prescripcién o por fallecimiento.

Articulo 76.— Responsabilidades.

1. Responderén solidariamente de la sancién pe-
cuniaria los miembros, participes o cotitulares de las
entidades previstas en esta Ley, en proporcién a sus
respectivas participaciones, cuando se trate de comu-
nidades de Eienes o cualquier ofro tipo de unidad eco-
némica o patrimonio separado.

2. Responderdn suEsidioriomente de la sancién
pecuniaria los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquellos que ostenten la representacién le-
gal de ofras personas juridicas, de acuerdo con las
disposiciones legales o estatutarias que les resulten de
aplicacién, que no realicen los actos necesarios que
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las
obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan
posibles los incumplimientos o consientan los de quie-
nes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas en las que la Ley limita la responsabili-
dad patrimonial de los socios, participes o cotitulares,
las sanciones pendientes se transmitirdn a éstos, que
quedardn obligados solidariamente hasta el limite del
valor de la cuota de liquidacién que se les hubiera
adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas en las que la Ley no limita la responsabili-
dad patrimonial de(?os socios, participes o cotitulares,
las sanciones pendientes se transmitirdn a éstos, que
quedardn obligados solidariamente a su cumplimiento.

Disposicion adicional primera.— Actualizo-
cién de cuantias.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para actualizar
o modificar las cuantias previstas en esta ley.

Disposicion adicional segunda.— Régimen
aplicable a las Cortes de Aragdn y rganos estatutarios.

Esta ley serd de aplicacién a las Cortes de Aragédn, a
la Cémara de Cuentas y al resto de los 6rganos previstos
en el Estatuto de Autonomia de Aragén, sin perjuicio de
las peculiaridades organizativas o de funcionamiento.

Disposicion adicional tercera.— Subvencio-
nes y ayudas de cooperacién para el desarrollo.

1. El Gobierno cf; Aragén aprobard por Decreto
las normas especiales reguladoras de las subvenciones
y ayudas de cooperacién para el desarrollo.

2. Dicha regulacién se adecuard, con carécter ge-
neral, a lo establecido en esta ley, salvo que deban ex-
ceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u
ofros aspectos del régimen de control, reintegros o san-
ciones en la medida en que las subvenciones o ayudas

sean aplicacién de la politica de cooperacién para el
desarrollo del Gobierno y resulten incompatibles con la
naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposicion adicional cuarta.— Informa-
cion y coordinacion con la Camara de Cuen-
tas de Aragon y con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervencion General de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragon remitira a la Camara de Cuentas
de Aragén y, en su caso, al Tribunal de Cuen-
tas, informe sobre el seguimiento de los ex-
pedientes de reintegro y sancionadores deri-
vados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable
en materia de subvenciones se regulara de
acuerdo con la Ley 11/2009, de 30 de diciem-
bre, de la Camara de Cuentas de Aragén, la

Organica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5
de abril, de funcionamiento del Tribunal de
Cuentas.

[Nueva disposicion adicional introducida
por la Ponencia.]

Disposicion transitoria primera.— Procedi-
mientos iniciados.

1. Los procedimientos de concesién de subvencio-
nes que estuvieran iniciados a la entrada en vigor de
la presente ley, se regirdn por la normativa vigente en
el momento de la convocatoria de subvenciones.

2. Las subvenciones directas concedidas con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente ley,
continuardn rigiéndose por la normativa vigente en el
momento de la concesion.

3. El régimen sancionador previsto en esta ley serd
de aplicacién a los beneficiarios y a las entidades co-
laboradoras, en los supuestos previstos en esta dispo-
sicién transitoria, siempre que el régimen juridico sea
més favorable en la legislacién anterior.

Disposicion transitoria segunda.— Adapto-
cién de las bases reguladoras.

Las bases reguladoras de subvenciones que estu-
vieran publicadas antes de la entrada en vigor de esta
ley deberén adaptarse a lo previsto en la misma en
el plazo de seis meses a contar desde el dia de su
entrada en vigor

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Queda expresamente derogado el articulo 18 de
la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales,
Financieras, de Patrimonio y Administrativas, y cuantas
disposiciones legales o reglamentarias se opongan a
lo establecido en la presente ley.

Disposicion final primera.— Habilitacién nor-
mativa.

Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar las
disposiciones reglamentarias necesarias para el desa-
rroﬁo y aplicacién de la presente ley.

Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor en el plazo de
un mes a partir de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de Aragén.
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Relacion de votos particulares
y enmiendas que los grupos
parlamentarios mantienen
para su defensa en la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Publica

Articulo 1:

— Enmienda nim. 1, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nim. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 2:
— Enmiendas noms. 5, 6, 8 y 9, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Enmienda nim. 12, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la introduccién de un nuevo articulo 2
bis.

Articulo 3:
— Enmiendas nims. 13 y 15, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 4:
— Enmienda nom. 16, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 5:
— Enmienda nim. 17, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 6:

— Enmiendas noms. 18 y 19, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 20, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 7:
— Enmienda nim. 21, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 8:

— Enmienda nim. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 23, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmiendas noms. 25, 26 y 27, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen la introduccién de los
nuevos articulos 8 bis, 8 ter y 8 quater, respec-
tivamente.

Articulo 9:

— Enmienda nim. 28, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nims. 29 y 32, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 31, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la introduccién de un nuevo articulo 9
bis.

Articulo 10:

— Enmienda ndm. 34, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nom. 35, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 12:

— Enmiendas nims. 36, 39 y 42, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 37, 38, 40 y 43, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 41, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 44, del G.P. Chunta Aragone-

sista, que propone la introduccién de un nuevo arti-
culo 12 bis.

Articulo 13:

— Enmiendas noms. 45 y 47, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas noms. 46 y 49, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Enmienda nom. 50, del G.P. Socialista, que pro-
pone la introduccién de un nuevo articulo 13 bis.

Articulo 14:

— Enmiendas noms. 51, 54, 55 y 57, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 52, 53, 56 y 59, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Articulo 15:
— Enmienda nom. 62, del G.P. Socidlista.

Articulo 16:
— Enmienda nim. 64, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 17:

— Enmienda nom. 65, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmiendas nums. 66 a 68, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Articulo 19:

— Enmienda ndm. 71, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda ndm. 72, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 21:

— Enmienda nim. 75, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nom. 76, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 22 (anterior articulo 23):

— Enmiendas noms. 77 y 79 a 81, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 82, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 23 (anterior articulo 24):
— Enmiendas noms. 83, 85, 86, 89, 90 y 93,
del G.P. Chunta Aragonesista.
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— Enmiendas noms. 84, 87 y 91, del G.P. So-
cialista.

— Enmiendas nims. 88, 92 y 94, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 25:

— Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda ném. 96, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 26:
— Enmienda nim. 97, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 27:
— Enmiendas nims. 98 y 99, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Articulo 28:

— Enmiendas nums. 101, 102, 104, 105,
111 y 112, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 103 y 106, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 108, del G.P. Socidlista.

Articulo 30:

— Enmienda ndm. 115, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 116, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 31:
— Enmiendas noms. 118, 120 y 121, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Articulo 32:

— Enmiendas noms. 124 y 128, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas noms. 126, 127 y 129, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 33:
— Enmienda num. 130, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 34:

— Enmiendas noms. 132 a 135, 141 y 142,
del G.P. Chunta Aragonesista.
| — Enmiendas ndms. 136 y 143, del G.P. Socia-
ista.

— Enmiendas nims. 137 y 145, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 35:
— Enmienda nom. 146, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Articulo 37:
— Enmienda nom. 148, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 39:
— Enmienda nim. 149, del G.P. Socidlista.

Articulo 40:
— Enmienda ndm. 150, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 41:

— Enmiendas noms. 151 y 153, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 152, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 154, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nim. 155, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la introduccién de un nuevo arti-
culo 41 bis.

Articulo 42;

— Enmiendas nims. 156 a 158, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 159, del G.P. Socialista.

Articulo 43:

— Enmiendas noms. 160 y 163, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 161, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nom. 162, del G.P. Socialista.

Articulo 50:
— Enmienda nom. 164, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 51:

— Enmiendas nims. 165 a 167, 169, y 172
a 174, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 168 y 170, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda ndm. 171, del G.P. Socialista.

Articulo 52:

— Enmiendas noms. 175 y 177, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Articulo 53:
— Enmienda nom. 178, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Articulo 56:
— Enmiendas nims. 180 a 182, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

Articulo 58:
— Enmienda nom. 183, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 59:
— Enmienda nom. 184, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 60:
— Enmienda nom. 185, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.
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Articulo 64:
— Enmiendas nims. 188 a 191, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 65:
— Enmiendas nims. 192 y 193, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 68:
— Enmiendas nims. 195 y 196, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 72:
— Enmiendas nims. 198 y 199, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Disposicion adicional tercera:
— Enmienda nim. 200, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Disposicion transitoria primera:
— Enmienda ndm. 203, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Exposicion de Motivos:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida de Aragdn
frente a la enmienda nim. 204, del G.P. del Par-
tido Aragonés.

Dictamen de la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Publica
sobre el Proyecto de Ley de Subvencio-
nes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Piblica sobre el Proyecto de
Ley de Subvenciones de Aragén.

Zaragoza, 11 de marzo de 2015.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Dictamen de la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Pioblica
sobre el Proyecto de Ley

de Subvenciones de Aragon

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Admi-
nistracién Piblica, a la vista del Informe emitido por
la Ponencia que ha examinado el Proyecto de ley
aludido, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
133 del Reglamento de la Camara, tiene el honor
de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el
siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley
de Subvenciones de Aragon

iNDICE

EXPOSICION DE MOTIVOS

TlTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

CAPlTULO |. OBJETO, CONCEPTO DE SUBVENClON
AMBlTO SUBJETIVO DE APLICACION'Y REGlMEN
JURIDICO
Articulo 1.— Objeto y concepto de subvencidn.
Articulo 2.— Amblfo subjetivo de aplicacién.
Articulo 3.— Régimen juridico.

CAPITULO II. DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUB-
VENCIONES [palabra suprimida por la Po-
nencia]

Avrticulo 4.— Principios generales.

Avrticulo 5.— Planes estratégicos.

Avrticulo 6.— Contenido de los planes estratégicos.

Articulo 7.— Seguimiento de los planes estratégicos.

Articulo 8.— Organos competentes para la conce-
sién de subvenciones.

Articulo 9.— Obligaciones de los beneficiarios.

Articulo 10.— Convenio de colaboracién con enti-
dades colaboradoras.

Articulo 11.— Bases reguladoras.

Articulo 12.— Contenido de las bases reguladoras.

Articulo 13.— Base de datos de subvenciones.

TlTULO . PROCEDIMIENTOS DE CONCESION

CAPlTULO [. TIPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SION
Articulo 14.— Tipos de procedimiento de concesién.

CAPITUI_O Il. PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN
REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
Avrticulo 15.— Iniciacién.

Avrticulo 16.— Competencia.

Articulo 17.— Contenido.

Avrticulo 18.— Presentacidn de solicitudes.

Articulo 19.— Documentacién.

Articulo 20.— Comprobacién de datos.

Avrticulo 21.— Instruccién.

Articulo 22. — Propuesta de resolucidn.

Articulo 23.— Resolucién.

Articulo 24.— Reformulacién de solicitudes.

[Anteriores articulos 23, 24 y 22, respecti-

vamente, reubicados por la Ponencia.]

Articulo 25.— Convocatoria abierta.

CAPITULO Ill. CONCESION DIRECTA
Articulo 26.— Subvenciones nominativas.

Articulo 27.— Subvenciones establecidas por una
norma de rango legal.

Articulo 28.— Subvenciones de concesién directa
en que se acrediten razones de interés publico,
social, econémico o humanitario [palabras
suprimidas por la Ponencial.

Avrticulo 29.— Aceptacién y pago.

Articulo 30.— Informacidn.

TITULO II. [palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE GESTION Y JUSTIFICACION
DE LAS SUBVENCIONES [palabra suprimida
por la Ponencia]

CAPITULO |. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] GESTION ADMINISTRATIVA
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Articulo 31.— Subcontratacién de las actividades
_ subvencionadas.

CAPITULO II. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES
Articulo 32.— Justificacién de las subvenciones

[palabra suprimida por la Ponencial.
Articulo 33.— Plazos de justificacién.
Articulo 34. — Gastos subvencionables.
Articulo 35.— Comprobacién de subvenciones.
Articulo 36.— Comprobacién de valores.
Articulo 37.— Tasacién pericial contradictoria.
Articulo 38.— Revocacion.

CAPITULO Ill. [palabra suprimida por la Ponen-
cia] PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUES-

TARIA
Articulo 39.— Procedimiento de aprobacién del
gasto y pago.

Articulo 40.— Requisitos para proceder al pago.
. Articulo 41.— Pagos anticipados y a cuenta.
TITULO ll. [palabra suprimida por la Ponencia]
REINTEGRO DE SUBVENCIONES
CAPITULO |. [palabra suprimida por la Ponen-
cia] REINTEGRO
Articulo 42.— Causa de invalidez de la resolucién
de la concesidn.
Articulo 43.— Causas de reintegro.
Articulo 44.— Naturaleza de los créditos a reinte-
grar y de los procedimientos para su exigencia.
Articulo 45.— Reintegro parcial.
Articulo 46.— Prescripcidn.
Articulo 47.— Obligados al reintegro.
CAPITULO |l. [palabra suprimida por la Ponen-
cia] PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
Articulo 48.— Competencia para la resolucién del
procedimiento de reintegro.
Articulo 49.— Procedimiento de reintegro.
_ Articulo 50.— Retencién de pagos.
TITULO IV. CONTROL DE SUBVENCIONES
CAPITULO I. DISPOSICIONES COMUNES
Articulo 51.— Objeto y competencia.
Articulo 52.— Obligacién de colaboracién.
Articulo 53.— Derechos y deberes del personal
_ controlador.
CAPITULO II. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE
SUBVENCIONES
Articulo 54.— Procedimientos de control de subven-
ciones.
Articulo 55.— Modalidad de funcién interventora.
Articulo 56.— Modalidad de control financiero.
Articulo 57.— Documentacién de las actuaciones
de control financiero.
Articulo 58.— Efectos de los informes de control
) financiero.
TITULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS
CAPITULO |. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
Articulo 59.— Concepto de infraccién.
Articulo 60.— Responsables.
Articulo 61.— Supuestos de exencién de responsa-
bilidad.
Articulo 62.— Concurrencia de actuaciones con el
orden jurisdiccional penal.
Articulo 63.— Infracciones leves.
Articulo 64.— Infracciones graves.
Articulo 65.— Infracciones muy graves.

CAPITULO II. [palabras suprimidas por la Po-
nencia] SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Articulo 66.— Clases de sanciones.

Articulo 67.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 68.— Sanciones por infracciones leves.

Articulo 69.— Sanciones por infracciones graves.

Articulo 70.— Sanciones por infracciones muy gra-
ves.

Articulo 71.— Desarrollo reglamentario del régi-
men de infracciones y sanciones.

Articulo 72.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

Articulo 73.— Competencia para la imposicién de
sanciones.

Articulo 74.— Procedimiento sancionador.

Articulo 75.— Extincién de la responsabilidad deri-
vada de la comisién de infracciones.

Articulo 76.— Responsabilidades.

Disposicién adicional primera.— Actualizacién de cuan-
fias.

Disposicién adicional segunda.— Régimen aplicable a
las Cortes de Aragén y drganos estatutarios.

Disposicién adiciono? tercera.— Subvenciones y ayu-
das de cooperacién para el desarrollo.

Disposicion adicional cuarta.— Informacion
y coordinacién con la Camara de Cuentas
de Aragon y con el Tribunal de Cuentas
[nueva disposicion adicional introducida
por la Ponencial.

Disposicién transitoria primera.— Procedimientos ini-
ciados.

Disposicién transitoria segunda.— Adaptacién de las
bases reguladoras.

Disposicién derogatoria Gnica. — Derogacién normativa.

Disposicién final primera.— Habilitacién normativa.

Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, atribuyé a la subvencién una doble no-
turaleza. En primer lugar, contemplé las subvenciones
como una modalidad importante de gasto piblico y
asi lo puso de manifiesto en su propia Exposicién de
Motivos. Desde esta perspectiva, consideré necesario
que la actividad subvencional se ajustara a las direc-
trices de politica presupuestaria orientadas, principal-
mente por criterios de estabilidad presupuestaria y de
control del déficit. Por ofro lado, y tal y como se sefald
también en la parte expositiva de la norma estatal, le
confirié una naturaleza administrativa, como técnica
de fomento de deferminados comportamientos consi-
derados de interés publico.

Con la aprobacién de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se pretendid,
ademds, dotar a la actividad subvencional de un ré-
gimen juridico completo y sistemdtico comin, que se
aplicara de forma homogénea a la actividad subven-
cional de todas las Administraciones Pdblicas territo-
riales e incluso de otras entidades que conforman el
sector publico.

Esta voluntad del legislador estatal que se concreté
en la atribucién del cardcter de bésico de buena parte
del articulado de la norma, no es ébice, sin embargo,
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para establecer un régimen propio autonémico que,
respetando en todo caso la normativa bésica, intro-
duzca una regulacién lo mds acorde posible con las
caracteristicas de nuestra Comunidad Auténoma, com-
plete cuestiones no reguladas por la ley estatal y dé
solucién a algunas de ?os necesidades detectadas a lo
largo de los afios en la gestién de las subvenciones en
nuestro dmbito territoria?, al amparo de las competen-
cias que, en esta materia, le atribuye a la Comunidad
Auténoma el Estatuto de Autonomia de Aragén.

Por un lado, desde la perspectiva del gasto piblico
de las subvenciones, el Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, en el articulo 71.32, atribuye competencia a la
Comunidad Auténoma sobre «la planificacién de la
actividad econémica y fomento del desarrollo econé-
mico». Esta competencia, se completa, a su vez, con
las previsiones de los articulos 103 y 111 del texto
estatutario, que establecen, respectivamente, que «la
Comunidad Auténoma de Aragén, en virtud de la au-
tonomia financiera que la Constitucién espafiola le re-
conoce y garantiza, dispone de su propia Hacienda
para la financiacién, ejecucién y desarrollo de sus
competencias, de conformidad con los principios de
suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordi-
nacidn, equilibrio financiero y lealtad institucional» y
que «corresponde al Gobierno de Aragén la elabo-
racién y ejecucién del presupuesto y a las Cortes su
examen, enmienda, aprobacién y control».

Por ofro lado, desde la perspectiva administrativa
de la materia subvencional, el Estatuto de Autonomia
de Aragén establece, en el articulo 79, que «en las
materias de su competencia, corresponde a la Comuni-
dad Auténoma el ejercicio de la actividad de fomento,
a cuyos efectos podrd otorgar subvenciones con cargo
a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y ges-
tionando su tramitacién y concesién».

El articulo 79 del Estatuto de Autonomia
de Aragén regula la actividad subvencional
de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, de acuerdo con la doctrina
del Tribunal Constitucional en materia sub-
vencional. Dicho articulo hace referencia, en
el primer punto, a las subvenciones con cargo
a fondos propios; en el segundo punto, a las
subvenciones territorializagles de la Adminis-
tracién central y de la Unién Europea relacio-
nandolas con el nivel de competencias (ex-
clusivas, compartidas y ejecutivas); y final-
mente, el punto tercero, a las subvenciones
estatales no territorializables.

En consecuencia, y de acuerdo con estas compe-
tencias estatutarias, se propone este cuerpo normativo
Unico, que se aplique de forma comprensiva a las Ad-
ministraciones territoriales de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, asi como a otras entidades que conforman
el sector piblico de Aragén, con la finalidad de su-
perar las insuficiencias identificadas y asegurar cada
vez una mejor gestién y eficaz control de ?os subven-
ciones.

En cuanto a la estructura de la norma, esta L?/,
que trata de re%ulor los elementos mds importantes de
la actividad subvencional, se compone, tras la parte

expositiva, de una parte dispositiva compuesta por se-
tenta y seis articulos estructurados en seis Titulos, y de
una parte final, compuesta por nueve disposiciones.

En la parte dispositiva, eFTl'tulo Preliminar se dedica
a establecer unas «Disposiciones generales» y se divide
en un Capitulo | sobre el «Obijeto, concepto de subven-
cién, dmbito de aplicacién y régimen juridico» y en un
Capitulo Il sobre «Disposiciones comunes a las subven-
ciones [palabra suprimida por la Ponencia]». El
Titulo | versa sobre los «Procedimientos de concesién»
y dedica un Capitulo | a los «Tipos de procedimiento
de concesién», un Capitulo Il al «Procedimiento de con-
cesién en régimen de concurrencia competitiva» y un
Capitulo lll a la «Concesién directa». El Titulo Il deno-
minado «[palabra suprimida por la Ponencia]
Procedimiento de gestién y justificacién de las subven-
ciones [palabra suprimida por la Ponencial»
se estructura en un Capitulo | «[palabras suprimi-
das por la Ponencia] Gestion administrativa», un
Capitulo Il «[palabras suprimidas por la Ponen-
cia] Justificacién de las subvenciones» y un Capitulo
Il titulado «[palabra suprimida por la Ponencia]
Procedimiento de gestién presupuestaria». El Titulo |l
rubricado «[palabra suprimida por la Ponencia]
Reintegro de subvenciones» se divide en un Capitulo
| «[palabra suprimida por la Ponencia] Rein-
tegro» y un Capitulo Il «[palabra suprimida por
la Ponencia] Procedimiento de reintegro». El Titulo
IV sobre «Control de subvenciones» se articula en un
Capitulo | dedicado a unas «Disposiciones comunes» y
un Capitulo Il sobre «Procedimientos de control de sub-
vencionesy. Por Gltimo, el Titulo V sobre «Infracciones
y sanciones administrativas» se divide en un Capitulo |
«[palabras suprimidas por la Ponencia] Infrac-
ciones administrativas» y un Capitulo Il «[palabras
suprimidas por la Ponencia] Sanciones admi-
nistrativas».

La parte final se compone de cuatro disposiciones
adicionales, dos disposiciones transitorias, una dispo-
sicién derogatoria y dos disposiciones finales.

El Titulo preliminar dedica el Capitulo | a establecer
el objeto de la Ley definiéndolo como la regulacién del
régimen juridico de las subvenciones que se concedan
en el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

A continuacién, introduce el concepto de subven-
cién, en los mismos términos previstos en la normativa
bdsica estatal.

Asimismo, en este Capitulo | se identifica el ambito
subjetivo de aplicacién de la norma que considera, a
este respecto, dentro del mismo, a la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén y los Organis-
mos Piblicos a ella adscritos, asi como parcialmente a
las fundaciones, consorcios y sociedades mercan-
tiles del sector piblico de la Comunidad Auténoma
de Aragén. [frase suprimida por la Ponencia]
Asimismo, se enmarcan dentro del dmbito subjetivo de
aplicacién las Entidades Locales y sus Organismos Pu-
blicos y, parcialmente, el resto de entidades que con-
forman ersector pUblico local, siempre respetando la
normativa de régimen local y adaptando la norma a su
propia organizacién.
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Finalmente, el Capitulo | regula el régimen juridico
aplicable a las subvenciones que se encuentran dentro
del dmbito de aplicacién de la Ley, haciendo también
referencia a las concedidas por la Administracién Ge-
neral del Estado u ofras entidades publicas no integra-
das en el sector publico de Aragén y a las finan-
ciadas total o parcialmente con fondos de la Unién
Europea.

A continuacién, en el Capitulo Il de este mismo Titulo
preliminar, se introducen unas disposiciones comunes
a todas las subvenciones que abordan cuestiones tan
importantes como los principios generales que se de-
ben respetar en la gestién de subvenciones,ios planes
estratégicos, los érganos competentes para conceder
subvenciones, las obligaciones de los beneficiarios, los
convenios que se suscriban con las entidades colabo-
radoras, las bases reguladoras o la base de datos de
subvenciones.

En cuanto a los principios generales que deben
impregnar la actividad subvencional, son los mismos
que prevé la normativa bésica estatal, es decir, la pu-
blicidad, la transparencia, la concurrencia, la obijetivi-
dad, la igualdad y no discriminacién, la eficacia y la
eficiencia.

En relacién con los planes estratégicos, se detalla
la forma de aprobar los planes, su duracién, su conte-
nido o el seguimiento dchumplimiento de los mismos.
De esta manera, se ordena la actuacién global en ma-
teria de subvenciones de la Administracién y de sus
Organismos Piblicos a ella adscritos, lo que permite y
asegura una mejor distribucién y aprovechamiento de
los recursos pL’JblIicos.

A continuacién, se determinan los érganos compe-
tentes para conceder subvenciones para cada uno de
los sujetos incluidos en el dmbito subjetivo de aplica-
cién y se introduce la necesidad de que el Gobierno
de Aragdn autorice previamente la concesién de cual-
quier subvencién cuyo importe individualizado supere
los 900.000 euros.

Por ofro lado, se enumeran determinadas obliga-
ciones que se imponen a los beneficiarios, complemen-
tarias a las previstas en la normativa bdsica estatal.
En particular, se afiaden tres nuevas obligaciones: la
de comunicar cualquier modificacién de la actuacién
subvencionada; la de acreditar el cumplimiento de los
requisitos y la realizacién de la actividad en relacién
con todas las subvenciones recibidas para un mismo
destino y finalidad; y, en el caso de que el beneficiario
sea una Entidad Local, la de acreditar el cumplimiento
de las obligaciones de rendir cuentas ante la Cdmara
de Cuentas de Aragédn, adoptar medidas de racionali-
zacién del gasto y presentar, si fuera necesario, planes
econémico-?incncieros.

Entre estas disposiciones comunes, se regula, asi-
mismo, el contenido del convenio que debe suscribirse,
en su caso, con las entidades colclorcdoros.

En cuanto a las bases reguladoras, se determina
quién serd, para cada uno de los sujetos incluidos en
el dmbito suEietivo de aplicacién de la Ley, el érgano
competente para elaborarlas. Asimismo, se prevén in-
formes preceptivos antes de su aprobacién y se obliga
a la publicacién de todas las bases reguKJdorcs en
el Boﬁeh’n Oficial de Aragén. En cuanto a su conte-
nido, respetando siempre la normativa bdsica estatal,
se identiFFi)co cudl debe ser el contenido minimo tanto
de las bases reguladoras de subvenciones como de

las bases reguladoras de las entregas dinerarias sin
contraprestacion.

Por dltimo, se prevé la elaboracién de una base de
datos de subvenciones, en la que se anotardn todas
las subvenciones y entregas dinerarias sin contrapres-
tacién a las que se les aplica la Ley.

\%

En el Titulo |, se regulan los tipos de procedimiento
de concesién. Esta parte del texto normativo es una de
las que introduce mds novedades respecto de la nor-
mativa bdsica estatal, tratando de dar respuesta a la
casuistica que el gestor de subvenciones se encuentra
en la prdctica.

A este respecto, en el Capitulo | se delimitan los
tipos de procedimiento de concesién, estableciéndose

ve las subvenciones podrdn concederse en régimen
3e concurrencia competitiva, como procedimiento de
concesién ordinario, y de forma directa, en los mismos
términos en los que se expresa la normativa bdsica
estatal.

La novedad, sin embargo, dentro del primero de los
procedimientos previsto, es decir, del procedimiento de
concesién en régimen de concurrencia competitiva ra-
dica en la posibilidad, en determinados supuestos que
se encuentran tasados por la Ley, de acudir a un proce-
dimiento de concurrencia competitiva simplificado. En
algunos de estos supuestos excepcionales en los que
sea posible acudir a un procedimiento de concurrencia
competitiva simplificado, también serd posible resolver
individualmente las solicitudes de ayuda.

A continuacién, en el Capitulo Il se aborda el proce-
dimiento de concesién en régimen de concurrencia
competitiva. Tras la iniciacién, se regula la competen-
cia para conceder subvenciones y se prevé, a este res-
pecto, como novedad, que corresponda al Gobierno
de Aragén la autorizacién previa de las convocatorias
de subvenciones cuyo importe supere los cinco millo-
nes de euros.

Una vez delimitada la competencia para la conce-
sién de subvenciones, se hace referencia al contenido
que tendré la convocatoria que, fundamentalmente, re-
produce la normativa bdsica estatal aunque introduce
algdn contenido inédito que se ha desvelado impor-
tante en la préctica subvencional.

Tras el contenido, se dedican tres articulos a la pre-
sentacién de las solicitudes de subvenciones, a la docu-
mentacién que debe acompariar a dichas solicitudes y
a la forma 3e comprobar los datos aportados. Y a este
respecto, la Ley persigue tratar de aprovechar los recur-
sos tecnoldgicos puestos a disposicién de los érganos
convocantes de subvenciones para reducir al méximo
las cargas administrativas para los ciudadanos.

A continuacién, se regula la instruccién, la pro-
puesta de resolucién, la resolucién y la posibilidad
de reformulacion. En estas [palabras suprimi-
das por la Ponencia] cuestiones, se introducen ma-
tices relacionados con la posibilidad que abre la Ley
de resolver individualmente solicitudes de ayuda en
determinados supuestos tasados.

Por dltimo, se regula la posibilidad de acudir a una
convocatoria abierta como acto administrativo por el
que se acuerda de forma simultdnea la realizacién de
varios procedimientos de seleccién sucesivos a lo largo
de un ejercicio presupuestario, para una misma linea
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de subvencién, siempre que se cumpla con los requisi-
tos previstos para este tipo de convocatoria en la Ley.

El Capitulo lll aborda ofra de las novedades que
intfroduce esta Ley como es la regulacién del proce-
dimiento de concesién de subvenciones de forma di-
recta. La Ley regula algunos aspectos relacionados con
cada uno de los tres supuestos de concesién directa ad-
mitidos por la normativa bdsica estatal, como son las
subvenciones previstas nominativamente en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma para cada
ejercicio; las establecidas en una norma de rango le-
gal; y las subvenciones de concesién directa en las que
se acrediten razones de interés pdblico, social, eco-
némico o humanitario [palabras suprimidas por
la Ponencia]. En relacién con este Gltimo supuesto,
la Ley ahonda en la necesidad de motivar de forma
suficiente las razones que subyacen para separarse del
procedimiento de concesién en régimen de concurren-
cia competitiva como procedimiento de concesién ordi-
nario y, con la misma orientacién, introduce exigencias
concretas en relacién con los documentos que tienen
que conformar el expediente en un procedimiento de
concesién directa de subvenciones.

\%

El Titulo Il regula la gestién y justificacién de la sub-
vencién [palabra suprimida por la Ponencial.
En el Capitulo | dedicado a la subcontratacién de las
actividades subvencionadas se reproduce, fundamen-
talmente, lo regulado en esta materia por la norma-
tiva bdsica estatal, introduciendo Gnicamente, como
novedad, la prohibicién de que el beneficiario de la
subvencién contrate la ejecucién total o parcial de las
actividades subvencionadas con personas o entidades
incursas en alguna de las prohibiciones previstas en
cualquiera de las normas de aplicacién a los contra-
tos.

En el Capitulo Il, se aborda la justificacién de la
subvencién respetando la normativa bdsica estatal,
pero introduciendo cuestiones novedosas relativas a
beneficiarios sujetos a contabilidad empresarial asi
como a beneficiarios que sean Administraciones Pdbli-
cas, entidades vinculadas o dependientes de aquellas
o que se trate de la Universidad Piblica.

A continuacién, se regulan los plazos de justifica-
cién y se permite la existencia, en determinadas cir-
cunstancias, de prérrogas. También se prevé un plazo
para subsanar defectos en la documentacién que debe
presentarse para justificar una subvencién.

Por otro lado, en relacién con los gastos subvencio-
nables se introduce un limite general de financiacién
que no podrd superar el 80 por 100 de la actividad
subvencionable.

Asimismo, la Ley regula la forma de comprobar las
subvenciones, haciendo especial hincapié en la sub-
contratacién. También estoElece determinadas reglas
sobre la comprobacién de las subvenciones de capital
superiores a 90.000 euros y a 200.000 euros.

La comprobacién de valores y la tasacién pericial
contradictoria se regulan en los mismos términos pre-
vistos en la normativa estatal aunque no sean cuestio-
nes bdsicas.

Por dltimo, si que supone una novedad de la Ley la
regulacién de la revocacién cuya declaracién, en todo

caso, se producird en el seno del procedimiento de
reintegro.

Finalmente, el Capitulo Ill versa sobre el proce-
dimiento de gestién presupuestaria, regulando, en pri-
mer lugar, el procedimiento que debe seguirse para
la aprobacién del gasto y del pago. A este respecto,
infroduce limites a la posibilidad de incrementar las
cuantias de las subvenciones que se hayan fijado en
las correspondientes convocatorias.

En cuanto a los requisitos para proceder al pago,
se establece un régimen simplificado para la acredita-
cién del cumplimiento de las obligaciones tributarias,
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén en determinados su-
puestos y para ciertos sujetos tasados por la Ley.

Por Gltimo, se regulan los pagos anticipados y a
cuenta.

Vi

Este Titulo Ill relativo al reintegro de subvenciones,
dedica el Capitulo | al reintegro, estableciendo un lis-
tado de causas de invalidez ge la resolucién y de cau-
sas de reintegro, en similares términos a los recogidos
en la normativa estatal, aunque no se trate de cuestio-
nes bdsicas.

También se reproducen los preceptos dedicados a
la naturaleza de los créditos a integrar y a los procedi-
mientos para su exigencia, a la institucién de la pres-
cripcién y a la delimitacién de quiénes son los obliga-
dos al reintegro, cuestiones que tienen la consideracién
de bdésicas en la normativa estatal. Como novedad, se
intfroduce la posibilidad de que el reintegro de la sub-
vencién sea parcial, en funcién de criterios de grada-
cién de los posibles incumplimientos de las condiciones
impuestas con motivo de la concesién y siempre de
acuerdo con el principio de proporcionalidad.

El Capitulo Il se dedica al procedimiento de reinte-
gro. Y a este respecto se establece el érgano compe-
tente para exigir al beneficiario o a la entidad colabo-
radora el reintegro de la subvencién, el procedimiento
que debe seguirse para solicitar el reintegro de la
subvencién y?o posibilidad de realizar refenciones de

pagos.
Vi

En el Titulo IV se regula el control de las subvencio-
nes de acuerdo con lo que establece el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragén, y su normativa de desarrollo.

Se inicia este Titulo IV con un Capitulo | que re-
gula el objeto y la competencia para el control de las
subvenciones, las obligaciones de colaboracién que
pueden exigirse a los relacionados con la actividad
subvencional, asi como los derechos y deberes del per-
sonal controlador.

El Capitulo Il aborda los procedimientos de control
de subvenciones, diferenciando como novedad, la mo-
dalidad de funcién interventora de la modalidad de
control financiero. La funcién interventora podré con-
sistir en la intervencién plena de los expedientes en la
tramitacién de las distintas fases de autorizacién y dis-
posicién del gasto y reconocimiento de la obligacién o
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en la intervencién previa de requisitos esenciales que
se completard con un control posterior.

El control financiero, por el contrario, se realizaré
mediante técnicas de auditoria. Una vez realizado el
control, debe elaborarse un informe primero provisio-
nal que, tras cumplir con el trémite de alegaciones,
se convertird en definitivo y que la Ley prevé que se
remita a determinados sujetos.

Por dltimo, se regulan los efectos de estos informes
de control financiero. Dentro de estos efectos, merece
especial mencién la regulacién que se lleva a cabo
del procedimiento contradictorio en el caso de discre-
pancia ante una propuesta de reintegro derivada del
ejercicio del control.

Vil

Por Gltimo, se establece en el Titulo V el régimen
de infracciones y sanciones que, aunque en muchos
aspectos no tiene atribuida la naturaleza de bdasica en
la normativa estatal, se ha regulado en similares térmi-
nos. En particular, el Capitulo | versa sobre el régimen
de las infracciones administrativas, que comprende
el concepto de infraccién, los responsables de las in-
fracciones administrativas en materia subvencional,
asi como los supuestos en los que se exime de dicha
responsabilidad. Asimismo, se prevé la posibilidad de
concurrencia de las actuaciones con supuestos en los

ve la conducta pueda ser constitutiva de delito y se
jelimitan los incumplimientos de las obligaciones de la
Ley que pueden ser consideradas leves, graves o muy
graves.

El Capitulo Il se dedica al régimen de las sancio-
nes. A este respecto, la Ley diferencia entre sanciones
pecuniarias o no pecuniarias y establece cudles serdn
en cada caso. A continuacién, se introducen criterios
de graduacién segin la concurrencia o no de determi-
nquos circunstancias tasadas por la Ley, para terminar
regulando el régimen aplicable para las sanciones de-
rivadas de infracciones leves, graves y muy graves.

Finaliza este régimen sancionador con la precisién
del alcance que se permite a los reglamentos de de-
sarrollo en esta materia; con la fijacién de los plazos
de prescripcién; con la delimitacién de los érganos
competentes para imponer las sanciones; con la regu-
lacién, por remisién a la normativa estatal y autoné-
mica, del procedimiento sancionador; con la forma de
extincién de la responsabilidad derivada de la comi-
sién de infracciones; y con el régimen de responsabi-

lidades.
IX

Por (ltimo, cierran este texto legal cuatro dispo-
siciones adicionales sobre la actualizacién o modifi-
cacién de las cuantias previstas en la ley; el régimen
en materia subvencional aplicable a las Cortes de
Aragén y ofros érganos estatutarios; las subvenciones
para cooperacién al desarrollo; y la informacién
y coordinacién con la Camara de Cuentas de
Aragén y el Tribunal de Cuentas. Continda la
parte final con dos disposiciones transitorias, en las
que se hace referencia a los procedimientos ya ini-
ciados antes de la entrada en vigor de la ley y a la
necesidad de adaptacién de las bases reguladoras vi-
gentes a las disposiciones de la ley en el plazo de seis

meses; con una disposicién derogatoria en la que se
deroga expresamente el articulo 18 de la Ley 4/1998,
de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de
Patrimonio y Administrativas; y con dos disposiciones
finales sobre la habilitacién al Gobierno de Aragén
para el desarrollo reglamentario de la norma y so%re
su entrada en vigor, que se fija en el plazo de un mes
desde la publicacién de la ley en el Boletin Oficial de
Aragén.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
OBJETO, CONCEPTO DE SUBVENCION, AMBITO
SUBJETIVO DE APLICACION Y REGIMEN JURIDICO

Articulo 1.— Objeto y concepto de subvencidn.

1. El objeto de esta Ley es la regulacién del régimen
juridico de llos subvenciones que se concedan en el dm-
Lito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
por alguno de los sujetos enumerados en el articulo 2,
en el marco de la normativa bdsica estatal.

2. Se entiende por subvencién, a los efectos de
esta ley, toda disposicién dineraria realizada por cual-
quiera de los sujetos contemplados en el articulo 2 de
esta ley, a favor de personas piblicas o privadas ©
entes sin personalidad juridica, y que cumpla
con los requisitos previstos en la normativa bdsica es-
tatal.

3. No estdan comprendidas en el ambito
de aplicacion de esta ley las aportaciones
dinerarias entre diferentes Administraciones
publicas para financiar globalmente la acti-
vidad de la Administracién a la que vayan
destinadas.

4. Tampoco estan comprendidas las apor-
taciones dinerarias que en concepto de cuo-
tas, tanto ordinarias como extraordinarias,
realicen las entidades que integran la Admi-
nistracion local o comarcal a favor de las aso-
ciaciones que dichas entidades pueden cons-
tituir, de ambito estatal o autonémico, para
la proteccién y promocién de sus intereses
comunes.

[Apartados 3 y 4 introducidos por la Po-
nencia.]

Articulo 2.— Ambito subjetivo de aplicacién.

1. Esta Ley serd de aplicacién a las subvenciones
otorgadas por:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn.

b) Los Organismos Auténomos y Entidades de De-
recho Pdblico, con personalidad juridica propia, de-
pendientes o vinculados a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, en la medida en que
las subvenciones que otorguen sean consecuencia del
ejercicio de potestades administrativas.

[Apartado 2 suprimido por la Ponencia.]

3. A las entregas dinerarias sin contraprestacién
que realicen las fundaciones, los consorcios y las
sociedades mercantiles [palabras suprimidas
ror la Ponencia] integrantes del sector piblico de
a Comunidad Auténoma de Aragén, les serén de
aplicacién los principios generales de gestién estable-
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cidos en el articulo 4 y en el deber de informacion
exigido en el articulo 13, asi como las previsiones a
dichas entidades que se hagan en el resto del arti-
culado. Estas entregas dinerarias sin contraprestacion
deberdn estar relacionadas con el objeto de la activi-
dad que desarrollan segin lo dispuesto en sus normas
de creacién.

4. Las disposiciones contenidas en esta ley serdn de
aplicacién a las Entidades Locales de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como a sus Organismos Au-
ténomos y Entidades de Derecho Pdblico.

Al resto de entidades mencionadas en los aparta-
dos segundo y tercero de este articulo, cuando inte-
gren el sector piblico local, se les aplicard lo previsto
en dichos apartados.

5. A los efectos de esta ley se entenderd por so-
ciedades, fundaciones y consorcios del sector piblico
autonémico o local, respectivamente, aquellos
en los que la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén o de las Entidades Locales, o sus
Organismos Publicos, directa o indirectamentes

a) Participen mayoritariamente en su capital, en su
dotacién fundacional o en la constitucién de recursos
propios.

ﬁ) Financien mayoritariamente sus actividades.

c) Tengan un papel preponderante en la
toma de decisiones, en particular por osten-
tar una participacion relevante en los érga-
nos de direccion, administraciéon o control, o
una participacion relevante en el capital o do-
tacion, aunque no sea mayoritaria.

Articulo 3.— Régimen juridico.

1. Las subvenciones a las que se refiere esta Ley
se regirdn por la normativa bésica estatal en esta ma-
teria, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo,
y por las leyes especiales que pudieran aprobar las
Cortes de Aragén.

2. A las subvenciones concedidas por la Adminis-
tracién General del Estado u otra entidad piblica no
infegrada en el sector publico de Aragén, cuya
gestién corresponda total o parcialmente a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
sus Organismos Auténomos, Entidades de Derecho Pu-
blico o alguna de las demds entidades enumeradas en
el articulo 2, se les aplicard la norma reguladora que
apruebe la subvencién.

3. Las subvenciones financiadas total o parcial-
mente con fondos de la Unién Europea se regirén por
lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable en
cada caso y por las normas nacionales y autonémicas
dictadas en desarrollo o transposicién de aquéllas, te-
niendo cardcter supletorio lo establecido en esta Ley.

CAPITULO II
DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUBVENCIONES
[palabra suprimida por la ponencia]

Articulo 4.— Principios generales.

La gestidn de las subvenciones a que se refiere esta
Ley se hard de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, obijetivi-
dad, igualdad y no discriminacién.

b) Eficacia en el cumplimiento de los obijetivos fija-
dos por la Administracién oforgante.

c) Eficiencia en la asignacién y utilizacién de los
recursos publicos.

Articulo 5.— Planes estratégicos.

1. En el dmbito de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, cada Departamento
elaborard un plan estratégico de subvenciones, con
el contenido previsto en la normativa bdsica estatal,
que comprenderd sus actuaciones en materia de sub-
venciones, las de sus Organismos Auténomos y las de
sus Entidades de Derecho Piblico. No obstante, por
razones justificadas, podran elaborarse planes estra-
tégicos especiales de dmbito inferior al Departamento
o planes estratégicos conjuntos que afecten a varios
Departamentos u Organismos Pdblicos dependientes o
vinculados a éstos.

2. Cuando la actuacién planificada exceda el dm-
bito departamental, el plan estratégico en el que se
contemple deberd referenciarse a los planes de cada
Departamento que participe en el plan conjunto.

3. los planes y programas sectoriales relativos a
politicas publicas sectoriales tendrdn la consideracién
de planes estratégicos de subvenciones siempre que
recojan el contenido minimo exigido.

4. Los planes estratégicos acompanardn al proyecto
de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén de cada ejercicio y contendrdn los créditos
propuestos para las diversas actuaciones a las que se
dirigen las subvenciones.

5. los planes estratégicos tendrén un periodo de
vigencia de cuatro afos, salvo que por la naturaleza
de las actuaciones a las que atiendan sea necesario
un plazo mayor, circunstancia que serd debidamente
motivada en el propio documento.

6. Los planes estratégicos de los Departamentos
y de los Organismos Publicos adscritos a ellos serdn
aprobados por el titular del Departamento correspon-
diente. No obstante, los planes estratégicos conjuntos
deberdn ser objeto de aprobacién por el Gobierno de
Aragén.

7. Los planes estratégicos tendrdn carécter progra-
mdtico y su contenido no crea derechos ni obligaciones.

Articulo 6.— Contenido de los planes estratégi-
cos.

1. Los planes contendrén los objetivos estratégicos
que se espera lograr con la actuacién, los plazos de
consecucion, fines y su vinculacién con la politica pre-
supuestaria de gasto que se corresponda.

2. Los planes estratégicos tendrdn el siguiente con-
tenido minimo:

a) Las lineas de subvencién para cada sector de ac-
tividad al que se dirigen las subvenciones, los objetivos
especificos y efectos que se pretenden con cada linea
y el plazo necesario para su consecucién.

b) Los costes de realizacién y las fuentes de finan-
ciacién, internas o externas.

c) Las lineas bdasicas de las bases reguladoras de la
concesién de subvenciones.

d) El régimen de seguimiento y evaluacién de la
actividad subvencional.

e) La previsién de utilizacién del régimen de conce-
sién directa de subvenciones en los distintos sectores
de actividad.
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Articulo 7.— Seguimiento de los planes estratégi-
Cos.

1. Durante el primer trimestre de cada afo, por
parte de los Departamentos y Organismos Piblicos
se realizard la evaluacién del cumplimiento del plan
estratégico en el ejercicio anterior, sus posibles modi-
ficaciones y un andlisis pormenorizado de las subven-
ciones oforgadas por el procedimiento de concesién
directa.

2. Cada Departamento acompaiiard dicha evalua-
cién con un informe sobre el grado de avance de la
aplicacién del plan. Esta evaluacién servird de base
al plan estratégico o a su modificacién, que deberd
remitirse en el mes de julio al Departamento compe-
tente en materia de hacienda para su inclusién en la
documentacién que acompaiia al proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para cada ejercicio.

Articulo 8.— Organos competentes para la con-
cesién de subvenciones.

1. Son érganos competentes para la concesién de
subvenciones:

a) En la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, los titulares de los Departamentos,
los Secretarios Generales Técnicos o los Directores Ge-
nerales segin lo dispuesto en las bases reguladoras.

b) En los Organismos Publicos, el Presidente, el Di-
rector Gerente o cargo asimilado, segin la norma de
creacién o las bases reguladoras.

c) En las demds entidades previstas en el articulo 2,
los 6rganos cuya competencia venga establecida en la
normativa propia de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderd al
Gobierno de Aragén la autorizacién previa de la con-
cesién de subvenciones cuyo importe individualizado
supere los 900.000 euros.

3. Los érganos competentes para conceder subven-
ciones en el dmbito local serdn los que determine la
normativa de régimen local.

Articulo 9.— Obligaciones de los beneficiarios.

Ademds de lo establecido en la normativa bdsica
estatal, los beneficiarios vendrén obligados a:

a) Comunicar al érgano concedente cualquier cir-
cunstancia que provoque una modificacién en los tér-
minos de la actuacién subvencionada, en el plazo de
un mes desde que se produjo la modificacién.

b) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisi-
tos y la realizacién de la actividad en todas las subven-
ciones que le hayan sido concedidas al beneficiario
con anterioridad para un mismo destino y finalidad
en ejercicios anteriores por alguno de los sujetos com-
prendidos en los apartados 1 y 3 del articulo 2 de
esta Ley, aunque se trate de diferentes fases o aspectos
de un mismo proyecto. La convocatoria establecerd la
forma de acreditacién.

c) Cuando el beneficiario de una subvencién sea
una Entidad Local, ésta debe acreditar estar al dia
en la obligacién de rendir sus cuentas a la Cémara
de Cuentas de Aragén de acuerdo con la normativa
aplicable, debe haber adoptado medidas de racio-
nalizacién del gasto y debe haber presentado planes
econémicofinancieros, en el caso de que sus cuentas

presenten desequilibrios o acumulen deudas con pro-
veedores.

Articulo 10.— Convenio de colaboracién con en-
tidades colaboradoras.

1. El convenio de colaboracién suscrito con enti-
dades colaboradoras, ademds del contenido exigido
por la normativa bdsica estatal, deberd contener como
minimo los siguientes extremos:

a) Las obligaciones de la entidad colaboradora.

b) Los requisitos que ha de hacer cumplir a los bene-
ficiarios y su seguimiento en todas las fases del proce-
dimiento.

c) En el caso de colaboracién en la distribucién de
fondos publicos, el periodo de entrega de los fondos
a la entidad colaboradora, condiciones del depésito
hasta su entrega a los beneficiarios y condiciones de
la entrega a éstos.

d) La forma y el plazo de justificacién por parte de
los beneficiarios dercumplimiento de las condiciones
para el otorgamiento.

e) El plazo y forma de la presentacién de la justi-
ficacién de las subvenciones aportada por los benefi-
ciarios y, en caso de colaboraciéon en la distribucién
de los Bc;ndos pUblicos, de acreditacién por parte de
la entidad colaboradora de la entrega de los Fondos a
los beneficiarios.

f) Los documentos y registros que conforman la con-
tabilidad separada de la subvencién por parte de la
entidad colaboradora.

g) Las medidas de garantia para el érgano con-
cedente, los medios de constitucidn y las ?ormos de
cancelacion.

h) La obligacién de reintegro de fondos en caso de
incumplimiento de los requisitos de la subvencién.

2. El convenio de colaboracién no podré tener un
plazo de vigencia superior a cuatro afios, si bien podréd
preverse en el mismo su modificacién y su prérroga por
mutuo acuerdo de las partes antes Je la finalizacién
de aquél, sin que la duracién total de las prérrogas
pueda ser superior a la vigencia del periodo inicial y
sin que en conjunto la duracién total del convenio de
colchorocién pueda exceder de seis afos.

No obstante, cuando la subvencién tenga por ob-
jeto la subsidiacién de préstamos, la vigencia del con-
venio podré prolongarse hasta la total cancelacién de
los préstamos.

[Nueva estructura del articulo en dos apar-
tados, introducida por la Ponencia.]

Articulo 11.— Bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras constituyen la normativa
que establece y desarrolla el régimen juridico de las
subvenciones. No serd necesaria la e‘loborocién de
bases reguladoras si éstas se encuentran contenidas
en una normativa sectorial especifica de un tipo de
ayudas.

2. El titular de cada Departamento de la Admi-
nistracion de la Comunidad Auténoma es el
érgano competente para la aprobacién de las bases
reguladoras de las subvenciones que puedan otorgar
los Departamentos y los Organismos Piblicos adscritos
a ellos.

En el caso de que las bases reguladoras de las sub-
venciones afecten a varios Departamentos, se aproba-
rén por Orden conjunta de los titulares.
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Las demds entidades enumeradas en el articulo 2
a las que les es de aplicacién esta ley aprobardn sus
bases reguladoras de acuerdo con la competencia que
establezca su normativa propia.

Las bases reguladoras de las subvenciones de las
Entidades Locales se deberdn aprobar en el marco de
las bases de ejecucién del Presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones o mediante una
ordenanza especifica para las distintas modalidades
de subvenciones.

3. Las bases reguladoras, previamente a su apro-
bacién, deberdn ser objeto de informe preceptivo de
la Intervencién General, a través de sus Intervenciones
Delegadas, u érgano de control equivalente en
las Entidades locales. Asimismo, las bases regulo-
doras aprobadas por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn y los Organismos Piblicos
adscritos a ella, previamente a su aprobacién, debe-
rén ser también objeto de informe preceptivo de la Di-
reccién General de los Servicios Juridicos.

4. Las bases reguladoras de las subvenciones y de
las entregas dinerarias sin contraprestacién deberdn ser
objeto de publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 12.— Contenido de las bases regulado-
ras.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones ten-
drén, como contenido minimo, el siguiente:

a) Definicién del objeto de la subvencién.

b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios
para la obtencién de la subvencién.

c) Forma y plazo en los que deben presentarse las
solicitudes.

d) Condiciones de solvencia y eficacia que deben
reunir las entidades colaboradoras.

e) Procedimiento de concesién de la subvencién y,
en su caso, la posibilidad de aplicar el supuesto pre-
visto en el articulo 14.3.¢).

f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subven-
cién.

g) Cuantia individualizada de la subvencién o crite-
rios para su determinacién, asi como la exigencia, en
su caso, de determinar un porcentaje de financiacién
propia y forma de acreditarla.

h) Organos competentes para la ordenacién, ins-
truccién y resolucién del procedimiento de concesidn
de la subvencién.

i) Determinacién de los componentes de la comisién
de valoracién.

i) Plazo en el que serd notificada la resolucién.

k) Determinacién, en su caso, de los libros y regis-
tros contables especificos para garantizar la adecuada
justificacién de la subvencién.

) Forma y plazo de justificacién a presentar por el
beneficiario o la entidad colaboradora, en su caso, del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedié
la subvencién y de la aplicacién de los fondos perci-
bidos, con expresién de la documentacién concreta a
aportar para tal fin.

m) Determinacién de la cuantia méxima para acep-
tar pagos en efectivo.

n) Medidas de garantia que, en su caso, se consi-
dere preciso constituir a favor del érgano concedente,
medios de constitucién y procedimiento de cancela-
cién.

) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abo-
nos a cuenta, asi como el régimen de garantias que,
en su caso, deben aportar los beneficiarios.

o) Circunstancias que, como consecuencia de la
alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesién de la subvencién, pueden dar lugar a la
modificacién de la resolucién.

p) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes publicos o privados, nacionales,
de la Unién Europea o de organismos internacionales.

q) Criterios de graduacién de los posibles incum-
plimientos de condiciones impuestas con motivo de la
concesién de las subvenciones. Estos criterios resulta-
rén de aplicacién para determinar la cantidad que
finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su
caso, el importe a reintegrar, y deben responder al
principio de proporcionalidad.

r) Publicidad que debe dar el beneficiario a la con-
cesion de la subvencion.

s) Periodo durante el cual el beneficiario, en el su-
puesto de adquisicién, construccién, rehabilitacién y
mejora de bienes inventariables, debe destinar dichos
bienes al fin concreto para el que se concedié la sub-
vencién, que no puede ser inferior a cinco afios en el
caso de bienes inscribibles en un registro pdblico, ni a
dos afios para el resto de bienes.

2. Las bases reguladoras para la concesidn de las
entregas dinerarias sin contraprestacién de las funda-
ciones, consorcios y sociedades mercantiles del
sector publico de Aragén deberdn definir, al me-
nos, el procedimiento de concesién, de acuerdo con
los principios generales de gestién previstos en el
articulo 4.

Dichas bases deberdn contener, como minimo, los
siguientes aspectos:

a) El objeto, finalidad y condiciones de la entrega
dineraria.

b) Los requisitos que deben reunir los perceptores.

c) Los criterios de seleccidn.

d) La cuantia mdxima de la entrega.

e) La tramitacién de las solicitudes

f) El 6rgano competente para conceder la entrega.

g) La justificacién por parte del perceptor del em-
pleo de la entrega dineraria.

Estas entidades solo podrdn realizar entregas di-
nerarias sin contraprestacién de forma directa en los
supuestos del articulo 14.5 de esta Ley.

Articulo 13.— Base de datos de subvenciones.

1. Se elaboraré una base de datos de subvencio-
nes, en la que se anotardn todas las subvenciones y
entregas dinerarias sin contraprestacién a las que se
les aplica esta ley, que se concedan en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén determinaré el érgano
encargado de su realizacién y mantenimiento. Todos
los érganos gestores deberdn remitir informacién de
las subvenciones que gestionan en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

3. La base de datos autonémica deberd proporcio-
nar informacién, en todo caso, de los siguientes aspec-
tos:
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a) Bases reguladoras.

b) Convocatorias y procedimientos de concesién
directa.

¢) Beneficiarios.

d) Importe concedido, importe efectivamente perci-
bido y duracién de la subvencién.

e) Resolucién de pago, revocacién, anulacién y
pago de la subvencién.

f) Resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

g) ldentificacién de las personas incursas en alguna
prohibicién para ser benegi)ciorios.

4. la cesién de datos de cardcter personal que,
en virtud de los apartados anteriores, debe efectuarse
al érgano encargado de su realizacién y manteni-
miento no requerird el consentimiento del o?t;ctodo. En
materia de cesién de la informacién incluida en esta
base de datos, se aplicard lo previsto en la normativa
bdsica estatal en materia de subvenciones. La infor-
macién incluida en la base de datos tendrd carécter
reservado. No seran publicados los datos del
beneficiario cuando, en razén del objeto de la
subvencién, pueda ser contraria su publica-
cion al respeto y salvaguarda del honor, a la
intimidad personal o familiar de las personas
fisicas en virtud de lo establecido en la Ley
Organica 1/1982, de 5 de mayo, de protec-
cién civil del derecho al honor, a la intimidad
Eersonul y familiar y a la propia imagen, y
daya sido previsto en su normativa regula-

ora.

TITULO |
PROCEDIMIENTOS DE CONCESION

CAPITULO |
TIPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONCESION

Articulo 14.— Tipos de procedimiento de conce-
sion.

1. Las subvenciones podrdn concederse en régimen
de concurrencia competitiva o de forma directa.

2. El procedimiento ordinario de concesién de
subvenciones serd el de concurrencia competitiva. A
efectos de esta ley, tendrd la consideracién de concu-
rrencia competitiva el procedimiento mediante el cual
la concesién de las suEvenciones se realiza mediante
la comparacién de las solicitudes presentadas dentro
de un plazo limitado, a fin de establecer una prelacién
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
racién previamente fijados en las bases reguladoras y
en la convocatoria, y adjudicar, con el limite fijado en
la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas

ve hayan obtenido mayor valoracién en aplicacién
je los citados criterios. En este supuesto, la propuesta
de concesién se formulard al érgano concedente por
un érgano colegiado a través de?érgqno instructor.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
dichas bases podrdn establecer un procedimiento sim-
plificado de concurrencia competitiva, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el objeto y finalidad de la ayuda justifi-
quen que la prelacién J,e las solicitudes, vélidamente

resentadas y que cumplan los requisitos que se esta-
Elezcon, se fije Unicamente en funcién de su fecha de
presentacién, dentro de un plazo limitado, con el fin
de adjudicar la subvenciones dentro del crédito dispo-

nible. Dicha justificacién deberd quedar debidamente
motivada en el procedimiento de aprobacién de las
bases reguladoras.

b) Cuando las bases reguladoras prevean que la
subvencién se concederéd a todos los que rednan los re-
quisitos para su otorgamiento y solo se aplicardn crite-
rios de evaluacién para cuantificar, dentro del crédito
consignado en la convocatoria, el importe de dicha
subvencién.

c) Cuando el crédito consignado en la convocato-
ria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes
que retnan los requisitos establecidos, una vez finali-
zado el plazo de presentacién, no siendo necesario
establecer una prelacién entre las mismas.

En los supuestos a) y b) las solicitudes de ayuda se
podrdn resolver individualmente.

En todos los supuestos del procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva, la convocatoria
también podré realizarse como convocatoria abierta,
de acuerdo con el articulo 25 de esta ley.

4. Excepcionalmente, siempre que asi se prevea
en las bases reguladoras, el érgano competente pro-
cederd al prorrateo, entre los beneficiarios de la sub-
vencién, del importe global maximo destinado a las
subvenciones.

5. Podrdn concederse de forma directa las siguien-
fes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupues-
tos de la Comunidad Auténoma o de las Entidades Lo-
cales.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantia vengan
impuestos por una norma de rango legal, que seguirdn
el procedimiento de concesién que les resulte de apli-
cacién de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carécter excepcional, aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés piblico,
social, econémico o humanitario [palabras supri-
midas por la Ponencial.

6. No podrdn otorgarse subvenciones por cuantia
superior a la que se determine en la convocatoria.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN REGIMEN
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Articulo 15.— Iniciacién.

El procedimiento para la concesién de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva se iniciard
siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada
por drgano competente, que serd publicada en el Bo-
letin Oficial de Aragén. Asimismo, deberdn publicarse
en la pdgina web del 6rgano convocante y en el
Portai3 j;e Subvenciones habilitado al efecto
en la pagina web del Gobierno de Aragén,
asi como, en su caso, en su sede electrénica.

Articulo 16.— Competencia.

1. Serd competente para aprobar las convocatorias
de subvenciones de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus Organismos Pdblicos, el titular
del Departamento convocante.

En el caso de subvenciones que afecten a varios
Departamentos, las convocatorias se aprobarén por
orden conjunta de los titulares de los Departamentos
afectados.
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Sin perjuicio de lo anterior, corresponderd al
Gobierno de Aragén la autorizacién previa de las con-
vocatorias de subvenciones cuyo importe supere los
cinco millones de euros.

2. Las demds entidades enumeradas en el articulo
2 a las que les es de aplicacién esta ley aprobarén
sus convocatorias de acuerdo con la competencia que
establezca su normativa propia.

Articulo 17.— Contenido.

La convocatoria desarrollaré el procedimiento de
concesién, de acuerdo con lo establecido en las bases
reguladoras y en la normativa aplicable y contendrd,
en todo caso, lo siguiente:

a) Indicacién de la disposicién que establezca las
bases reguladoras y la fecha de su publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén o en ofros diarios oficiales,
salvo que, por su especificidad, dichas bases se esta-
blezcan en la convocatoria.

b) Aplicacién presupuestaria a la que se imputa
la subvencién, cuantia total maxima de las ayudas o,
en su defecto, cuantia global estimada, asi como la
posibilidad de incrementar ésta si las disponibilidades
presupuestarias lo permiten de acuerdo con el articulo
39.2.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesién.

d) En su caso, cardcter plurianual de la subvencién
y su distribucién.

e) Expresién de que la convocatoria se realiza a tra-
vés de un procedimiento de concurrencia competitiva,
especificando el tipo de concurrencia, de acuerdo con
el articulo 14 de esta Ley o, en su caso, la posibilidad
de aplicar el supuesto previsto en el articulo 14.3.c).
Asimismo, se deberd indicar si se trata de una con-
vocatoria abierta y, en este caso, se especificaré la
informacién exigida en el articulo 25.

f) Requisitos exigidos a los solicitantes y forma con-
creta de acreditacién de los mismos.

g) Forma de acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos y la realizacién de la actividad de otras sub-
venciones concedidas al beneficiario con anterioridad
para un mismo destino y finalidad, de acuerdo con la
obligacién prevista en el articulo 9.

h) Plazo, lugar y forma de presentacién de las so-
licitudes, asi como documentos e informaciones que
deben acompaiiarse a las mismas.

i) Organos competentes para la instruccién, valora-
cién y resolucién del procedimiento.

i) Plazo de resolucién y notificacién, asi como los
efectos del silencio administrativo.

k) Recursos, plazo y forma de interposicion.

l) Posibilidad de re?,ormulqr la solicitud, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 24 de esta ley.

m) Ponderacién de los criterios objetivos recogidos
en las bases reguladoras, desglose y puntuacién ofor-
gada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los
procedimientos simplificados que asi lo requieran, los
criterios de cuantificacién del importe de la subven-
cion.

n) Detalle o desglose de los documentos justificati-
vos de cumplimiento de la actividad de acuerdo con lo
exigido en las bases reguladoras y plazos de justifica-
cién.

i) Medio de publicacién o notificacién de acuerdo
con las normas generales del procedimiento adminis-
trativo.

o) En el caso de ayudas financiadas con Fondos Eu-
ropeos, expresién de que la concesién se condiciona
al cumplimiento de los requisitos que pueda establecer
la Comisién Europea y ofras instituciones europeas.

p) Periodo de ejecucién de la actividad suEvencio-
nada y tipologia de gasto elegible.

q) Exigencia o no de la necesidad de cumplir con
el trdmite de aceptacidn.

; r) Otros aspectos que determinen las bases regula-
oras.

Articulo 18.— Presentacién de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvencién se presentardn en
la forma y plazo que se establezca en la convocatoria
o, en su caso, en las bases reguladoras especificas.

2. Si la solicitud no redne los requisitos establecidos
en el ordenamiento juridico, el érgano competente re-
querird al interesado para que la subsane en el plazo
méximo e improrrogable ge diez dias, indicdndole
que si no lo hiciese, se le tendrd por desistido de su
solicitud conforme al articulo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Ad-
ministraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Comin, previo el dictado de la correspondiente
resolucion.

3. Las solicitudes se presentarédn conforme a los mo-
delos normalizados de solicitud, que se mantendrdn
actualizados en sede electrénica y en el Portal de
Subvenciones habilitado al efecto en la pa-
gina web del Gobierno de Aragén.

Articulo 19.— Documentacién.

1. A las solicitudes de subvencién, los interesados
acompafardn los documentos e informacién que asi
se concreten en la convocatoria o en las bases regu-
ladoras, sin perjuicio de los que el interesado
pueda presentar voluntariamente o los que
pueda solicitar la Administracion para resol-
ver sobre la solicitud. La convocatoria especificara
los documentos que preceptivamente deben presentar
los interesados junto a la solicitud, exigiendo solo los
que resulten necesarios para resolver adecuadamente
las solicitudes.

2. los documentos se presentardn en original o
fotocopia compulsada cuando asi lo exijan las bases
reguladoras de la subvencién.

3. La convocatoria podrd prever la sustitucién de
la presentacién de determinados documentos por una
declaracién responsable del solicitante. En este caso,
con anterioridad a la propuesta de resolucién de con-
cesién de la subvencién se deberd requerir por el 6r-
gano instructor la presentacién de la documentacion
que acredite la realidad de los datos contenidos en
la citada declaracién, en un plazo no superior a diez
dias. El incumplimiento de dicha condicién implicard
el desistimiento de la solicitud, previa resolucién del
érgano competente.

4. Lo documentacién podrd aportarse de forma
presencial en los lugares previstos para ello en el ar-
ticulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas

del Procedimiento Administrativo Comin, o bien de
zormo electrénica a través del correspondiente regis-
tro electrénico. En el caso de que la documentacién
a presentar deba ser original o copia compulsada y
vaya a presentarse electrénicamente, el interesado
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podré hacer uso del servicio de copias y compulsas
electrénicas que se habilite para ello.

5. En cumplimiento de lo previsto en el articulo 35.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Piblicas y del Proce-
dimiento Administrativo Comin, los documentos que
ya fueron aportados ante la Administracién actuante
y sobre los que no se han producido modificaciones,
no serd preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que
se haga constar la fecha y el érgano o dependencia
en que fueron presentados y [palabras suprimi-
das por la Ponencia] no hayan transcurrido mas
de cuatro afos desde que fueron presentados. En los
supuestos de imposibilidad material de obtener dicha
documentacién, el érgano instructor podrd requerir al
interesado su presentacién, de acuerdo con el articulo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrativo Comin. Tampoco serd
preciso presentar documentos para acreditar datos
que ya consten en la Administracién actuante.

Articulo 20.— Comprobacién de datos.

1. Para la acreditacién del requisito de hallarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, asi como
de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con
la Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la presentacién de la solicitud para la concesién de
subvenciones por parte del beneficiario conllevaré
la autorizacién del érgano gestor para recabar los
certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria y por la Tesoreria General
de la Seguridad Social, como por los érganos de la
Administracién Tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Los Departamentos y Organismos Piblicos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, cuando asi esté previsto en la convocatoria, efec-
tuardn las siguientes comprobaciones:

a) Llos datos de identificacién de las personas fi-
sicas solicitantes de las subvenciones o las personas
fisicas que actien como representantes de los solicitan-
tes, para procedimientos concretos, se comprobardn
mediante el Sistema de Verificacién de Datos de Iden-
tidad, de conformidad con la normativa reguladora
sobre proteccién de datos de cardcter personal.

b) Los datos de residencia u otros que puedan com-
probarse mediante los servicios de verificacién que
ofrezca la Administracién General del Estado u ofras
Administraciones, siempre que se trate de datos pre-
cisos para verificar la concurrencia de los requisitos
exigidos para la concesién o cobro de la subvencién
o para deferminar situaciones de prioridad, se com-
probarén mediante las certificaciones electrénicas
o verificaciones electrénicas de datos entre 6rganos
de la Administracién.

c) Los datos sobre el nivel y origen de la renta o la
situacién en la Seguridad Social de los solicitantes de
subvenciones, se comprobardn a través de la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria y de la Tesoreria
General de la Seguridad Social, siempre que se trate
de datos precisos para verificar la concurrencia de los
requisitos exigidos para la concesién o cobro de la sub-
vencién o para determinar situaciones de prioridad.

En todos estos supuestos la presentacién de la solici-
tud de subvencién por parte del interesado conllevaré
el consentimiento para que el érgano gestor realice
dichas comprobaciones por lo que no se exigird la
aportacién de los documentos acreditativos correspon-
dientes.

3. En el caso de que el interesado no consintiera
las consultas previstas en los apartados 1y 2 de este
articulo, deberd indicarlo expresamente y aportar los
documentos acreditativos que se exijan en la convoca-
toria de la subvencién. Las convocatorias determinarén
la posibilidad de que, por el interesado, se deniegue el
consentimiento.

4. Si como consecuencia de la verificacién de los
citados datos se pusiera de manifiesto alguna discor-
dancia respecto a los datos facilitados por el intere-
sado, el érgano gestor estd facultado para realizar
actuaciones tendentes a su clarificacién.

Articulo 21.— Instruccidn.

1. La instruccién del procedimiento de concesién de
subvenciones corresponde al érgano que se designe
en la convocatoria.

2. Comprobada la correccién documental de las
solicitudes, el é6rgano instructor realizard de oficio
cuantas actuaciones sean necesarias para la compro-
bacién y estudio de los datos relativos a la actuacién
subvencionable y del cumplimiento de las condiciones
del solicitante para ser beneficiario de la subvencién.

3. Se constituird la comisién de valoracién, como
érgano colegiado al que corresponde evaluar las so-
licitudes presentadas de acuerdo con los criterios de
valoracién establecidos en las bases reguladoras y de-
tallados en la convocatoria.

La comisién de valoracién, formada por al menos
tres miembros, realizard el examen de las solicitudes y
elaborard un informe en el que figurard la aplicacién
de los criterios de valoracién y el orden preferente re-
sultante.

El informe serd la base de la propuesta de resolu-
cién del érgano instructor.

Articulo 22.— Propuesta de resolucion.

1. El érgano instructor, a la vista del contenido del
expediente y del informe de la comisién de valoracién,
formulard la propuesta de resolucién provisional.

Dicha propuesta se formulard en un acto Unico
salvo que, conforme a la previsién contemplada para
los supuestos del articulo 14.3. a) y b), se resuvelva de
forma individualizada en cuyo caso se podrén formu-
lar propuestas de resolucién en actos individuales.

La propuesta de resolucién deberd expresar la re-
lacién de solicitantes para los que se propone la con-
cesién de la subvencién y su cuantia, especificando
la puntuacién obtenida y los criterios de valoracién
seguidos para efectuarla, asi como la propuesta de
desestimacién fundamentada del resto de soﬁcitudes.

2. Emitida la propuesta de resolucién provisional
se daré traslado al interesado para cumplir con el tré-
mite de audiencia. El interesocro, en el plazo de diez
dias, podré presentar las alegaciones que considere
oportunas.

3. Se podrd prescindir del tramite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta en la resolucién otros hechos ni otras alegao-
ciones y pruebas que las aducidas por el interesado.
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En este caso, la propuesta de resolucién tendrd el ca-
récter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el érgano instructor
formulard la propuesta de resolucién definitiva, que se
notificard a los interesados propuestos como beneficia-
rios, en la forma que establezca la convocatoria, para
que en el plazo previsto comuniquen su aceptacién ex-
presa, en el que caso de que esta aceptacidn expresa
sea obligatoria segin la convocatoria. En el caso de
que se haya previsto la aceptacién expresa, si ésta
no se comunica se considerard que el propuesto como
beneficiario desiste de su solicitud.

No obstante, las bases reguladoras podrén prever
que la aceptacién se lleve a cabo con posterioridad a
la concesién de la subvencién.

5. Las propuestas de resolucién en ningin caso su-
ponen la creacién de derecho alguno a favor del be-
neficiario, mientras no se haya notificado la resolucién
de la concesién.

[Anterior articulo 23, habiendo modificado
la Ponencia su ubicacién.]

Articulo 23.— Resolucion.

1. Evacuados los trédmites del articulo anterior, el ér-
gano competente para la concesién resolverd el proce-
dimiento en el plazo méximo de seis meses desde la
fecha de publicacién de la convocatoria o desde la
fecha de finalizacién del plazo para presentar las soli-
citudes, segin determinen las bases reguladoras.

No obstante, cuando conforme a la previsién con-
templada para los supuestos del articulo 14.3.0) y b),
se resvelva de forma individualizada, el plazo para
resolver se podrd computar desde la fecha de presen-
tacién de la solicitud si asi lo disponen las bases regu-
ladoras.

2. En la resolucién constard, en todo caso, el ob-
ieto de la subvencién, el beneficiario o beneficiarios,
a puntuacién obtenida en la valoracién, el importe de
la subvencién, con indicacién del porcentaje cuando
la cuantificacién se haya basado en este criterio, asi
como, de forma fundamentada, la desestimacién y la
no concesién de ayuda por inadmisién de la peticién,
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobre-
venida del resto de solicitudes. En la resolucién se indi-
cardn los recursos que puedan ejercitarse.

3. La resolucién se publicard en el Boletin Oficial
de Aragén o se notificard, en virtud de lo establecido
en la convocatoria. Las resoluciones se publicarén en
la pégina web del Departamento, Organismo Piblico
o entidad.

4. Transcurrido el citado plazo méximo sin que se
haya notificado resolucién expresa, el solicitante po-
dré entender desestimada su solicitud de subvencién.

[Anterior articulo 24, habiendo modificado
la Ponencia su ubicacion.]

Articulo 24.— Reformulacion de solicitudes.
1. Cuando la subvencién tenga por objeto la finan-
ciacién de actividades a desarrollar por el solicitante
el importe a conceder sea inferior a la peticién de
K] ayuda, se podrd instar al solicitante, si asi se ha
previsto en las bases reguladoras, a reformular su pe-
ticién para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvencién otorgable.
2. La comisién de valoracién deberd informar pre-
viamente a la nueva propuesta de resolucién.

3. En todo caso, la reformulacién de solicitudes de-
berd respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvencién, asi como los criterios de valoracién esta-
blecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulacién y el solici-
tante de la ayuda no contesta en el plazo otorgado, se
mantendrd eYcontenido de la solicitud inicial.

[Anterior articulo 22, habiendo modificado
la Ponencia su ubicacion.]

Articulo 25.— Convocatoria abierta.

1. Se denomina convocatoria abierta al acto admi-
nistrativo por el que se acuerda de forma simultanea la
realizacién de varios procedimientos de seleccién su-
cesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para
una misma linea de subvencién.

2. En la convocatoria abierta deberd concretarse el
nimero de procedimientos sucesivos que se realizardn
y, para cada uno de ellos:

a) El importe maximo a otorgar.

b) El plazo méximo de reso?ucién de cada uno de
los procedimientos.

c) El plazo en que, para cada uno de ellos, podrén
presentarse las solicitudes.

3. En cada uno de los procedimientos deberdn com-
pararse las solicitudes presentadas en el correspon-
diente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento
sin superar la cuantia que para cada procedimiento se
haya establecido en la convocatoria abierta.

En los supuestos del articulo 14.3.q), las solicitudes

ve cumpliendo los requisitos exigidos no hayan po-
aido atenderse por falta de disponibilidad presupues-
taria para ese procedimiento, podrén ser atendidas
con cargo a los créditos del procedimiento siguiente,
otorgdndoseles prioridad sobre las peticiones que se
presenten dentro de dicho procedimiento siempre que
continden cumpliendo los requisitos exigibles para su
obtencién. La convocatoria establecerd, si fuese nece-
sario, la forma de acreditar el mantenimiento de los
requisitos exigibles.

4. Cuando a la finalizacién de un procedimiento se
hayan concedido las subvenciones correspondientes y
no se haya agotado el importe méximo a otorgar, se
podré trasladar la cantidad no aplicada a los posterio-
res procedimientos.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberdn
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Deberd estar expresamente previsto en la convo-
catoria, donde se recogerdn ademds los criterios para
la asignacién de los ?ondos no empleados entre los
periofos restantes.

b) Una vez recaida la resolucién del procedimiento,
el érgano concedente deberd acordar expresamente
las cuantias a trasladar y el periodo en el que se apli-
cardn.

c) El empleo de esta posibilidad no podrd suponer
en ningln caso menoscoEo de los derechos de los soli-
citantes del periodo de origen.

CAPITULO 1lI
CONCESION DIRECTA

Articulo 26.— Subvenciones nominativas.

1. La concesién de las subvenciones previstas no-
minativamente en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn para cada ejercicio, se
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formalizard mediante resolucién del titular del Depar-
tamento gestor del crédito presupuestario al que se
imputa la ayuda o mediante convenio.

2. La resolucién, o en su caso, el convenio deberd
incluir, como minimo, los siguientes extremos:

a) Determinacién del objeto de la subvencién.

b) Cuantia de la subvencién.

c) Condiciones y compromisos.

d) Crédito presupuestario.

e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras
subvenciones, ayudas e ingresos.

f) Plazos y modos de pago de la subvencién asi
como las medidas de garantia.

g) Plazos y forma de justificacién por parte del be-
neficiario del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedié la subvencién y de la aplicacién deqlos
fondos percibidos.

3. El procedimiento para la concesién de estas sub-
venciones se iniciard de oficio por el centro gestor del
crédito presupuestario al que se imputa la subvencién,
o a instancia del interesado, y terminaré con la resolu-
cién de concesién del Departamento gestor del crédito
o con la suscripcién de un convenio. La concesién de
una subvencién nominativa no requerird la autoriza-
cién prevista en el articulo 8.2.

El acto de concesién o el convenio tendrd el cardce-
ter de bases reguladoras de la concesién.

Articulo 27.— Subvenciones establecidas por
una norma de rango legal.

1. Las subvenciones que vengan establecidas por
una norma de rango legal distinta de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para cada ejercicio, se otorgardn conforme al proce-
dimiento que en ella se indique. No obstante, deberé
tenerse en cuenta, en todo caso, lo establecido en esta
Ley sobre instruccién y resolucién del procedimiento.

2. Cuando la norma con rango legal que de-
termine el otorgamiento de la subvencién se remita
para su instrumentalizacién a la formalizacién de un
convenio de colaboracién entre la entidad concedente
y los beneficiarios, serd de aplicacién al convenio, lo
dispuesto en el articulo anterior.

3. Para que sea exigible el pago de las subvencio-
nes a las que se refiere este articulo, serd necesaria
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
correspondiente ejercicio presupuestario.

Articulo 28.— Subvenciones de concesién directa
en que se acrediten razones de interés piblico, social,
econémico o humanitario [palabras suprimidas
por la Ponencia].

1. Podrdn concederse directamente, con cardcter
excepcional, las subvenciones en las que se acrediten
razones de interés pUblico, social, econémico o huma-
nitario, [palabras suprimidas por la Ponencia]
de acuerdo con lo establecido en la normativa bésica
estatal.

2. La concesién de estas subvenciones se efectuard
a solicitud del interesado y se instrumentard mediante
resolucién del titular del Departamento competente en
la materia sobre la que verse la peticién de ayuda o
mediante convenio, previa acreditacién en el expe-
diente del cumplimiento de los requisitos que justifican
su concesién directa.

3. En el expediente se incluirdn los siguientes docu-
mentos elaborados por el érgano competente para la
gestién de las subvenciones:

a) Una memoria justificativa con el siguiente conte-
nido minimo:

— [palabra suprimida por la Ponencia] An-
tecedentes.

— [palabra suprimida por la Ponencia] Ob-
jefivos.

— [palabra suprimida por la Ponencia]
Compromisos que se adquieren.

— [palabra suprimida por la Ponencia] Ro-
zones que motivan la concesién de la subvencién.

— [palabra suprimida por la Ponencia] Jus-
tificacién detallada de las razones que acreditan el
interés pUblico, social, econémico o humanitario [pa-
labras suprimidas por la Ponencial.

b) Una memoria econdmica en la que se detallen
los efectos econémicos y su forma de financiacién, in-
dicando el coste total de la actividad a subvencionar,
el importe de la subvencién y aplicacién presupuesta-
ria a la que se imputa el gasto, asi como, en su caso, el
carécter plurianual y distribucién temporal del mismo.

4. Las actuaciones que hubieran concurrido o po-
dido concurrir en procedimientos sujetos a una con-
vocatoria de subvenciones no podrdn ser objeto de
subvencién al amparo de este articulo.

5. La resolucién o el convenio deberdn contener, en
todo caso, los siguientes datos:

a) Motivos por los que no es posible la utilizacién
del procedimiento de concurrencia competitiva para la
concesién de la subvencién justificando la dificultad de
su convocatoria publica.

b) Objeto y fin de la subvencién, con expresién de
la actividad concreta que se financia, detallada y des-
glosada.

c) Obligaciones del beneficiario.

d) Obligaciones del concedente.

e) Importe de la subvencién y aplicacién presu-
puestaria a la que se imputa el gasto, asi como, en su
caso, el carécter plurianual y distribucién temporal del
mismo.

f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas e ingresos.

g) Plazos y forma de justificacién de la subvencién,
con expresién detallada de los documentos que la con-
tengan.

) Plazos y modos de pago de la subvencién, posi-
bilidad de anticipo y garantias exigibles.

6. Las subvenciones directas que se otor-
guen por razones humanitarias no requeri-
ran de cofinanciacién, pudiendo ser subven-
cionado el importe integro del presupuesto
solicitado.

[Nuevo apartado 6 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 29.— Aceptacién y pago.

1. Para que la concesién directa de subvencio-
nes por resolucién sea efectiva, deberd producirse la
aceptacién del beneficiario en el plazo de quince dias
desde que se notifique la resolucién. Transcurrido este
plazo, se entenderd que el beneficiario renuncia a la
misma. En el caso de que la concesién se formalice me-
diante convenio, la aceptacién se entenderd implicita
con la firma del mismo por parte del beneficiario.
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2. Se establece un plazo méaximo de dos
meses para el pago de las subvenciones di-
rectas por razones humanitarias.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 30.— Informacién.

1. Los Departamentos vendrdn obligados a remi-
tir informacién sobre las subvenciones concedidas de
forma directa con cardcter semestral, elaborando un
informe que defermine, como minimo, las subvencio-
nes concedidas, objeto, beneficiario y cuantia.

2. Dicho informe se remitird al Departamento com-
petente en materia de hacienda para que éste lo ad-
junte al informe que eleva a las Cortes de Aragén so-
bre la actividad econémica de la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

TiTULO II
[palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE GESTION
Y JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES
[palabra suprimida por la ponencia]

CAPIiTULO |
[palabra suprimida por la Ponencia]
GESTION ADMINISTRATIVA

Articulo 31.— Subcontratacién de las actividades
subvencionadas.

1. Se entiende que un beneficiario subcontrata
cuando concierta con terceros la ejecucién total o par-
cial de la actividad que constituya el objeto de la sub-
vencién. Queda fuera de este concepto la contratacién
de aquellos gastos en que tenga que incurrir el benefi-
ciario para la realizacién por si mismo de la actividad
subvencionada.

2. El beneficiario Gnicamente podrd subcontratar,
total o parcialmente, la actividad cuando la normativa
reguladora de la subvencién asi lo prevea. La actividad
subvencionada que el beneficiario subcontrate con ter-
ceros no sobrepasard del porcentaje que se fije en las
bases reguladoras de la subvencién. En el supuesto de
que tal previsién no figure, el beneficiario podré sub-
contratar hasta un porcentaje que no sobrepase del 50
por 100 del importe de la actividad subvencionada.

En ningdn caso podrén subcontratarse actividades
que, aumentando el coste de la actividad subvencio-
nada, no aporten valor afiadido al contenido de la
misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros
sobrepase el 20 por 100 del importe de la subven-
cién y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratacién estaré sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebracién del mismo se autorice previa-
mente por la entidad concedente de la subvencién en
la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrd fraccionarse un contrato con el objeto
de disminuir la cuantia del mismo y eludir el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en el apartado ante-
rior.

5. Los contratistas quedardn obligados solamente
ante el beneficiario, que asumiré la total responsabi-

lidad de la ejecucién de la actividad subvencionada
frente a la entidad concedente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior,
los beneficiarios serdn responsables de que en la eje-
cucién de la actividad subvencionada concertada con
terceros se respetfen los limites que se establezcan en
la normativa reguladora de la subvencién en cuanto a
la naturaleza y cuantia de gastos subvencionables, y
los contratistas estardn sujetos al deber de colabora-
cién para permitir la adecuada verificacién del cumpli-
miento de dichos limites.

7. En ningdn caso podrd contratarse por el bene-
ficiario la ejecucidn total o parcial de las actividades
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las
prohibiciones previstas en cualquiera de las normas de
aplicacién a las subvenciones y los contratos.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras
subvenciones para la realizacién de la actividad ob-
jeto de contratacidn.

c) Intermediarios o asesores cuyos pagos se defi-
nan como un porcentaje de coste total de la operacién,
salvo que dicﬁo pago esté justificado con referencia al
valor je mercado c?el trabajo realizado o los servicios
prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el benefi-
ciario, salvo que concurran las siguientes circunstan-
cias:

1. Que la contratacién se realice de acuerdo con
las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorizacién del ér-
gano concedente en los términos que se fijen en las
bases reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o sub-
vencién en la misma convocatoria y programa que no
hubieran obtenido subvencién por no reunir los requisi-
tos o no alcanzar la valoracién suficiente.

8. El 6rgano concedente de la subvencién compro-
bard el adecuado cumplimiento del beneficiario de las
obligaciones que se le imponen en el caso de subcon-
tratacion.

CAPITULO II
[palabras suprimidas por la Ponencia]
JUSTIFICACION DE LAS SUBVENCIONES

Articulo 32.— Justificacién de las subvenciones
[palabra suprimida por la Ponencia].

1. La justificacién del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecucién de los objetivos
previstos en el acto de concesién de la subvencién se
documentard de la manera que se determine reglamen-
tariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justi-
ficativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto
por médulos o mediante la presentacién de estados
contables, segin se disponga en la normativa regulo-
dora.

2. La rendicién de la cuenta justificativa constituye
un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad co-
laboradora, en la que se deben incluir, bajo responsa-
bilidad del declarante, los justificantes de gasto y de
pago o cualquier otro documento con validez juridica
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de
la suEvencién [palabra suprimida por la Ponen-
cial. La forma de la cuenta justificativa y el plazo de
rendicion de la misma venc!rc'm determinados por las
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correspondientes bases reguladoras de las subvencio-
nes [palabra suprimida por la Ponencia].

A falta de previsién de las bases reguladoras, la
cuenta habra cf; incluir declaracién de las actividades
realizadas que fueron financiadas con la subvencién
y su coste, con el desglose de cada uno de los gas-
tos incurridos, y su presentacién se realizard, como
méximo, en el plazo de tres meses desde la finaliza-
cién del plazo para la realizacién de la actividad.

3. Los gastos se acreditarédn mediante facturas y de-
més documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tréfico juridico mercantil o con eficacia
administrativa, en los términos establecidos reglamen-
tariamente.

La acreditacién de los gastos también podra efec-
tuarse mediante facturas electrénicas, siempre que
cumplan los requisitos exigidos para su aceptacién en
el dmbito tributario.

4. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen
de contabilidad empresarial, la presentacién ge las
cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones
relacionadas con la subvencién concedida, elabora-
das segun las normas de contabilidad recogidas en
las disposiciones aplicables, constituirén un medio de
justificacién.

5. En las subvenciones concedidas a otras Adminis-
traciones Publicas o a entidades vinculadas o depen-
dientes de aquellas y a la Universidad Piblica, se con-
sideraré que el gasto ha sido efectivamente pagado,
cuando se haya procedido a reconocer su obligacién
con onterioric};d a la finalizacién del periodo de jus-
tificacién determinado por la norma reguladora de la
subvencién. A estos efectos, la justificacién podrd con-
sistir en la certificacién emitida por la intervencién o el
érgano que tenga atribuidas las facultades de control
en la que se haga constar la toma de razén en contabi-
lidad y el cum ?imiento de la finalidad para la que fue
concedida, salvo que se trate de subvenciones de capi-
tal que deberdn justificarse con facturas o documentos
contables de volor probatorio. En ambos supuestos,
también deberd acreditarse de forma documental el
pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca.

6. En las ayudas y subvenciones que se concedan
con cargo a créditos financiados con recursos pro-
cedentes de la Unién Europea, la justificacién de los
gastos se efectuard con facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente, y la del pago,
con los justificantes de las transferencias bancarias o
documentos acreditativos de los pagos realizados, de
acuerdo con la normativa contenida en los reglamen-
tos aplicables a los fondos europeos y en la normativa
estatal y autonémica de desarrollo.

7. Cuando las actividades hubieran sido financio-
das, ademds de con la subvencién, con fondos propios
u otras subvenciones o recursos, deberd acreditarse en
la justificacién el importe, procedencia y aplicacién de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. En el supuesto de adquisicién de bienes inmue-
bles, ademds de los justificantes establecidos en el
apartado 3 de este articulo, debe aportarse certificado
de tasador independiente debidamente acreditado e
inscrito en el correspondiente registro oficial.

9. Los miembros de las entidades previstas en el
articulo 11.2 y en el segundo pérrafo del articulo 11.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, vendrdn obligados a cumplir los requisi-

tos de justificacién respecto de las actividades realiza-
das en nombre y por cuenta del beneficiario, del modo
en que se determina en los apartados anteriores. Esta
documentacién formaré parte de la justificacién que
viene obligado a rendir el beneficiario que solicité la
subvencién.

10. Las subvenciones que se concedan en atencién
a la concurrencia de una determinada situacién en el
perceptor no requerirdn otra justificacién que la acre-
ditacién por cuchuier medio admisible en derecho de
dicha situacién previamente a la concesién, sin perjui-
cio de los controles que hubieran podido establecerse
para verificar su existencia.

11. El incumplimiento de la obligacién de justifica-
cién de la subvencién o la justificacién insuficiente de
la misma llevard consigo la pérdida del derecho al
cobro o el reintegro de s?cts cantidades percibidas y en
su caso, los intereses de demora que procedan.

Articulo 33.— Plazos de justificacidn.

1. La realizacién y justificacién del proyecto, de la
actividad, o la adopcién del comportamiento objeto de
subvencién, deberdn producirse en los plazos que se
establezcan en las bases reguladoras, en las convoca-
torias o en las resoluciones o convenios en los casos de
concesién directa.

2. En las bases reguladoras o en las convocatorias
se fijard el plazo de inicio del periodo de justificacién
y su final.

3. Excepcionalmente y si por razones justificadas
debidamente motivadas no pudiera realizarse o justifi-
carse en el plazo previsto, el 6rgano concedente podré
acordar, siempre con onterioric?od a la finalizacién del
plazo concedido, la prérroga del plazo que no exce-
derd de la mitad derprevisto en el parrafo anterior,
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

Si al conceder la prérroga, se modificasen las anua-
lidades presupuestarias previstas en la resolucién de
concesién, para el pago de la subvencién, se deberé
realizar un reajuste de las mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificacién, incluida la

rérroga cuando hubiese sido concedida, sin que se
ano presentado la justificacién, se requerird al bene-
ficiario para que sea presentada en el plazo improrro-
gable de quince dias. La falta de presentacién en este
plazo llevard consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el 6rgano competente para la compro-
bacién de la subvencién aprecie la existencia de de-
fectos subsanables en la justificacién presentada por
el beneficiario, lo pondré en su conocimiento conce-
diéndole un plazo de diez dias para su correccién. La
falta de subsanacion de los defectos en este
plazo, si son sustanciales de modo que impi-
dan comprobar el cumplimiento, llevaré con-
sigo la exigencia de reintegro.

Articulo 34.— Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables aquéllos
que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada y se realicen en
el plazo establecido por las bases reguladoras de las
subvenciones. En ningin caso el coste de adquisicién
de los gastos subvencionables podrd ser superior al
valor de mercado.

2. Salvo disposicién expresa en contrario en las ba-
ses reguladoras de las subvenciones, se consideraré
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gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado
con anterioridad a la finalizacién del periodo de justifi-
cacién determinado por la normativa reguladora de la
subvencién.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere las cuantias establecidas en la normativa regulo-
dora de la contratacién piblica para el contrato me-
nor, el beneficiario deberd solicitar como minimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con cardcter previo
a la contratacién del compromiso para la obra, la pres-
tacién del servicio o la entrega del bien, salvo que por
sus especiales caracteristicas no exista en el mercado
suficiente nimero de entidades que las realicen, pres-
ten o suministren o salvo que el gasto se hubiese reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvencién.

En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la
econémicamente mds ventajosa el beneficiario deberd
justificar adecuadamente la eleccioén.

4. En el supuesto de adquisicién, construccién, re-
habilitacién y mejora de bienes inventariables, se se-
guirdn las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarén el periodo durante
el cual la persona beneficiaria deberd destinar los bie-
nes al fin concreto para el cual se concedié la subven-
cién, que no podrd ser inferior a cinco afos en caso
de bienes inscribibles en un registro piblico, ni a dos
afos para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro
pUblico, deberd hacerse constar en la escritura esta
circunstancia, asi como el importe de la subvencién
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de ins-
cripcién en el registro piblico correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligacién de destino
referida en la letra anterior, que se producird, en todo
caso con la enajenacién o el gravamen del bien, seré
causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago
del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo
que resulte ser un tercero protegido por la fe pdblica re-
gistral, o se justifique la adquisicién de los bienes con
buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o
industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. No se considerard incumplida la obligacién de
destino referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratdndose de bienes no inscribibles en un regis-
tro pUblico, hayan sido sustituidos por otros que sirvan
en condiciones andlogas al fin para el cual se concedié
la subvencién y este uso se mantenga hasta completar
el periodo establecido, siempre que la sustitucién hu-
biera sido autorizada por la entidad concedente.

b) Tratdndose de bienes inscribibles en un registro
pUblico, el cambio de destino, enajenacién o grave-
men sea autorizado por la entidad concedente. En
este supuesto, el adquirente asumird la obligacién de
destino de los bienes por el periodo restante y, en el
supuesto de incumplimiento de la misma, del reintegro
de la subvencién.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones es-
tablecerdn, en su caso, las reglas especiales que se
consideren oportunas en materia de amortizacién de
los bienes inventariables. No obstante, el cardcter sub-
vencionable del gasto de amortizacién estaré sujeto a
las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la
compra de los bienes.

b) Que la amortizacién se calcule de conformidad
con las normas de contabilidad que sean de apli-
cacion.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo
subvencionable.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoria ju-
ridica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realizacién del proyecto
subvencionado y los de administracién especificos
son subvencionables si estdn directamente relaciona-
dos con la actividad subvencionada y son indispen-
sables para la adecuada preparacién o ejecucién de
la misma, y siempre que asi se prevea en las bases
reguladoras. Con carécter excepcional, los gastos de
garantia bancaria podrén ser subvencionados cuando
asi lo prevea la normativa reguladora de la subven-
cién.

En ningUn caso serdn gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrati-
vas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando
la persona beneficiaria de la subvencién los abona
efectivamente. En ningin caso se consideran gastos
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
susceptibles de recuperacién o compensacién ni los im-
puestos personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habran de imputarse por el
beneficiario a la actividad subvencionada en la parte
que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admiti-
das y, en todo caso, en la medida que tales costes co-
rrespondan al periodo en que efectivamente se realiza
la actividad.

10. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo
contrario, y con la excepcion a la que se refiere
el articulz; 28 para las subvenciones directas
por razones humanitarias, solo se podré finan-
ciar hasta el 80 por 100 de la actividad subvencio-
nable.

Si el beneficiario percibe mdés ayudas publicas para
la misma actividad, la suma de las mismas no puede
suponer més del 80 por 100 del coste de la activi-
dad subvencionada, salvo que se disponga lo contra-
rio en las citadas bases reguladoras. Si de la suma
de las ayudas publicas se superase dicho porcentaje,
la aportacién de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, o en su caso del organismo pu-
blico concedente de la subvencién, se rec?ucirc’: hasta
cumplir con ese porcentaje.

Articulo 35.— Comprobacién de subvenciones.
1. El 6rgano concedente comprobard la adecuada
justificacién de la subvencidn, asi como la realizacién
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesién o disfrute de la subvencién
todas las caracteristicas especiales de la actuacién
Enanciodo, en especial la posible subcontratacién.
2. En el caso de subvenciones de capital superiores
a 90.000 euros en su cémputo individual, destinadas
a inversiones en activos tangibles, el érgano conce-
dente deberd proceder a realizar la comprobacién ma-
terial de la inversién, levantando la correspondiente
acta que lo acredite firmada, tanto por el representante
de la Administracién como por el beneficiario, que de-
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berd unirse al resto de la documentacién justificativa.
Cuando por la naturaleza de la inversién realizada no
fuera posible comprobar materialmente su existencia,
se podrd sustituir el acta por una justificacién docu-
mental que constate de forma razonable y suficiente la
realizacién de la actividad subvencionada. Si exis-
ten pagos fraccionados o anticipados de la
subvencion, se efectuara, en todo caso, una
comprobacion antes del pago final o liquida-
cion de la misma.

3. En el supuesto de que las subvenciones de ca-
pital concedidas excedieran de los 200.000 euros,
serd preceptivo solicitar la designacién de represen-
tante de la Intervencién General, u érgano de con-
trol equivalente en las Entidades locales, para
el acto de comprobacién material de la inversién de
los fondos publicos.

Cuando comprendan gastos de cardcter plurianual,
se deberd realizar una comprobacién parcial por parte
del érgano concedente. Si el importe cﬁal pago o pagos
parciales, es superior al 40 por 100 del importe total
de la subvencidn, se deberé solicitar la designacién de
representante de la Intervencién General para el acto
de comprobacién material parcial de la inversién de
fondos publicos.

4. la entidad colaboradora, en su caso, realizard,
en nombre y por cuenta del érgano concedente, las
comprobaciones previstas.

Articulo 36.— Comprobacién de valores.

1. La Administracién podrd comprobar el valor de
mercado de los gastos subvencionables por uno o vo-
rios de los siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.

b) Cotizaciones de mercados nacionales y extranje-
ros.

c) Estimacién por referencia a los valores recogidos
en los registros oficiales de cardcter fiscal.

d) Dictamen de peritos de la Administracién.

e) Tasacién pericial contradictoria.

f) Cualquier otro medio de prueba admitido en De-
recho.

2. El valor comprobado por la Administracién ser-
vird de base para el célculo de la subvencién y se
notificard, debidamente motivado, con expresién de
los criterios empleados, junto con la resolucién del acto
que contiene la liquidacién de la subvencién.

Articulo 37.— Tasacién pericial contradictoria.

1. El beneficiario podrd promover la tasacién peri-
cial contradictoria. La solicitud de la misma suspenderd
la ejecucién del procedimiento resuelto y del plazo
para inferponer recurso contra éste.

2. Si la diferencia entre el valor comprobado por
la Administracién y la tasacién practicada por el pe-
rito de la persona Eeneficiorio es inferior a 120.000
euros y al 10 por 100 del valor comprobado por la
Administracién, la tasacién del perito de la persona
beneficiaria servird de base para el célculo de la
subvencién. En caso contrario, deberd designarse un
perito tercero en los términos que se determinen regla-
mentariamente.

3. Los honorarios del perito de la persona benefi-
ciaria serdn satisfechos por ésta. Cuando la tasacién
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor
justificado por la persona beneficiaria, todos los gas-

tos de la pericia serédn abonados por éste, y, por el
contrario, caso de ser superior, serdn de cuenta de la
Administracioén.

4. La valoracién del perito tercero servird de base
para la determinacién del importe de la subvencién.

Articulo 38.— Revocacidn.

1. Se produciré la revocacién del acto de conce-
sién vdlidamente adoptado, con la consiguiente pér-
dida del derecho al cobro de la subvencién, cuando el
beneficiario incumpla las obligaciones de justificacién
o el resto de las obligaciones y compromisos contrai-
dos o concurra cualquier ofra causa de las previstas en
el articulo 43.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos
previstos en el apartado anterior, procediese el rein-
tegro, total o parcial, de la subvencién indebidamente
percibida, la declaracién de revocacién se producird
en el procedimiento de reintegro regulado en esta Ley.

CAPITULO III
[palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA

Articulo 39.— Procedimiento de aprobacién del
gasto y pago.

1. Con cardcter previo a la convocatoria de la sub-
vencidén o a la concesién directa de la misma, deberd
efectuarse la aprobacién del gasto en los términos pre-
vistos en la presente Ley y en la Ley que regule la Ha-
cienda de la Comunidad Auténoma.

2. No podrdn otorgarse subvenciones por cuantia
superior a la que se determine en la convocatoria sin
que se realice una nueva convocatoria, salvo que se
produzca el incremento de los créditos derivado de:

a) Una generacién, ampliacién o incorporacién de
crédito.

b) La existencia de remanentes de ofras convoca-
torias financiadas con cargo al mismo crédito o a cré-
ditos incluidos en el mismo programa o en programas
del mismo servicio.

3. La resolucién de concesién de la subvencién lle-
vard consigo la aprobacién del compromiso del gasto
correspondiente.

Articulo 40.— Requisitos para proceder al pago.

1. El pago de la subvencién se realizaré previa
justificacién, por el beneficiario, de la realizacién de
la actividad, proyecto, objetivo o adopcién del com-
portamiento para el cual se concedié en los términos
establecidos en la norma reguladora de la subvencién.

Se produciré la pérdida del derecho al cobro total
o parcial de la subvencién en el supuesto de falta de
justificacién o de concurrencia de alguna de las causas
de reintegro.

2. No podré realizarse el pago de la subvencién si
el beneficiario no se encuentra al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y tenga pendiente de pago alguna
otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Auté-
noma o sea deudor por resolucién de procedencia de
reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones po-
drdn establecer un régimen simplificado de acredita-
cién de estas circunstancias en los siguientes casos:



26954

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

a) Las otorgadas a favor de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, de los Organismos Publicos
a ella adscritos, de las sociedades pdblicas y funda-
ciones del sector piblico de la Comunidad Auténoma
de Aragén, asi como de los érganos estatutarios de
Aragén.

b) Las otorgadas a favor de la Universidad Poblica.

c) Las otorgadas a favor de las Entidades Locales y
de sus Organismos Auténomos.

d) Las becas y ayudas destinadas expresamente a
financiar estudios en centros de formacién publicos o
privados, cuando las perciban directamente las perso-
nas individuales beneficiarias.

e) Las subvenciones con cargo a los créditos pre-
supuestarios del capitulo IV, Transferencias corrientes,
destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.

f) Las que no superen los 3.000 euros individual-
mente y se concedan con cargo a los créditos presu-
puestarios del capitulo VI, Transferencias de capital,
destinadas a familias e instituciones sin fines de lucro.

g) Las que se concedan con cargo a los programas
presupuestarios en los que asi se sefiale en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos.

h) Aquellas ayudas o subvenciones en las que,
por concurrir circunstancias debidamente justificadas,
derivadas de la naturaleza, régimen o cuantia de la
subvencidn, asi se establezca mediante Orden del De-
partamento competente en materia de hacienda.

i) Las subvenciones destinadas a financiar pro-
yectos o programas de accién social y cooperacién
infernacional que se concedan a entidades sin fines
lucrativos, asi como a federaciones, confederaciones o
agrupaciones de las mismas.

Articulo 41.— Pagos anticipados y a cuenta.

1. Cuando la naturaleza de la subvencién asi lo
justifique y se establezca en las bases reguladoras, po-
drdn realizarse pagos a cuenta.

2. Dichos pagos a cuenta podrén suponer la rea-
lizacién de pagos fraccionados que responderdn al
ritmo de ejecucién de las acciones subvencionadas,
abondndose por cuantia equivalente a la justificacién
presentada.

3. También se podrdan realizar pagos anticipados
que supondrén entregas de fondos con cardcter previo
a la justificacién, como financiacién necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvencién.

4. En ningln caso podrdn realizarse pagos anti-
cipados a beneficiarios cuando hayan solicitado la
declaracién de concurso voluntario; hayan sido declo-
rados insolventes en cualquier procedimiento; hayan
sido declarados en concurso, salvo que en éste haya
adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a inter-
vencién judicial; o hayan sido inhabilitados conforme
a la normativa en materia concursal, sin que haya con-
cluido el periodo de inhabilitacién fijado en la senten-
cia de calificacién del concurso.

5. La realizacién de pagos a cuenta o pagos anti-
cipados, asi como el régimen de garantias, deberén
preverse expresamente en la normativa reguladora de
la subvencién.

TiTULO NI
[palabra suprimida por la Ponencia]
REINTEGRO DE SUBVENCIONES

CAPITULO |
[palabra suprimida por la Ponencia]
REINTEGRO

Articulo 42.— Causa de invalidez de la resolu-
cién de la concesidn.

1. Son causas de nulidad de la resolucién de con-
cesion:

a) las indicadas en el articulo 62.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comun.

b) La carencia o insuficiencia de crédito.

2. Son causas de anulabilidad de la resolucién de
concesién las demds infracciones del ordenamiento ju-
ridico y, en especial, de las reglas contenidas en la
presente Ley, cfe conformidad con lo dispuesto en el
articulo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
y del Procedimiento Administrativo Comin.

3. Cuando el acto de concesién incurriera en al-
guna de las causas previstas anteriormente, el érgano
concedente procederd a su revisién de oficio o, en
su caso, a la declaracién de lesividad y ulterior im-
pugnacién, de conformidad con lo estob}/ecido en los
articulos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comdn.

4. la declaracién judicial o administrativa de nuli-
dad o anulacién llevard consigo la obligacién de de-
volver las cantidades percibidas.

5. No procederd la revisién de oficio del acto de
concesién cuando concurra alguna de las causas de
reintegro contempladas en el articulo siguiente.

Articulo 43.— Causas de reintegro.

1. Procederd el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvencién
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtencién de la subvencién falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad o del proyecto o no adopcién del compor-
tamiento que fundamentan la concesién de la subven-
cién.

c) Incumplimiento de la obligacién de justificacién o
la justificacién insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligacién de adoptar las
medidas de difusién.

e) Resistencia, excusa, obstruccién o negativa a las
actuaciones de comprobacién y control financiero, asi
como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservacién de gocumentos cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
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rocedentes de cualquier Administracién o entes pu-
Elicos o privados, estatales, de la Unién Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a
las entidades colaboradoras y beneficiarios, asi como
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de
la concesién de la subvencién, siempre que afecten
o se refieran al modo en que se consiguen los objeti-
vos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se
adopta el comportamiento que fundamenta la conce-
sién de la subvencién.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a
las entidades colaboradoras y beneficiarios, asi como
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo
de la concesiéon de la subvencién, distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier administra-
cién o entes publicos o privados, estatales, de la Unidn
Europea o de organismos internacionales.

h) La adopcién, en virtud de lo establecido en los
articulos 87 y 89 del Tratado de la Unién Europea, de
una decisién de la cual se deriva una necesidad de
reintegro.

i) En los demds supuestos contemplados en la nor-
mativa reguladora de la subvencién.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en
su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite por és-
tos una actuacién inequivocamente tendente a la satis-
facciéon de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrd determinada por la aplicacién de los criterios
previstos en las bases regulod%ras.

3. Procederd el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad subvencionada, asi como la
exigencia del interés de demora correspondiente.

Articulo 44.— Naturaleza de los créditos a rein-
tegrar y de los procedimientos para su exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrén la considera-
cién de ingresos de Derecho publico.

2. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones serd el interés legal del dinero incrementado
en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

3. El destino de los reintegros de los fondos proce-
dentes de la Unién Europea tendré el tratamiento que
en su caso determine la normativa comunitaria.

4. los procedimientos para la exigencia del reinte-
gro de las subvenciones tendrdn siempre cardcter ad-
ministrativo.

Articulo 45.— Reintegro parcial.

1. El reintegro parcial de la subvencién se regiré
por los criterios de gradacién de los posibles incumpli-
mientos de las condgiciones impuestas con motivo de la
concesién y por el principio de proporcionalidad.

2. Los criterios de gradacién que se fijen en las bo-
ses reguladoras deberdn tener en cuenta, entre ofros,
el porcentaje de ejecucién de la accién que se subven-
ciona y el cumplimiento de las obligaciones por los
beneficiarios.

Articulo 46.— Prescripcién.

1. Prescribiré a los cuatro afios el derecho a reco-
nocer o liquidar el reintegro.

2. Este plazo se computard, en cada caso:

a) DesJ; el momento en que vencié el plazo para
presentar la justificacién por parte del beneficiario o
entidad colaboradora.

b) Desde el momento de la concesidn.

c) En el supuesto de que se hubieran establecido
condiciones u obligaciones que debieran ser cumpli-
das o mantenidas por parte del beneficiario o entidad
colaboradora durante un periodo determinado de
tiempo, desde el momento en que vencié dicho plazo.

3. El cémputo del plazo de prescripcién se interrum-
pird:

a) Por cualquier accién de la Administracién, reali-
zada con conocimiento formal del beneficiario o de la
entidad colaboradora, que conduzca a determinar la
existencia de alguna deﬁos causas de reintegro.

b) Por la interposicién de recursos de cualquier
clase, por la remisién del tanto de culpa a la jurisdic-
cién penal o por la presentacién de cfanuncio ante el
Ministerio Fiscal, asi como por las actuaciones realiza-
das con conocimiento formal del beneficiario o de la
entidad colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuacién fehaciente del beneficia-
rio o de la entidad colaboradora conducente a la liqui-
dacién de la subvencién o del reintegro.

Articulo 47.— Obligados al reintegro.

1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras de-
berdn reintegrar la totalidad o parte de las cantidades
percibidas mas los correspontﬁentes infereses de de-
mora. Esta obligacién serd independiente de las san-
ciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. Los miembros de las personas juridicas y entida-
des sin personalidad responderdn solidariamente de
la obligacién de reintegro del beneficiario en relacién
con las actividades subvencionadas que se hubieran
comprometido a efectuar.

Responderdn solidariamente de la obligacién de
reinfegro los representantes legales del beneficiario
cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderdn solidariamente los miembros, partici-
pes o cotitulares de las entidades sin personalidad ju-
ridica en proporcién a sus respectivas participaciones,
cuando se trate de comunidccfes de bienes o cualquier
ofro tipo de unidad econdmica o patrimonio separado.

3. Responderén subsidiariamente de la obligacién
de reintegro los administradores de las sociedades
mercantiles, o aquéllos que ostenten la representacién
legal de otras personas juridicas, que no hubieran reo-
lizado los actos necesarios que fueran de su incum-
bencia para el cumplimiento ge las obligaciones infrin-
gidas, adoptaran acuerdos que hicieran posibles los
incumplimientos o consintieran los de quienes de ellos
dependan.

Asimismo, los que ostenten la representacion legal
de las personas juridicas, de acuerdo con las disposi-
ciones Eagoles o estatutarias que les resulten de aplica-
cién, que hayan cesado en sus actividades responde-
rén subsidiariamente en todo caso de las obligaciones
de reintegro de éstas.

4. En el caso de las sociedades o entidades di-
sueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro
pendientes se transmitirdn a los socios o participes en
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el capital que responderdn de ellas solidariamente y
hasta el limite del valor de la cuota de liquidacién que
se les hubiera adjudicado.

5. En el caso de fallecimiento del obligado al rein-
tegro, la obligacién de satisfacer las cantidades pen-
dientes de restitucién se transmitird a sus causahabien-
tes, sin perjuicio de lo que establezca el derecho civil
comun, foral o especial aplicable a la sucesién para
determinados supuestos, en particular para el caso de
aceptacién de la herencia a beneficio de inventario.

CAPITULO II
[palabra suprimida por la Ponencia]
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Articulo 48.— Competencia para la resolucién
del procedimiento de reintegro.

1. El 6rgano concedente serd el competente para
exigir del beneficiario o entidad colaboradora el reinte-
gro de subvenciones mediante la resolucién del proce-
dimiento regulado en este Capitulo, cuando aprecie la
existencia c?e alguno de los supuestos de reintegro de
cantidades percibidas establecidas en el articulo 43.

2. Si el reintegro es acordado por los 6rganos de
la Unién Europea, el érgano a quien corresponda la
gestidn del recurso ejecutard dichos acuerdos.

3. Cuando la subvencién haya sido concedida por
la Comisién Europea u ofra institucién comunitaria y
la obligacién de restituir surgiera como consecuencia
de la actuacién fiscalizadora, distinta del control finan-
ciero de subvenciones regulado en el Titulo IV de esta
Ley, correspondiente a las instituciones espafiolas habi-
litadas legalmente para la realizacién de estas actua-
ciones, el acuerdo de reintegro serd dictado por el 6r-
gano gestor de la subvencién. El mencionado acuerdo
se dictard de oficio o a propuesta de otras instituciones
y 6rganos de la Administracién habilitados legalmente
para fiscalizar fondos publicos.

Articulo 49.— Procedimiento de reintegro.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones
se regird por las disposiciones generales sobre proce-
dimientos administrativos, sin perjuicio de las especia-
lidades que se establecen en la presente ley y en sus
disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se
iniciard de oficio por acuerdo del érgano competente,
bien a propia iniciativa, bien como consecuencia de
orden superior, a peticién razonada de otros 6rganos
o por denuncia. También se iniciard a consecuencia
del informe de control financiero emitido por la Inter-
vencién General de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, u érgano de control equivalente
en las Entidades locales.

3. En la tramitacién del procedimiento se garan-
tizard, en todo caso, el derecho del interesado a la
audiencia.

4. El plazo maximo para resolver y notificar la re-
solucién del procedimiento de reintegro serd de doce
meses desde la fecha del acuerdo de la iniciacién.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya
notificado resolucién expresa, se producird la caduci-
dad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las
actuaciones hasta su terminacién y sin que se consi-
dere interrumpida la prescripcién por las actuaciones
realizadas hasta la finalizacién de'ocitodo plazo.

5. la resolucién del procedimiento de reintegro
pondrd fin a la via administrativa, salvo que los actos
de los érganos competentes para conceder y resolver
la concesién de la subvencién no agoten la via admi-
nistrativa. En este caso, se podrd interponer recurso de
alzada ante el superior jerdrquico.

Articulo 50.— Refencién de pagos.

1. Una vez acordada la iniciacién del proce-
dimiento de reintegro, como medida cautelar, el 4r-
gano concedente puede acordar, a iniciativa propia o
de una decisién de la Comisién Europea o a propuesta
de la Intervencién General de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, u érgano de control equi-
valente en las Entidades locales, |la suspensién
de los pagos de las cantidades pendientes de abonar
al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar,
en ningUn caso, el importe que fijen en la propuesta o
resolucién de iniciacién del expediente de reintegro,
con los intereses de demora devengados hasta aquel
momento.

2. La imposicién de esta medida cautelar debe acor-
darse por resolucién motivada, que debe notificarse al
interesado, con indicacién de los recursos pertinentes.
Asimismo, se comunicard al érgano competente para
la ordenacién de pagos, que hard efectiva la retencién
del pago hasta el importe objeto de retencién.

3. En todo caso, procederd la suspensién si existen
indicios racionales que permitan prever la imposibili-
dad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse
frustrado o gravemente dificultado y, en especial, si el
perceptor hace actos de ocultacién, gravamen o dispo-
sicién de sus bienes.

4. la retencién de pagos estard sujeta, en cual-
quiera de los supuestos anteriores, al siguiente régimen
juridico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pre-
tende conseguir y en ningin caso debe adoptarse si
puede producir efectos de dificil o imposible repara-
cion.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolucién
que pone fin al expediente de reintegro, y no puede
superar el periodo maximo que se fije para su tramita-
cién, incluidas prérrogas.

c) Debe levantarse cuando desaparezcan las cir-
cunstancias que la originaron o cuando el interesado
proponga la sustitucién de esta medida cautelar por
la constitucién de una garantia que se considere sufi-
ciente.

TiTULO IV
CONTROL DE SUBVENCIONES

CAPITULO |
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 51.— Objeto y competencia.

1. El control de subvenciones se ejercerd sobre los
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras
por las subvenciones concedidas con cargo a los Pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma o a los fondos
de la Unién Europea en la modalidad dispuesta por
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
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Gobierno de Aragén, y su normativa de desarrollo en
materia de control.

2. En todo caso, el control de las subvenciones ten-
drd como obijeto verificar:

a) La adecuada y correcta obtencién de la subven-
cién por parte del beneficiario.

b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y enti-
dades colaboradoras de sus obligaciones en la gestién
y aplicacién de la subvencién.

c) La adecuada y correcta justificacién de la sub-
vencién por parte de beneficiarios y entidades colabo-
radoras.

d) La realidad y la regularidad de las operaciones
que, de acuerdo con la justificacién presentada por
beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido fi-
nanciadas con la subvencién.

e) La adecuada y correcta financiacién de las ac-
tividades subvencionadas, para comprobar que el im-
porte de la subvencién abonada o de la suma de ellas
con oftras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
no supere el coste de la actividad subvencionada.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situacio-
nes no declaradas a la Administracién por beneficia-
rios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar
a la financiacién de las actividades subvencionadas,
a la adecuada y correcta obtencidn, utilizacién, dis-
frute o justificacién de la subvencién, asi como a la
realidad y regularidad de las operaciones con ella
financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control de
subvenciones corresponderd a la Intervencién General
de la Administracién de la Comunidad Auténoma, y
al érgano de control equivalente en el caso de las En-
tidades Locales, ello sin perjuicio de las competencias
que el ordenamiento juridico atribuye al Tribunal de
Cuentas y a la Cédmara de Cuentas de Aragén.

4. El control de subvenciones podrd consistir en:

a) El examen de los expedientes tramitados por la
Administracién de la Comunidad Auténoma o, en su
caso, por la correspondiente Entidad local, en
sus distintas fases de autorizacién, disposicién y obli-
gacién del gasto.

b) El examen de registros contables, cuentas o esta-
dos financieros y la documentacién que los soporte, de
beneficiarios y entidades colaboradoras.

c) El examen de operaciones individualizadas y
concretas relacionadas o que pudieran afectar a las
subvenciones concedidas.

d) La comprobacién de aspectos parciales y concre-
tos de una serie de actos relacionados o que pudieran
afectar a las subvenciones concedidas.

e) La comprobacién material de las inversiones fi-
nanciadas.

f) Las actuaciones concretas de control que deban
realizarse conforme con lo que en cada caso esta-
blezca la normativa reguladora de la subvencién y, en
su caso, la resolucién de concesion.

g) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten
necesarias en atencién a las caracteristicas especiales
de las actividades subvencionadas.

5. El control podrd extenderse a las personas fi-
sicas o juridicas a las que se encuentren asociados
los beneficiarios, asi como a cualquier ofra persona
susceptible de presentar un interés en la consecucién
de los objetivos, en la realizacién de las actividades,

en la ejecucién de los proyectos o en la adopcién de
los comportamientos.

Articulo 52.— Obligacién de colaboracién.

1. Los solicitantes, beneficiarios, las entidades co-
laboradoras y los terceros relacionados con el objeto
de la subvencién o su justificacién estardn obligados
a prestar colaboracién y facilitar cuanta documenta-
cién sea requerida en el ejercicio de las funciones de
control a la Intervencién General de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, u érgano
de control equivalente en las Entidades loca-
les, asi como a los érganos que, de acuerdo con la
normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de
control financiero, a cuyo fin tendrdn las siguientes fo-
cultades:

a) El libre acceso a la documentacién objeto de
comprobacién, incluidos los programas y archivos en
soportes informdticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y de-
mds establecimientos o lugares en que se desarrolle
la actividad subvencionada o se permita verificar la
realidad y regularidad de las operaciones financiadas
con cargo a la subvencién.

c) La obtencién de copia o la refencién de las fac-
turas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cual-
quier otro documento relativo a las operaciones en las

ve se deduzcan indicios de la incorrecta obtencién,
jisfrute o destino de la subvencién.

d) El libre acceso a informacién de las cuentas ban-
carias en las entidades financieras donde se pueda
haber efectuado el cobro de las subvenciones o con
cargo a las cuales se puedan haber realizado las dis-
posiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligacién
se considerard resistencia, excusa, obstruccién o ne-
gativa a los efectos previstos en el articulo 43 de esta
Ley, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso,
pudieran corresponder.

Articulo 53.— Derechos y deberes del personal
controlador.

1. En el ejercicio de sus funciones, los funcio-
narios de los 6rganos que tengan atribuidas
facultades de control financiero de las subven-
ciones, de acuerdo con la normativa comuni-
taria, serdn considerados agentes de la autoridad.

2. Los funcionarios encargados de realizar el con-
trol deberén guardar la confidencialidad y el secreto
respecto de los asuntos que conozcan por razén de su
trabajo.

3. Los datos, informes o antecedentes obtenidos
en el ejercicio de dicho control solamente podran uti-
lizarse para los fines asignados al mismo, servir de
fundamento para la exigencia de reintegro y, en su
caso, para poner en conocimiento de los érganos com-
pefentes los hechos que puedan ser constitutivos de
infraccién administrativa, responsabilidad contable o
penal.

4. Cuando en la prdctica de un control sobre sub-
venciones el funcionario encargado aprecie que los
hechos acreditados en el expediente pudieran ser sus-
ceptibles de constituir una infraccién administrativa o
de responsabilidades contables o penales lo deberé

oner en conocimiento de la Intervencién General de
a Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
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6n, o del érgano de control equivalente en
as Entidades locales, para que, si procede, remita
lo actuado al érgano competente para la iniciacién de
los oportunos procedimientos.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE SUBVENCIONES

Articulo 54.— Procedimientos de control de sub-
venciones.

El ejercicio del control de subvenciones se adecuaré
a la modalidad de control, sea funcién interventora o
control financiero, establecida por las normas de con-
trol al efecto vigentes en la Comunidad Auténoma:

Articulo 55.— Modalidad de funcién interven-
fora.

El ejercicio de la funcién interventora sobre las sub-
venciones reguladas en esta ley podrd consistir en la
infervencién previa plena de los expedientes en la tra-
mitacién de las diferentes fases de autorizacién y dis-
posicién del gasto y reconocimiento de la obligacién
o en la intervencién previa de requisitos esenciales
que se completaré con el control posterior, bien a tra-
vés de la intervencién plena posterior, bien mediante
técnicas de auditoria, de acuerdo con lo dispuesto en
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén y su normativa
de desarrollo.

El control posterior efectuado a través de técnicas
de auditoria se someterd, en lo correspondiente a su
procedimiento y formalizacién a lo determinado en los
articulos siguientes.

Articulo 56.— Modalidad de control financiero.

1. Cuando se realicen los controles mediante técni-
cas de auditoria, el inicio de las actuaciones se notifi-
card a los 6rganos, organismos o entidades objeto de
control y a los beneficiarios y, en su caso, entidades
colaboradoras y al resto de los interesados, con indi-
cacién de la naturaleza y alcance de las actuaciones
a desarrollar, la documentacién que en un principio
debe ponerse a disposicién del mismo y los demads
elementos que se consideren necesarios. Estas actua-
ciones serdn comunicadas, igualmente, a los érganos
gestores de las subvenciones.

2. Cuando en el ejercicio de las funciones de con-
trol se deduzcan indicios de la incorrecta obtencién,
destino o justificacién de la subvencién percibida, la
Intervencién General de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén o, en su caso, el
organo de control equivalente en las Entida-
des locales, podrd acordar la adopcién de las me-
didas cautelares que se estimen precisas al objeto de
impedir la desaparicién, destruccién o alteracién de
las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y
de cualquier otro documento relativo a las operaciones
en que fales indicios se manifiesten.

Las medidas serdn proporcionadas al fin que se
persiga. En ningin caso se adoptardn aquéllas que
puedan producir un perjuicio de dificil o imposible re-
paracién.

3. Una vez realizado el control habrd de emitirse
un informe escrito comprensivo de los hechos puestos
de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se
deriven. Este informe tendrd cardcter provisional y se

remitird tanto al érgano gestor como al beneficiario de
la subvencién o entidc«? colaboradora al fin de que
puedan formular las alegaciones que estimen oportu-
nas en el plazo improrrogable de quince dias.

Transcurrido el plazo se emitird informe definitivo,
que incluird las alegaciones recibidas del beneficiario
o entidad colaboradora y las alegaciones del érgano
gestor, asi como las observaciones del érgano de con-
trol sobre éstas.

Si se no reciben alegaciones en el plazo de quince
dias, el informe provisional se elevard a definitivo.

El informe definitivo se remitira:

a) Al titular del Departamento o al Presidente de
la Entidad local.

b) Al Presidente, Director o Gerente de los organis-
mos pdblicos.

c) Al beneficiario o entidad colaboradora.

d) Los relativos a controles que afecten a fondos
financiados por la Unién Europea, se remitirdn ademds
a los érganos que estén establecidos en la normativa
reguladora de los fondos correspondientes.

e) Al titular del Departamento competente en
materia de Hacienda y al competente en materia
de Administracién Publica.

f) A las Cortes de Aragén, en los casos previstos en
las leyes.

g) Al Tribunal de Cuentas y a la Cédmara de Cuen-
tas de Aragén cuando procecﬂ:.

4. las actuaciones de control financiero sobre be-
neficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras ha-
bran de concluir en el plazo méximo de doce meses
a contar desde la fecha de notificacién a aquéllos del
inicio de las mismas. Dicho plazo podré ser ampliado
en seis meses mds, cuando en las actuaciones concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan espe-
cial complejidad.

b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se
descubra que el beneficiario o la entidad colabora-
dora ocultaron informacién o documentacién esencial
para un adecuado desarrollo del control.

c) En el supuesto del control financiero sobre ayu-
das de la Unién Europea.

Articulo 57.— Documentacién de las actuaciones
de control financiero.

1. Todas las actuaciones se documentardn en dili-
gencias y en informes, donde se pondrén de manifiesto
los hechos relevantes que se hayan observado durante
el ejercicio del control financiero.

2. Tanto las diligencias como los informes tendrén
naturaleza de documentos publicos y hardn prueba de
los hechos que motiven su E)rmolizocién, soﬁ/o que se
acredite lo contrario.

3. Los informes serdn notificados a los beneficia-
rios o a las entidades colaboradoras objeto de control.
Una copia del informe serd remitido al érgano gestor
que concedié la subvencién y se sefialard, en su caso,
la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y san-
cionador.

Articulo 58.— Efectos de los informes de control
financiero.

1. Cuando en el informe emitido por la Interven-
cion General de la Administracién de la Comunidad
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Auténoma de Aragén, o por el érgano de control
equivalente en las Entidades locales, se recoja
la procedencia de reintegrar la totalidad o parte Ae
la subvencién, el érgano gestor deberd acordar, con
base en el referido informe y en el plazo de un mes,
el inicio del expediente de reintegro, notificandolo asi
al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondré
de quince dias para alegar cuanto considere conve-
niente en su defensa.

2. El inicio del expediente de reintegro por el 6r-
gano gestor deberd acordarse, con base en el referido
informe, en el plazo de quince dias desde la recepcién
de aquél, notificéndolo asi al beneficiario o entidad
colaboradora, que dispondré de quince dias para ale-
gar cuanto considere conveniente.

En caso de que se manifieste disconformidad, la In-
tervencién General elevard su informe y el remitido por
el Departamento, a través del Consejero competente
en materia de Hacienda, al Gobierno de Aragén, que
resolverd definitivamente la discrepancia. Respecto
de las Entidades locales, esta competencia co-
rresponde al Pleno de la Corporacion.

3. Una vez recaida resolucién de reintegro, y si-
multéneamente a su notificacién, el érgano gestor
dard traslado de la misma a la Intervencién General,
debiendo incorporarse la documentacién remitida al
efecto al archivo de auditoria

4. Si en los informes de control financiero se ponen
de manifiesto irregularidades que no supongan el rein-
tegro, el érgano gestor deberd adoptar las medidas
que sean necesarias para corregirlas. De las medidas
que se adopten se daré traslado a la Intervencién Ge-
neral o, en su caso, al érgano de control equi-
valente en las Entidades locales.

TITULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
[palabras suprimidas por la Ponencia]
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 59.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas
en la presente Ley y serdn sancionables incluso a titulo
de simple negligencia.

Articulo 60.— Responsables.

Serdn responsables de las infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones las personas fisicas
o juridicas, pdblicas o privadas, asi como los entes sin
personalidad que por accién u omisién incurran en los
supuestos tipificados como infracciones en la presente
Ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, asi como los
miembros de las personas juridicas o entidades [pa-
labra suprimic{)cl por la Ponencia] sin personali-
dad juridica, en relacién con las actividades subven-
cionadas que se hubieran comprometido a realizar.

b) Las entidades colaboradoras.

c) El representante legal de los beneficiarios de sub-
venciones que carezcan de capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades relacionadas con el
objeto de la subvencién o su justificacién obligadas

a prestar colaboracién y a facilitar cuanta documenta-
cion les sea requerida.

Articulo 61.— Supuestos de exencién de respon-
sabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas en la presente
Ley no dardn lugar a responsabilidad por infraccién
administrativa en materia de subvenciones en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de co-
pacidad de obrar.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando se deriven de una decisién colectiva,
para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran
asistido a la reunién en la que se tomé aquélla.

Articulo 62.— Concurrencia de actuaciones con
el orden jurisdiccional penal.

1. En los supuestos en los que la conducta pudiera
ser constitutiva de delito, la Administracién pasard el
tanto de culpa a la jurisdiccién competente y se absten-
drd de seguir el procedimiento sancionador mientras la
autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar
el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se
produzca la devolucién del expediente por el Ministe-
rio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial ex-
cluird la imposicion de sancién administrativa si se le
impuso al mismo sujeto por los mismos hechos e idén-
tico fundamento a los tenidos en cuenta en el proce-
dimiento sancionador.

3. De no estimarse la existencia de delito, la Admi-
nistracién iniciard o continuard el expediente sancio-
nador con base a los hechos que los tribunales hayan
considerado probados.

Articulo 63.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos
de las obligaciones recogidas en la presente Ley y
en las bases reguladoras de subvenciones cuando no
constituyan infracciones graves o muy graves y no ope-
ren como elemento de graduacién de la sancién. En
particular, constituyen infracciones leves las siguientes
conductas:

a) La presentacién fuera de plazo de las cuentas
justificativas de la aplicacién dada a los fondos perci-
bidos.

b) La presentacién de cuentas justificativas inexac-
tas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales
que, no estando previstas de forma expresa en el resto
de parrafos de este articulo, sean asumidas como con-
secuencia de la concesién de la subvencién, en los
términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de indole con-
table o registral, en particular:

d.1. La inexactitud u omisién de una o varias ope-
raciones en la contabilidad y registros legalmente exi-
gidos.

d.2. El incumplimiento de la obligacién de llevar
o conservar la contabilidad, los registros legalmente
establecidos, los programas y archivos informdticos
que les sirvan de soporte y los sistemas de codificacién
utilizados.
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d.3. [Pasa a estar tipificada como infrac-
cion grave, en la letra e) bis del articulo 64.]

d.4. la utilizacién de cuentas con significado dis-
tinto del que les corresponde, segin su naturaleza, que
dificulte la comprobacién de la realidad de las activi-
dades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conser-
vacién de justificantes o documentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades co-
laboradoras de las obligaciones establecidas en la
presente Ley que no se recojan de forma expresa en el
resto de apartados de este articulo.

g) No atender algun requerimiento.

[Anterior punto g.2 de la letra g), cuyo res-
tante contenido estd ahora tipificado como
infraccion grave en la letra e) ter del articulo
64.]

h) El incumplimiento de la obligacién de colabo-
racién, cuando de ello se derive la imposibilidad de
contrastar la informacién facilitada por el beneficiario
o la entidad colaboradora.

i) Las demés conductas tipificadas como infraccio-
nes leves en la normativa de la Unién Europea en ma-
teria de subvenciones.

Articulo 64.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes con-
ductas:

a) El incumplimiento de la obligacién de comunicar
al érgano concedente o a la entidad colaboradora la
obtencién de subvenciones, ayudas piblicas, ingresos
o recursos para la misma fincﬁdod.

b) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das alterando sustancialmente los fines para los que la
subvencién fue concedida.

c) La falta de justificacién del empleo dado a los
fondos recibidos una vez transcurrido el plazo estable-
cido para su presentacién.

d) La obtencién de la condicién de entidad colabo-
radora falseando los requisitos requeridos en las bases
reguladoras de la subvencién u ocultando los que la
hu%ieran impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colo-
boradora de la obligacién de verificar, en su caso, el
cumplimiento y efectividad de las condiciones o requi-
sitos determinantes para el otorgamiento de las sub-
venciones, cuando de ello se derive la obligacién de
reintegro.
e)gbis. La llevanza de contabilidades diver-
sas que, referidas a una misma actividad y
ejercicio econémico, no permitan conocer la
verdadera situacion de la entidad.

[Anteriormente tipificada como infracciéon
leve en el punto d.3 del articulo 63.]

e) ter. La resistencia, obstruccion, excusa o
negativa a las actuaciones de control previs-
tas en esta Ley.

Se entiende que existen estas circunstan-
cias cuando el responsable de las infracciones
administrativas en materia de subvenciones,
debidamente notificado al efecto, hubiera
realizado actuaciones tendentes a dilatar,
entorpecer o impedir las actuaciones de los
funcionarios de la Intervencion General de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén, o del érgano de control equiva-

lente en las Entidades locales, en el ejercicio
de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obs-
truccion, excusa o negativa las siguientes
conductas:

e.1. No aportar o no facilitar el examen de
documentos, informes, antecedentes, libros,
registros, ficheros, justificantes, asientos de
contabilidad, programas y archivos informa-
ticos, sistemas operativos y de control y cual-
quier otro dato objeto de comprobacion.

e.2. La incomparecencia, salvo causa justi-
ficada, en el lugar y tiempo seialados.

e.3. Negar o impedir indebidamente la en-
trada o permanencia en locales de negocio y
demas establecimientos o lugares en los que
existan indicios probatorios para la correcta
justificacion de los fondos recibidos por el be-
neficiario o la entidad colaboradora o de la
realidad y regularidad de la actividad sub-
vencionada.

e.4. Las coacciones al personal controlador
que realice el control financiero.

[Anteriormente tipificada como infraccion
leve en la letra g) del articulo 63.]

f) Las demds conductas tipificadas como infraccio-
nes graves en la normativa de la Unién Europea en
materia de subvenciones.

Articulo 65.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes
conductas:

a) La obtencién de una subvencién falseando las
condiciones requeridas para su concesién u ocultando
las que la hubieran impedido o limitado.

b) La no aplicacién, en todo o en parte, de las can-
tidades recibidas a los fines para los que la subvencién
fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstruccién o negativa a
las actuaciones de comprobacién y control previstas,
cuando de ello se derive la imposigilidod de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumpli-
miento de la finalidad y de la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tracién o ente publico o privado, estatal, de la Unidn
Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades co-
laboradoras, cuando asi se establezca, a los beneficia-
rios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios
previstos en las bases reguladoras de la subvencién.

d) bis. La reiteracién de conductas tipifica-
das como graves en los Gltimos cuatro aiios
o la comision en una misma convocatoria de
dos o mas faltas graves.

e) Las demds conductas tipificadas como infraccio-
nes muy graves en la normativa de la Unién Europea
en materia de subvenciones.

CAPITULO II
[palabras suprimidas por la Ponencia]
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 66.— Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se
sancionardn mediante la imposicién de sanciones pe-
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cuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecu-
niarias.

2. Las sanciones pecuniarias podrdn consistir en
multa fija o proporcional. La sancién pecuniaria pro-
porcional se aplicaré sobre la cantidad indebidamente
obtenida, aplicada o no justificada.

La multa fija estard comprendida entre 75 y 6.000
euros y la multa proporcional puede ir del tanto al tri-
ple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada
o no justificada o, en el caso de entidades colabora-
doras, de los fondos indebidamente aplicados o justi-
ficados.

La multa pecuniaria seré independiente de la obli-
gacién de reintegro contemplada en el articulo 47, asi
como de las indemnizaciones por dafios y perjuicios
que pudieran exigirse. Para su cobro resultard igual-
mente de aplicacién el régimen juridico previsto para
los ingresos de derecho publico en el Texto ReFun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrén im-
poner en caso de infracciones graves o muy graves,
podrdn consistir en:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afos
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas
pUblicas y avales de las Administraciones piblicas u
otros entes publicos.

b) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afios
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relacién con las subvenciones reguladas en la
presente Ley.

c) La prohibicién durante un plazo de hasta cinco
afios para contratar con las Administraciones publicas.

Articulo 67.— Graduacién de las sanciones.

1. Las sanciones por las infracciones a que se re-
fiere este capitulo se graduardn atendiendo en cada
caso concreto a:

a) La comisién repetida de infracciones en materia
de subvenciones.

Se entenderd producida esta circunstancia cuando
el sujeto infractor fuera sancionado por una infraccién
de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en
virtud de resolucién firme en via administrativa dentro
de los cuatro afios anteriores a la comisién de la infrac-
cion.

Cuando concurra esta circunstancia en la comisién
de una infraccién grave o muy grave, el porcentaje
de la sancién minima se incrementard en 20 puntos
porcentuales por cada infraccién anteriormente sancio-
nada, hasta un maximo de 60.

b) La resistencia, negativa u obstruccién a las ac-
tuaciones de comprobacién y control. Cuando concu-
rra esta circunstancia en la comisién de una infraccién
grave o muy grave, el porcentaje de la sancién minima
se incrementard entre 10 y 75 puntos de la siguiente
forma:

b.1. Por no aportar o no facilitar el examen de
documentos, informes, antecedentes, libros, registros,
ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, progra-
mas y archivos informdticos, sistemas operativos y de
control y cualquier otro dato objeto de comprobacién,
15 puntos porcentuales.

b.2. Por no atender a requerimientos de la Admi-
nistracién, 10 puntos por cada requerimiento desaten-

dido.

b.3. Por la incomparecencia, salvo causa justifi-
cada, en el lugar y tiempo sefalados, 10 puntos por-
centuales.

b.4. Por negar o impedir indebidamente la en-
trada o permanencia en locales de negocio y demds
establecimientos o lugares en los que existan indicios
probatorios para la correcta justificacién de los fondos
recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora
o de la realidad y regularidad de la actividad subven-
cionada, 15 puntos porcentuales.

b.5. Por coacciones al personal controlador que
desarrolle las actuaciones de comprobacién y control,
50 puntos porcentuales.

b.6. Por otras causas establecidas reglamentario-
mente, hasta 20 puntos porcentuales.

c) La utilizacién de medios fraudulentos en la comi-
sién de infracciones en materia de subvenciones.

A estos efectos, se considerarén principalmente me-
dios fraudulentos los siguientes:

c.1. Las anomalias sustanciales en la contabilidad y
en los registros legalmente establecidos.

c.2. El empleo de facturas, justificantes u otros do-
cumentos falsos o falseados.

c.3. La utilizacién de personas o entidades inter-
puestas que dificulten la comprobacién de la realidad
de la actividad subvencionada. Cuando concurra esta
circunstancia en la comisién de una infraccién grave
o muy grave, el porcentaje de la sancién minima se
incrementaré entre 20 y 100 puntos.

d) La ocultacién a la Administracién, mediante la
falta de presentacién de la documentacién justificativa
o la presentacién de documentacién incompleta, inco-
rrecta o inexacta, de los datos necesarios para la verifi-
cacién de la aplicacién dada a la subvencién recibida.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisién de
una infraccién grave o muy grave, el porcentaje de la
sancién se incrementard entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones
formales.

2. los criterios de graduacién son aplicables si-
multdneamente. El criterio establecido en la letra e) se
empleard exclusivamente para la graduacién de las
sanciones por infracciones leves.

3. los criterios de graduacién recogidos en los
apartados anteriores no podrdn utilizarse para agro-
var la infraccién cuando estén contenidos en la des-
cripcién de la conducta infractora o formen parte del
propio ilicito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un
mismo infractor por cada subvencién no sobrepasard
en su conjunto del importe de la subvencién inicial-
mente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves
impuestas a un mismo infractor por cada subvencién
no sobrepasard en su conjunto del triple del importe
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Articulo 68.— Sanciones por infracciones leves.

1. Cada infraccién leve serd sancionada con multa
de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. Serdn sancionadas en cada caso con multa de
150 a 6.000 euros las siguientes infracciones:
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a) La inexactitud u omisién de una o varias opera-
(cjiones en la contabilidad y registros legalmente exigi-

os.

b) El incumplimiento de la obligacién de la lle-
vanza de contabilidad o de los registros legalmente
establecidos.

c) [Suprimida por la Ponencia.]

d) La utilizacién de cuentas con significado distinto
del que les corresponde, segin su naturaleza, que di-
ficulte la comprobacién de la realidad de las activida-
des subvencionadas.

e) La falta de aportacién de pruebas y documentos
requeridos por los érganos de control o la negativa a
su exhibicién.

f) El incumplimiento por parte de las entidades cola-
boradoras de sus obligaciones.

g) El incumplimiento por parte de las personas o
entidades sujetas a la oEligacién de coloﬁoracién y
de facilitar la documentacién necesaria, cuando de
ello se derive la imposibilidad de contrastar la infor-
macién facilitada por el beneficiario o la entidad cola-
boradora.

Articulo 69.— Sanciones por infracciones gra-
ves.

1. Las infracciones graves serdn sancionadas con
multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de
la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras,
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio econémico co-
rrespondiente a la infraccién grave represente mds
del 50 por 100 de la subvencién concedida o de
las cantidades recibidas por las entidades colabora-
doras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo
alguna de las circunstancias previstas en el articulo
67.1.b) y ¢), los infractores podrdn ser sancionados,
ademds, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta tres afios
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas
pUblicas y avales de la Administracién u ofros entes
pUblicos.

b) La prohibicién durante un plazo de hasta tres
afos para celebrar contratos con la Administracién u
otros entes piblicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta tres afios
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relacién con las subvenciones reguladas en la
presente Ley.

Articulo 70.— Sanciones por infracciones muy
graves.

1. Las infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa pecuniaria proporcional del doble al triple
de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o
no justificada o, en el caso de entidades coli)oborodo-
ras, de los fondos indebidamente aplicados o justifica-
dos.

No obstante, no se sancionardn las infracciones
recogidas en el articulo 65.b) y d), cuando los infrac-
tores hubieran reintegrado las cantidades y los corres-
pondientes intereses de demora sin previo requeri-
miento.

2. Cuando el importe del perjuicio econémico co-
rrespondiente a la infraccién muy grave exceda de
30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstan-

cias previstas en el articulo 67.1.b) y ¢), los infractores
podrdn ser sancionados, ademds, con:

a) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afios
de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas
pUblicas y avales de la Administracién u otros entes
publicos.

b) La prohibicién durante un plazo de hasta cinco
afos para celebrar contratos con la Administracién u
otros entes piblicos.

c) La pérdida durante un plazo de hasta cinco afios
de la posibilidad de actuar como entidad colabora-
dora en relacién con las subvenciones reguladas en la
presente Ley.

Articulo 71.— Desarrollo reglamentario del régi-
men de infracciones y sanciones.

Llas disposiciones reglamentarias de desarrollo
podrdn introducir especificaciones o graduaciones al
cuadro de las infracciones o sanciones establecidas
legalmente que, sin constituir nuevas infracciones o
sanciones, ni alterar la naturaleza o limites de las que
la Ley contempla, contribuyan a la més correcta identi-
ficacién de las conductas o la més precisa determina-
cién de las sanciones correspondientes.

Articulo 72.— Prescripcién de infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones prescribirdn en el plazo de cua-
tro afios a contar desde el dia en el que la infraccién
se hubiera cometido.

2. Las sanciones prescribirén en el plazo de cuatro
afos a contar desde el dia siguiente a aquél en que
hubiera adquirido firmeza la resolucién por la que se
impuso la sancién.

3. El plazo de prescripcién se interrumpiré de con-
formidad con lo establecido en el articulo 132 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin.

4. La prescripcién se aplicard de oficio, sin perjui-
cio de que pueda ser solicitada su declaracién por el
interesado.

Articulo 73.— Competencia para la imposicidn
de sanciones.

1. Para la imposicién de sanciones leves y graves
serdn competentes los Directores Generales del Depar-
tamento de gestiond la subvencién.

2. Para la imposicién de sanciones muy graves serd
competente la persona titular del Departamento que
gestiond la subvencién.

3. En el caso de subvenciones concedidas por orga-
nismos pUblicos y resto de entidades concedentes, las
sanciones serdn acordadas e impuestas por los titula-
res de los departamentos a los que estén adscritos.

4. No obstante, cuando la sancién consista en la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones,
ayudas pdblicas y avales de la Comunidad Auténoma,
en la prohibicién para celebrar contratos con la Comu-
nidad Auténoma o en la pérdida de la posibilidad de
actuar como entidad colaboradora en relacién con las
subvenciones reguladas en la presente Ley, la compe-
tencia corresponderd al Gobierno de Aragén.

5. En las Entidades locales, los érganos
competentes para la imposicion de sanciones



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 322. 17 DE MARZO DE 2015

26963

seran los que determine la normativa de ré-
gimen local.

Articulo 74.— Procedimiento sancionador.

La imposicidn de las sanciones en materia de sub-
venciones se efectuard mediante expediente adminis-
trativo en el que, en todo caso, se dard audiencia al in-
teresado antes de dictarse el acuerdo correspondiente
y que serd tframitado de conformidad con lo dispuesto
en el capitulo Il del titulo IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo
Comin y en el procedimiento para el ejercicio de la
potestacrsoncionadora vigente en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 75.— Extincién de la responsabilidad
derivada de la comisién de infracciones.

La responsabilidad derivada de las infracciones se
extingue por el pago o cumplimiento de la sancién o
por prescripcién o por fallecimiento.

Articulo 76.— Responsabilidades.

1. Responderén solidariamente de la sancién pe-
cuniaria los miembros, participes o cotitulares de las
entidades previstas en esta Ley, en proporcién a sus
respectivas participaciones, cuando se trate de comu-
nidades de Eienes o cualquier ofro tipo de unidad eco-
némica o patrimonio separado.

2. Responderdn subsidiariamente de la sancién
pecuniaria los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquellos que ostenten la representacién le-
gal de ofras personas juridicas, de acuerdo con las
disposiciones legales o estatutarias que les resulten de
aplicacién, que no realicen los actos necesarios que
sean de su incumbencia para el cumplimiento deios
obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan
posibles los incumplimientos o consientan los de quie-
nes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas en las que la Ley limita la responsabili-
dad patrimonial de los socios, participes o cotitulares,
las sanciones pendientes se transmitirdn a éstos, que
quedardn obligados solidariamente hasta el limite del
valor de la cuota de liquidacién que se les hubiera
adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas
y liquidadas en las que la Ley no limita la responsabili-
dad patrimonial de los socios, participes o cotitulares,
las sanciones pendientes se transmitirdn a éstos, que
quedardn obligados solidariamente a su cumplimiento.

Disposicion adicional primera.— Actualizo-
cién de cuantias.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para actualizar
o modificar las cuantias previstas en esta ley.

Disposicion adicional segunda.— Régimen
aplicable a las Cortes de Aragén y drganos estatuta-
rios.

Esta ley serd de aplicacién a las Cortes de Ara-
gén, a la Cdmara de Cuentas y al resto de los 6rganos
previstos en el Estatuto de Autonomia de Aragén, sin
perjuicio de las peculiaridades organizativas o de fun-
cionamiento.

Disposicion adicional tercera.— Subvencio-
nes y ayudas de cooperacién para el desarrollo.

1. El Gobierno de Aragén aprobaré por Decreto
las normas especiales reguladoras de las subvenciones
y ayudas de cooperacién para el desarrollo.

2. Dicha regulacién se adecuard, con carécter ge-
neral, a lo establecido en esta ley, salvo que deban ex-
ceptuarse los principios de publicidad o concurrencia
u ofros aspectos del régimen de control, reintegros o
sanciones en la medida en que las subvenciones o ayu-
das sean aplicacién de la politica de cooperacién para
el desarrollo del Gobierno y resulten incompatibles con
la naturaleza o los destinatarios de las mismas.

Disposicion adicional cuarta.— Informa-
cion y coordinacion con la Camara de Cuen-
tas de Aragon y con el Tribunal de Cuentas.

Anualmente, la Intervencion General de la
Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén remitira a la Camara de Cuentas
de Aragén y, en su caso, al Tribunal de Cuen-
tas, informe sobre el seguimiento de los ex-
pedientes de reintegro y sancionadores deri-
vados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable
en materia de subvenciones se regulara de
acuerdo con la Ley 11/2009, de 30 de diciem-
bre, de la Camara de Cuentas de Aragén, la
Ley Orgénica 2/1982, de 12 de mayo, del Tri-
bunal de Cuentas, y la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas.

[Nueva disposicion adicional introducida
por la Ponencia.]

Disposicion transitoria primera.— Procedi-
mientos iniciados.

1. Los procedimientos de concesién de subvencio-
nes que estuvieran iniciados a la entrada en vigor de
la presente ley, se regirdn por la normativa vigente en
el momento de la convocatoria de subvenciones.

2. las subvenciones directas concedidas con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente ley,
continuardn rigiéndose por la normativa vigente en el
momento de la concesién.

3. El régimen sancionador previsto en esta ley serd
de aplicacién a los beneficiarios y a las entidades co-
laboradoras, en los supuestos previstos en esta dispo-
sicién transitoria, siempre que el régimen juridico sea
més favorable en la legislacién anterior.

Disposicion transitoria segunda.— Adapto-
cién de las bases reguladoras.

Las bases reguladoras de subvenciones que estu-
vieran publicadas antes de la entrada en vigor de esta
ley deberén adaptarse a lo previsto en la misma en
el plazo de seis meses a contar desde el dia de su
entrada en vigor

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Queda expresamente derogado el articulo 18 de
la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales,
Financieras, de Patrimonio y Administrativas, y cuantas
disposiciones legales o reglamentarias se opongan a
lo establecido en la presente ley.
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Disposicion final primera.— Habilitacién nor-
mativa.

Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar las
disposiciones reglamentarias necesarias para el desa-
rroﬁo y aplicacién de la presente ley.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor en el plazo de
un mes a partir de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de Aragén.

Zaragoza, 11 de marzo de 2015.

La Secretaria en funciones de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

V.°B.°

El Presidente de la Comisién

VICENTE LARRED JUAN

Relacion de votos particulares
y enmiendas que los grupos
parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Articulo 1:

— Enmienda nim. 1, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

— Enmienda nim. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 2:
— Enmiendas noms. 5, 6, 8 y 9, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Enmienda nim. 12, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la introduccién de un nuevo articulo 2
bis.

Articulo 3:
— Enmiendas noms. 13 y 15, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 4:
— Enmienda nom. 16, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 5:
— Enmienda nim. 17, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 6:

— Enmiendas noms. 18 y 19, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 20, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 7:
— Enmienda ndm. 21, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 8:

— Enmienda nim. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 23, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmiendas noms. 25, 26 y 27, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen la introduccién de los
nuevos articulos 8 bis, 8 ter y 8 quater, respec-
tivamente.

Articulo 9:

— Enmienda ndm. 28, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas noms. 29 y 32, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 31, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone la introduccién de un nuevo articulo 9
bis.

Articulo 10:

— Enmienda nim. 34, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nom. 35, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 12:

— Enmiendas nims. 36, 39 y 42, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas noms. 37, 38, 40 y 43, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 41, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 44, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la introduccién de un nuevo arti-
culo 12 bis.

Articulo 13:

— Enmiendas nims. 45 y 47, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas noms. 46 y 49, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Enmienda nom. 50, del G.P. Socialista, que pro-
pone la introduccién de un nuevo articulo 13 bis.

Articulo 14:

— Enmiendas nims. 51, 54, 55 y 57, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 52, 53, 56 y 59, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Articulo 15:
— Enmienda nim. 62, del G.P. Socialista.

Articulo 16:
— Enmienda ndm. 64, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 17:

— Enmienda nim. 65, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmiendas noms. 66 a 68, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 19:

— Enmienda ndm. 71, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 72, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
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Articulo 21:

— Enmienda ndm. 75, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nom. 76, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 22 (anterior articulo 23):

— Enmiendas nims. 77 y 79 a 81, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmienda nom. 82, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 23 (anterior articulo 24):

— Enmiendas noms. 83, 85, 86, 89, 90 y 93,
del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 84, 87 y 91, del G.P. So-
cialista.

— Enmiendas nOms. 88, 92 y 94, del G.P. de
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 25:

— Enmienda nim. 95, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 96, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 26:
— Enmienda nom. 97, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 27:
— Enmiendas noms. 98 y 99, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Articulo 28:

— Enmiendas noms. 101, 102, 104, 105,
111 y 112, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas nims. 103 y 106, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nom. 108, del G.P. Socialista.

Articulo 30:

— Enmienda ndm. 115, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 116, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 31:
— Enmiendas nims. 118, 120 y 121, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Articulo 32:

— Enmiendas noms. 124 y 128, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas noms. 126, 127 y 129, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 33:
— Enmienda nim. 130, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 34:

— Enmiendas noms. 132 a 135, 141 y 142,
del G.P. Chunta Aragonesista.
| — Enmiendas noms. 136 y 143, del G.P. Socio-
ista.

— Enmiendas nims. 137 y 145, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

Articulo 35:
— Enmienda nim. 146, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Articulo 37:
— Enmienda nom. 148, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 39:
— Enmienda nom. 149, del G.P. Socialista.

Articulo 40:
— Enmienda nom. 150, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 41:

— Enmiendas noms. 151 y 153, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 152, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 154, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nim. 155, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la introduccién de un nuevo arti-
culo 41 bis.

Articulo 42:

— Enmiendas nims. 156 a 158, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 159, del G.P. Socialista.

Articulo 43:

— Enmiendas noms. 160 y 163, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 161, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda nim. 162, del G.P. Socialista.

Articulo 50:
— Enmienda nom. 164, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Articulo 51:

— Enmiendas noms. 165 a 167, 169,y 172
a 174, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

— Enmiendas ndms. 168 y 170, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 171, del G.P. Socialista.

Articulo 52:

— Enmiendas noms. 175 y 177, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.

— Enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Articulo 53:
— Enmienda ndm. 178, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Articulo 56:
— Enmiendas noms. 180 a 182, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén.
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Articulo 58:
— Enmienda nom. 183, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 59:
— Enmienda nom. 184, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 60:
— Enmienda nom. 185, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 64:

— Enmiendas noms. 188 a 191, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 65:

— Enmiendas noms. 192 y 193, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 68:

— Enmiendas noms. 195 y 196, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 72:

— Enmiendas noms. 198 y 199, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

Disposicién adicional tercera:
— Enmienda ndm. 200, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposicion transitoria dF:»rimerc::
— Enmienda ndm. 203, del G.P. Chunta Aragonesista.

Exposicion de Motivos:

— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y de |zquierda Unida de Aragén frente a la enmienda nom. 204,
del G.P. del Partido Aragonés.
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